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08. Difundir 14. Opinar 20. Tomar Accion
26. Conocimiento

09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21. Tomar Nota

10. Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar
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ANEXO N° 3

FORMATO DE SOLI
tiombre del Procedimiento

AC77/. Li} 4Ct N í L hl; a

Solicitante

MiNISTERlO } G FNERQIA V MINAS
O icina d0 Ad 111n1} Ilf Gihn hDr ry 60iBfi3

csr_c; a

01 FEB. 20 8
Í a __. ,,, 

Nombre o Razón Social *: RUC *: 

Rv ti- , k' C OSOG3- vzS63
D\ 1/ LE/ CE/ Pasaporte N°: Inscripción en SCNARP

Nro. de Ficha Re istral o, siento Folio, Tomo Libro Oficina Re istral: 

tS 96 

B (/ iG t72 A. r3r/ qUti> 14, l iaQéAc l35 T kRe

Departamento Correo Electrónico

El Nombre o Razón social. Nro. Je Rl' C r dirección dd solicitante deberán ci

Motivo de la Solicitud ( Obieto v Fundamentos): 

o« o

san. _r ; : 

en

in t

ci V= I t i_ et 6. 4 ni J M,;/ v J 1-,, . za 

Indicer en forma clara y precisa lo que se solicita, expresando cuando sea necesario, los fundamentos de hecho y derecho
quecorrespondan

Relación de Doeumentos y anexos que se acompaha ( Si falta espacio, usar hojas adicionales): 
1.- 

US 7E M p/.- 7/ z S lrrFi2FSe' S O c t l 1a . 

z' .
oJ E t h V/ q2r S D i r Qc. i tA s  { l--A. 

3: (/
N L G4P A - X / oJ% r I 1 EL LFP/ L St71J# N L Cn4 L

4.- 

l/ N4 C PIA S: np/ N .. sL DN . DrL / Z- P 2S w, r2= CE L

5,- 

6.- 

LuQar y Fecha:  
l M•  1 J GE& LE ZO . Z, Ud ` -) p„( in. n¡ 

Firma o huella di ital del Firma y sello de : bogado
interesado o representa te ( si el procedimiento lo requiere) 

0
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Ri ardo Fer andini Barre 

No cAxYo n LiN1A  

C ( FIA CEI' I'IFIC I)A

Las Begonias 405 - San isidro - Lima - Telfs.: 442- i402 442-3718 Fax: 222- 1521
E- maif: rfernandini@infonegocio. net. pe
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MEM- DGA/ E

FoliB :..................Y..  d6........ 
NUMERO 

KARDEX: 2S} 3111

COPiA CERTiF1CADA

ppCTO 
ftICARDO FERNANDINI SARREDA NOTARIO DE L1MA. 

C R T I F I C O-( UE Hc TENIDO A LA ViSTA EL LIBRO DENOMINADO: DE ACTAS
pE JUNTA GENERAL N° 01, PERTENECIENTE A: CAMISEA LNG COMPANY 5. R. L.. EL
M15M0 QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE LEGALIZADO: POR ANTE EL NOTARIO
pE LIMA DOCTOR JORGE E. ORIHUELA IBEFiICO, CON FECHA DIEC10GH0 DE
JU- t0 DE 2003, LIEP.O DEBIDAMENTE REGISTRADO BAJO EL NUMERO 57, 561 Y A
FOJAS 001 APARECE UNA GONSTANCIA NO7ARIAL Y E5 COMO SE TRANSCRIBE: EL
TJOTAF21 QU SUSCRlSE DEJA CONS7ANCIA QUE POR ESCRITURA PUBLICA DE
CAMB1 pE DENOMINACIÓN 50CIAL Y MODIFICACIÓN PAftCIAL DE ESTAT 1iOS EL
PRESENTE LlBRO QE AG7AS DE JUNTA GEN RAL t{° 01 PER7ENECE A PERU LNG
S. R. L., SEGÚN CONSTA EN LA PARTIDA N° 11500968 DEL REGIS7R DE PERSONASJURYDICAS DE L.1MA, TAL CaMp ACREDITO EN SEDE NOTARtAL, LIMA 22 DE
OC7VBRE DE 2003 . 

FIRMADO JORGE E. OFt1HUE A
IBERICO.- UN SELLO

N07ARIAL.- Y A FOJASDOÉ 2PRDE MARZO DED2 03, CU OD ENOR L TERA LES
pE SOCIOS CELEBRA

COMO SE TRANSCRIBE. 

AC1'A DE JCNT?. GENERAL DE SOCI S
CELEBKAUA EL 2 D n DEL2003

º n Li d a ps ' dias del mes de marzo dzl 200_, siendo tas 16: 00 hc>ras se reúnen en el loca] 
socia ubicado en Av. ctor Andrés Selaunda N` 

147> a Principal N' 14ü, Torre Real T' 6, Oficina 

U3, an isidrq p ra ce brar una Jun[a General de Socios de CA:II5EA LI iG CONIPANY S.R. L. (
ía S edad), los si uie tes soci«

s: r e Au usto ` Pérez - Taiman, ídzntificado con D. N. 1. N` 063536 0, ti ular de
novecientos n 11 y i i (995) participac ones eon derecho a voto inte ramentz sus ntasy

pagadas. Rosanna htaria Clemencia Brigneti Barbis, identificada con D. N. 1. N' 07793991, timlar
de cinco (Sj

participaciones. iotalde
Participaciones: 

l00° ]000 panicip

cionesL-ncnntrándose presente la totalidad de los so o' ae iastratar Ireǹunc ádeltGeren eGener• aPl
yw animicíad ce!ebrar la prese te junta eneral de socios, pnombramiento de nuevo Gerente General de la Saciedad. Por tanto se dejó constancia que la
presente

Juntaeston oálel ArtículoDéc inoSpi mo deiEsta Cut° de aSocied• dpActo
seguido sordi o inicio a

la disp p juma, baju 1a presidencia del Sr. 3or' e Aueusto Pérez- Taiman, accuando la Sra. [tusanna
Mana Clemencia firigneti Barbis

comu



co

m

C]  

J

C  

c á
4

a> c6

oz

á

mca

I2k: VU\ CI llTL G IZF,VT E GENE[ zAL Y' 1 O: IBI2A.NIIE1\ TO llL IYUF.VO GEItENTE
G h: I2AL

007

El Yresidentc manifzstú que con fecha 2 de marzo de 200: e1 Sr. Carlos del Sofar Simpson comuniccí
su reouncia al car o de Geren[ e General de la empresa. En este szntido, mencion que resultaba
neczsario nombrar a un nueeo Gerenie Generai. 

Luego de un breve lebate, la Junt General dc Socíos acordó por unanimidad aceptar la
renuncia del Sr. Carlos dzl Solar no sin antes agradecer su gestión para ] a empresa y acordó designar
cvmo nuevo gerente general a la empr sa Aelsotex S. A. C., identificada con RUC N' 20d; 122I421. 

Delsutzx S. A.0 gozará d las misrnas facultades otoreadas al Gerente General de la empresa
mediantc ] s Cláusul Adicional de fa Fsci-itura Púbiica de Constitución de la empresa de fecha 24 de
marzo de! 2D03. Asimismo. Uelsotex S.. C. actuará representada para és os efectos por el señor

Ca los del Solar Simpson, identificado con DNI N° 0' 275671 , quien en su ealidad de representante de
Delso[ ex 5. 1. C. gozars de las mencionadas facultades. 

VO TBRAIYiTEIYTO DE APODEf2AD0 ESPECIAL: Los socios acordaron autorizar a María Jutra
Aybar Solís y Rosanna Brigneti Barbis, ambas de nacio a] idad peruana, identificadas con D. N.T. N° 
04433733  N° 0779_ 991 respectivameote, para que cualesquiera de ellas, indívidualmente; en
nombre y repr:;sentacieín de la Sociedad suscriban los documentos ecesarios para la inscripción del
presente acto en los registros públicos. 

Vo habíendo más asuntos que tratar, se le antó la sesión siendo las 17: 00 horas, previa redaccíón, 
lectura, aprobación y suscripción de ia presente acta sin observaciones. 

A CONTINUACIt N DOS FIRMAS ILEGIE3LES.  

ES CONFORME CON EL LIBRO DE ACTAS QUE HE 7ENID0 A LA VISTA Y A

SOLICITUD DE PARTE INTERESADA EXP1D0 EL PRESENTE DE8( DAMENTE

CONFRONTADO DE ACUERDO A LEY EL MISMO QUE 5ELL0. FIRMO Y RUBRICO A LA

CIUDAD DE LIMA A LOS VElNTIUN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

CINCO. 

i

i rdo Fe andmi Sarreda
ar o de L ma
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MEM- AAE

Fo o :............ 0,008.............. 
NUMER( lC

K 1RD E?s.: 203 ( 1 I

COPI, CERTTFiCADa

llOC'T012 R1C ItDO FEf2N ti i\ T BAFtREDA NOT, RIO nE LC VIA. 
C E R T[ F' 1 C O.- Qt: E Hb TENll O A 1: A VISTA EL LIBRO D 0v1I lAD<3: DE

ACT:. S D JCNTA GL• NERAT, 1" O1, YERTENECIENTE A: CAyTISEA LNG

CO iYAN' S. R. L., EL 1ISNI0 QUE SE E ICtiEN'TRA DLBIDAM: NTE

LEG: LIZ Dt): POR ANTE EL NOT.ARIO llE T. Iv1A DOCTOR JOI2G L. 

OR] HL'ELA I13ERICU, CON FECfLA D[ C[ OCHO DE JULIO DEL 2003, LIF3R0

DE} 3IDr Y(ENTE REGISTR4D0 BAJO EL NU LER 57, 561 Y A FOJAS 001 APARECE
UN:1 LOl ST:II CL NUTAR[Al. Y ES C(?MO SE TRt IvSCKIBE: EL í 10T RI0 QtiE
SUSCRIBE DEJ. CO ST CL. Qti POR ESCRCTURA P[ JBLICA T? E CA! IBIO

flk: Dk:NONIINACIÓN SOCIAL Y MODCFICACIÓ PARCTAL DE ESTATUTOS EL
PRESEí 1' TE LIBkZO DE ACT S DE JL-PiTA GErER4L N" O1 PERTENEC A PERL 
LNG S. R.L., S GCiN CONSTA EN LA Pr.RTIAA 4° 11500968 DCL REGISTRO DE
PERSOrA5 JURÍDICAS DE LI I., TAL CONIO ACk2ED1T0 FN SEDE OT4121AL, 
L[ 1 IA 22 A OCTIJBRE DE 2003 . FIRNTADO JORGE E. ORIHC,' ELA FBERICO-- I;N
SELLO NO Ì-ARIAL.- Y A FOJaS VF,Iítf' fICINCO A LA EF, ARET' T1WC), APARECF
EXTENDIDA EL ACTA DE JI,TiTiA GLNER.AL DE SOCiOS CELEBRADA kL l8 DE

Z( DEL 2005, CUYO I' EVOR LITF RAL ES COLtO SE TR 4NSCRIBE: 

nr a GENERAL D SOCIOS
CELEI3RADA EL 18 DE VIARZO D 20U5

n la ciudad d ima; a ios 18 días del mes de marzo de 200; siendo las 14: 00 horas, se

r nieron las si ui ntes partes, en la oficina ubicada en Av. V"tetor Andrés Belaúnde N` 147, 
V ía rincipal l° 1, Torre Real N` 6. Oficina 503, San Isidro, con eí fin de ] levar a cabo una
Junta ' eneral de 5ocios de PERL' LNG S. R. I. ( en adelante, la Sociedad): 

FERU LNG CO LPANY, L.L.C., debidamente representada por el señor

Carlos det Solar Simpson, itfentificado con DN. 3. I° 0727 671, titular de

novecientos noventa y cinco ( 99S) participacioncs con derecho a voto
ínteryramente suscritas y pa; adas. 

P RU L.NG P R-I 1ER CO.VIPAI Y, L.L.C., debidamente reQresentada por el
Señor Carlos del Solar Simpson, identificado cun D.N.I. N° 07275671, titutar
de cinco () participaciones. 

Número total de participaciones nominativas: l00°ó o mi1 ( 1000) participaciones nominativas. 

OL ÒRL: Y1 k APEKTURA
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Estando representczdas lu tvtalidad cIc la.s Parricipaciones de ! a 5ociedacf y habiendo
exprescrdo lo.s socios sar deseo de sesionar sin nece.sidad de comocatnria previcr, de
ronfonnic ad cor el ArtícztJo Diecisiete dcl Estntc to de la Socieclacl se decic ró validmnente

insralcada Ia Junta Genernl de 8ocios y abiericr lu sesión. 

ASUNTOS DE L,4 AGE:' D,4

La 3unta General de Socios acordó por unaninaidad que e la presente scsión se traten los
síUuientes temas: 

1. Ratificación de actos v contratos celebrados por Carlos dcl Solar. 

2. Revocatoria de poderes. 

3. Aprobación de la escala de puderes. 
4. Nombramiento de nuevos funcionarios y o[ oreamiento de poderes. 

La sesíón se deciaró insta3ada, actuando como Presidente y$ ecretario de la Junta General de
Sucios et señor Carlos del Solar Simpson. 

ORAEn DEL DI: á

1. RATTFICA.CTÓi T DE riCTOS Y CO' fRATOS CELEBRaDOS POT2 CARLnS DEL
SOT. AR

El Presidente mencionó yue medianTe Jiinia Genera] de Socios del 25 de marzo de 2003; se
desígnó a D. LSOTEX S. A.C. Gerente Gcnera] de la Sociedad. E! 5r. Carios de] Solar, 

n q anteriormente tzabía ejeroido el caróo de Gerente General, f'ue desi nadu en dicha

J Junta ' neral de Socios como representante de Delsotex S. A. C. para efectos del ejercicio

@ ñ del cargo e Gerente General. Sin embarao, el acta de la referida Junta General de Socios
c ó nunca fue i rita en 1os Re istros Públicos. Como consecuencia de ello. el señor Carlos

cle( Solar ha c ebrado distintos acto y suscrito contratos en ca3idad de Gerente General de
p ta Sociedad no « stante el aeuerdo adoptado en la Junta General de Socios del 25 de marzo

e 2003 considerando que los poderes a él otorgados iniciaimente no habían sido
r• ocados. Asimismo; el .Presidente mencionó que, por una cvestíón de orden era necesario
rati icar los actos y contratos celebrados por cl señor Carlos del Solar dada su importancia
para la Sociedad. 

I, ue o de un largo dcbate; f Junt General de Socios acordó por unanimidad de votos
ratifcar los actos y contratos celebrados por el señor Carlos del Solar como Gcrcnte
General de Ja Sociedad, de modo tal que ningún acto, contrato o documento pueda ser
considerado inválido. Del mismo modo, ta Junta Genetal áe Socíos acordó registrar ante
los Re istros Públícos la Junta General de Socios que tuvo lugar el 2 de marzo de 2003, 
mediante la cual se nombra a De{ sotes S. A.C. Gerente General de la Sociedad. 

Todvs los actos, coniratos o doeumeatos que pudieran ser celebradus por el Sr. Carlos

del Sol: r, desde ia fecha en la que se toma ei presente cuerdo hasta la íecha en la yue



MEM- UG,: aE

F ro:........... .. 1 C3 ............ 
NUMEROS. 

es ir scriro en los rc 9stros públicos, debcrán eonsiderarse ratificºdos para todos los efectos 

or la presente Jnnta Ceneral de Socios. 2. 

RfYOC_ A.T()TtI DE: PODER S k:

l Presidente manifestá que era necesario rz oc r ia totaIidad de Ios podems otorgados por la Sociedad
con ia t7nalidad de otoróar nuevos poderes. Lue o de un debate, la Junta General de Socios
acordó por unanimidad de otos revocar los poderes otorgados por la Sociedad a las si;
uientes personas: t

3

S

6. 

a 

1D
7. c  

ó _ 
ó

1. a r los

I ó

ejerc cs

z v
3. 

Carlvs

Del Solar Simpson; identificado con DNI N° 0727 671. Stephen

Gerald Suellentrop; ídentificado con Pasaporte dc los Estados iJnidos de Arnérica
N° 13 604 9: Dennis

Joseph Grindinger; identificado con Pasaporte de 2os EstadosL nídos de AméricaN' 
U31 19 5: Donaíd

Robi] lard Jr., identificado con Pasapone de los Estados Unidos dc América \° 131915617; 
Jackefyn

S. ..ndrews; iden[ ificado con Pasaporte de los Estados Unidos de América N° 158074

55 ]ívt; Dvnna

J. German; identificado con Pasaporte de los . stados Unidos de .4mérica +° 09429406; 
larlc

Aertl< er, identificado con Pasapvne de los Fstados Unidos de América I 1' 700883409; 
a

antes mencionada enuará en vi encia en la fecha en la que sea re istrada en Pí
blic. os; mientras tzinto ]os referidos representantes de ia Sociedad continuarán facultades
a e!{os otorgadas en representación de la Socied3d. UE

ESC iLA DE PODET2ESE! 

Presidente propuso la creación de una escala de poderes. Después de atr breve deba[e,ia Junta
General de Socios acordó por unanimidad de votos aprobar 1a sieuiente escala de puderes: 
1. 

Representantes Clase A: Los Representantes de la Clase A gozarán, de manera indivi 3lial y a
sola firma de las siguientes facultades: 1.

00 I.

OI 1.

02 1.

03 1.

04 1.

D Facaliadcs

Administrativas Ejecutar

los acuerdos de ]a Junta Generaí de Sacias; Suscribir
1a correspondenciade 1a Sociedada nivel nacionale internacional; Suseribir
estados f7nancieros; Ordenar

auditorías a nivel nacional ;• revionai; Suscribir

todo tipo de minutasy escríturas púbficas, incluidas las de constitucionesde sociedades, 
así como cualquier otro docwnento notarial; 



ri J. J :, l l

1. 06 Otor ar recibos o cancelaciones sin límite alguno; 
L07 Solicitar, dquirir, transfzrir, dar y tomar en arrendamiento a nombre de la Sociedad, 

re istro de patenies, marcas, nombres comerciales yr'u concesiones y celabrar
ualquier tipo de contrato referente a la propiedad industrial o tntelecival; 

1. 03 Vombrar apoderados especiales pudiendo delegar las facultades que él posea, así

como revocarlas; 

U9 t umbrar auditores para las conducir 1as suditorías que sean necesarias paza el m nejo
v administración de ia Sociedad

i. 10 Ordenar investi2aciones o auditorías especiales; ;- 

I. I1 Solicítar, adquirir, transferir a nombre de la Socicdad las concesiones, permisos: 
licencias o autorizaciones que sean necesarias para la ejecución del cunlyuiera de fas
actividades que conforman el objeto de la Socicdad_ 

2. 00 Pacultades Labvrales
2. 01 Nombrar, remover y amonestar funcionarios a nivel nacional; 
2 A2 Contratar, suspender y remover al personal; 
2. 03 . 4monestar verbalinente y por escrito al personal; 
2. pq Fijar y modificar el horario y demás condiciones de trabajo; 
2. p Suscribir planillas, boletas de pago y liquida iones de beneficios sQciales; 
2. 06 O[ oraar certificados de trabajo, constancias de aprendizaje, formación laboral }• 

prácticas pre- profesionales_ 

2. 07 Suscribir las comunicaciones al tinisterio de Trabajo, ESSALIJD; a 1as

Administradoras de Fo dos de Pensiones, y a los Or anísmos Privados de Salud; y
2A3 Aprobar el re smenro interno de trabajo. 

09 Fijar las remuneraciones de los funcionarios y el personal de la Sociedad. 

3. 00 cultades Contractuales

º Nea ciar, celebrae suscribir, modificar, rescindir, resolver y dar por concluidos
tos siQui tes

conVatos: p 3. 01 Trabajo plazo determinadoe indeterrr
inado; 3. 02 Comprav nta de bienes

muebles; 43Compraventa de bienes
inmuebles; 

Permuta; 3. 0 

Suministro; 3. Ob

Donación; 3. 07 Mutuo con o sin garanúa anticrética, prend: uia, hipotecaria o de cualquier
otra

índole; 3.08Arrendamiento de bienes mueblese
inmuebles; 3. U9 Arrendamiento financicro y lease
Bacl<; 3. 10

Comodato; 3. 31 Prestación de servicios en eneral, lo que incluye la locación de servicios, 
el contrato de obra, el mandato, el depósito yet

secuestro; 3. 12 Pianza simQle y tiaz za
solidaria; 3. 1  Contratos preparatoriosy

subcontratos; 3. 14 Oror amiento de earantías en genera! como prenda, hipotecay
anticresis; 3. 17 Levantamiento de baran[ ías en eneral como prenda; hipotcca }' 
anticresis; 3. 16 Se,

uros; i . _ -. 
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NUMERnC 3. 17 Comisión mercantil, concesión privada y pública, construcción, 
publicidad; transportcs, 

disVibución; l 3 Cualquier otro contrato atípicoo innuminado que requiera celebrar la
5ociedad; 3. 19 Celebrar Com enios cvnforme a 1a I,ey h°2817b y su re:elamento: 
y 20 Celebrar con PROI J`L-RSION C nvatos de Estabilidad . Jurídica o

cualquier atro acuerdo que permita ecceder a beneficios para la Sociedad, así
como cualyuier otro documento público r'-ó prívado necesario para la comunicación
yrenisuo de tas inversiones a ser efectuad< ls por iu Sociedad en el

Perú. 4. 0() Facultades

Bancarias. 4.0 i.abriry cerrar todo tipo de cuent2sy depósitos en cualquier institUci
n; 4. 0? ln esar Fondos a todo tipo de
instítuciones; 4. 03 Retirat fondos en todo tipo de

instituciones; 4. U Girar, endosar, accptar; avalar y das en arantía, ] etras, letras hipc>tecarias, 
pagarés, vales y en general cualquier documzºtación credíticia; 

ti. 0 Descontar, protestar y cobrar Ietras, letras hipoteca.- ias, pa; arés, vales y en eeneral
cualyuier áocumeniación cr diticía; 

4.Oá Girar, endosar, protestar, cobrar y dar en garantia cheques y cuatyuier otra orden de
P>  

4. 07 Soiicitar cartas dc créditu o car as fianza en muneda nacional o extranjera; 
4. ü8 Solicitar y acordar créditos en cuenia corriente, avance o sobre2iro y crédito

documentario; 

4.09 Efccr ar todas ! as operaciones relacionados con ahnacenes generales de depósito 0
depósitos aduaneros autorizados, pudiendo suscribir, endosar; gravar, descontar y
cobrar certificados de depósitos, wazrants y demás dcx: umentos análagos; 

10 uilar cajas de seguridad, abrirlas y retírar su contenido; 

4. 11 Dep itar; reiirar, comprar y vender valores; 
412 Contra r pólizas de se uros y endosarlas; y
4. 13 Otor ar - anzas y pr star aval. 

5 7

Facuttades e Represcntacíón . 

Represeniar a la Sociedad ante todo tipo de instituciones públicas u privadas, 

autoridades y- funcionarios judiciales, civiles, municipales, administrativas

consYimcionales, tributarios, de aduana, policiales y militares, con las facultades de
presentartod clase de recursos y reclamaciones y desistirse de ellos; 
Asumir la representación de la Sociedad con las facultades suficientes para practicar
los actos a que se refiere e] Código Procesal Civil, la Ley Genera] de Arbitraje o
para acivar en cualquier tipo de procedimíento adrninistrativo, laboral, civil, penal, o
ante el Fueru Mifitar con las facultades Cenerales de representación establecidas en
el artículo 74° y las especiales de3 artícuio 7° de] Código Procesal Civil, tales como
presentar toda clase de demandas y dcnuncias, formular contradicciones; 
modificarlas y:'o ampliarins; reconvenir, eontestar demandas y reconvenciones; 
deducir excepciones yio defensas previas y contestarlas; desistirse del proceso y o la
pretensión, así como de al ún acto procesal; allanarse yio reconocer la pretensión; 
concíliar, transigir, someter arbitraje l s preiensiones ontrovertidas en el proceso, 
sustítuir u delegar la representaciún proces l; prestar declaración de parte, ofrecer
toda clasz de medios probatorios así como actuar los gue se solici[ en; interponer
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mcdios intpuonatorios y dc cu lquier otra naturaleza permitidos por la ley, v
desisiir, e dz dichos recursos; solicitar toda clase de medidas cautelares, a npliarl-u

o moditicarlas tiio sustituirl s ti-' o desistirse de ias mismas, ofrecer contracat tela; 
solicitar e! o[ orvamiento de medidas cautelares fuera de proceso, así como ] s
actuación de medios probatorios; ofrecer todos los mrdios probatorios previstus por

la ley, así como oponerse, impumiar y!o tachar los ofrecidus por fa parte contraria; 
concurrir a todo tipo de actos procesales, scan ésios dc rematz, administración de
posesicín, lanza niento, emb rgos; saneamiento procesal y audiencias conciliatorias

o de fijación de puntos controvertidos y saneamiento probatorio, de pruebas, y: ó
audiencias únicas; especiales y/ o complementarias; 1as facultades para poder
intervenir ea todo actv procesal, se estienden incluso, además de poder intervenir en
rzmatcs o subastas públicas para adjudicarse a! interior de los mismos, los bienes
muebles u inmuebles materia de] respeciivo prviceso; solicitar la inhibición rJo

plantea- ! a recusación de Jueces, Fiscales; Vocales y/o Nlagistrados en gencral; 
solícitar la acurnulación v!o desacum ilación de procesos; so( icitar el abandono yio

prescripción de ios mcursos, la pretensión y/o la acción; solicitar la aclaración, 
corrección vío consizlta de las resoluciones judiciales; ofrecer y/o cobrar
directamentc lo pa ado o consignado judicialmente, asimismo para retirar
consignaciones: so neter a arbitraje, sea de derecho o de conciencia, las
controversias en las yue pueda verse involucrado el Poderdante, suscribiendo el
correspondiente Convenio Arbiúal; así como famUién renunciar at arbizraje; 

desi* nar a! árbiuo o írbivos y/ o institucíán que hará 1as fimciones de Tribunal; 
presentar el forinulario de sumisiún correspondiente v/o pact r las reclas a las que

se someterá el proceso correspondiente y/o disponer la aplicación del reglamento a
qne tcnga establecido ! a insti[ ución organizadora, si fi era ei e; aso; presentar ante el

itro o tribunal arbitral la posición del Poderdante; ofreciendo ( as pruebas
pe entes: contestar las aíegaciones de la contraria y ofrecer todos los medios
proba rios adicionales que estime necesarios; conciliar y/a transigir y!a peclú la . 
suspensi " n y','o desistirse del proceso arbitral; soliciYar la corrección }/ o integración

o adara ión deí faudo arbitral; presentar y/o desistirse de cualquiera de ] os
recursos impu natorios previsios en la T_ er• General de Arbitraje contra los laudos; y
pracúcar tocíqs los demás aetos que íueran necesarius para 1a tramitación de 1os
procesos. sin reserva ni limitación al una; sulicitar la inierrupción del proceso, su
suspensión yio la condusióa de] mismo; las facultades se entienden otorgadas para
todo el proceso, incluso para la ejecución de sentencia y eí coóro de costas y costos. 
Las facultades de índole judicial se podrán ejercer ante todn clase de Juzgados y
Tribunales establecidos por la Ley Or ánica del Puder Judicial y demás entidades
qiie conforrne a ley ejercen faeultades coactivas o de ejecución forzosa; 
Asumir la representación de ia compañía especialmente en procedimientos laborafes

ante el l finisterio de' rrabajo y] os Jlizaados y Salas specializadas de Trabajo en
todas las divisiones e instancias, con todas as facuitades necesarias y en fUrma
especial las contenidas en los Rículos  y 26 del Decreto Supremo ?r° 03- 80- TR
dcl 26 de marzo de 19 0 para los procedimicntos iniciados antes de la entrada en

vi encia de la Ley Iv° 2bC36 y semín lo establecido por e1 artículo 14 de la Ley N° 
2665< v el Decret Supremo I`T° 020- 2001- TR; 
Asumir la representación de la comp iía participando en la ne2ociación y
conciliación, practicar todas los actos procesaEes propios de éstas, suscribir
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cualquier acuerdo y; ] legado el caso, la convención colectiva de trabajo, de
confi rmidad con los artículos 43 y a9 del Decrrio Le}, N° 2 93: 
Rcpresentar a ia compañía especiaimente zn procedimientos penales, con ] as
factiltadzs específicas de denunciar con tiniirse en parte ivil, preyiar instrtzct, va: 
preventiva y testimoniales, pudiendo acudir a nombre de la Sociedad ante la Policía
Nacioiial del Pení, sin límite de facttltades; 
Representar a 1a So irdad ante cualquíer autoridad pública o privada, incluidas
tod s las gestiones ante el CO ISUC011E, diri: ir peticiones a Organismos Públicos
o Privados coordinadores dc las Precaliticaciones; Licitaciones, interponer recursos
ordinarios, extraordinarios, reclamaciones, solicitar informa ión, suscriUir actas y
correspondencia, suscribir las oíérias y espedientes que se presenten, suscribir

fi nnularios oficiales r•, en eneral, hacer todo lo necesario para lograr que la
Sociedad sea precalificada y obten a la buena pro en las ] icitacíones pública5 en ta, 
cualcs ten a interés en participar, inchryendo ia suscripción el respectivo contrato; y
Rep' eserttar cr ! a Sociedad en direclurios, en juntccs cíireclivas, ert lunta.s
gerrerales de soeios o de socins de sociecfade,r mercantites o civiles; y en las
juntas cic miernbros de las asacicrciones, firndaciortes o evmité.s a yue
perienezcan, pacdiendo tomur Parte de los debates. 

6. 00 Asumir en vía de sustinición todos los poderes ti facultades otorgados a la compañía
por otras personas naturales y/o jurídicas. 

Re resentantes Clase B: Los tZepresentantes de la Clase B gozar<u, de manera

individuaí y a sofa tinna de las síguientes facultades: 

1. QU • cu] tades Administrativas

1. 01 Ejec tar los scuerdos de la Junta Genera] de Socios; 
02 Suscri ir la eorrespondencia de la Soeiedad a nivel nacional e internacional; 

1. 03 Suscribir stados financíeros; 
I A4 Ordenar a itorías a nive[ nacionaS y regiona(; 

1. 0 Suscribir todp tipo de minutas y escrituras públácas, incluidas las de constiri ciones
de sociedades, así como cuafquier otru documento notarial; 

1. 0 Otorgar recíbos o cancelaciones sin límite alguno; 
07 Solicitar, adyuirir, transterir, dar y tomar en arrendamiento a nombre de la

Sociedad, reQistro de patentes, marcas; nombres comercia( es y.o concesiones y
ce[ ebrar cualquier tipo de contrato referente a la propiedad industrial o in[elecmal; 

U8 Nombrar apoderados especiaies pudiendo dele ar Ias facaltades yue él posea, así

como revocarlas: 

1. 09 I ombrar auditores para las cvnducir fas auditorías que sean necesarias para el
manejv y administración de la Socied d; 

1. ] 0 Qrdenar investi aciones o auditorías especíales; y
1. 11 Solicitar, adquirir, [ rarisferir a nombre dc la Sociedad las concesiones, permisos, 

lieencias o autorizaciones que sean necesarias para la ejecución del cualquiera de las
actividades que conformzn el objelo de 1 Sociedad. 

2. 00 Facultades Contractualcs
Ne ociar, celebrar, suscribír: mocíif] car, reseindir, resolver y dar por concluidos los
si uientes contr tos: 
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2. 01 Trabajo a plazo determinado e iradeterminado;  r r *' 
L'. 1J_ 1J

2. 02 Compraventa de bienes muebles; , 

2. 03 Compra enta de bienes inmuebles; 
2. 04 Permuta; 

2. 0 Suministro: 

2. Ob Donación: 

2. U7 híuiuo cvn o sin arantía anticrétíca, prendaria, hipotecaria o de cualquier otra
índc le: 

2. 08 Arrendamiento de bien s muebles e inmuebles; 
2. 09 Arrendamiento financicro y] ease Back; 
2. 10 Comodato; 

2. 91 Prestación de servicios en general, lo que incluye la Iocación de servicios, el
contrato dz obra, el mandato, e1 depósito y el secuestro; 

2.] 2 i ianza simple y fianza sutidaria; 
2. 13 Conaatos prep<ra orios y subcontratos; 
2. 14 Otorcarnienw de garantías en ceneral como prenda; hipoteca v anticresis; 
2. 1  Levantamiento de gatantías en ecnerzil como prenda; hipoteca y anticresis; 
2. 16 SeQuros; 

2. 17 Cumisión mercantil, concesión privada y púbIica, construcc: ión, publicidad_ 
transportes, distribución; 

2. 1 S Cualquier otro contrato atípico o innominado que reyuiera celebrar la Sociedad; 

3. 00 Facultades de KepresentaciC n

3. 01 Representar a la Sociedld ante todo tipc de instituciones públicas o privadas, 
autoridades y funcionarios judiciales, cíviles, municipales, adzninístrativas

constirucionales, tributarios, de aduana, policrales y militares, con las facultades de

p entar toda ciase de recursos y reclarnaciones y desistirse de eilos; 
3. 02 Asun r la representación de la Sociedad con las FacuItades suticientes pata pracCicar

los act a que se refiere el Código Procesal Civíl, la Ley General de Arbittaje o
para actu en cualquier tipo de procedimiento administrativo, laboral, civil,, penal, o
ante el Fuérp I lilitar con las facultades generales de representación establecidas en
el artículo 74° y las especiates del artículo 75° del Código Proeesal Civil, tales como
presentar todá clase dc demandas y denuncias, fórmnlar contradicciones, 
modificarlas / o ampliarlas; reconvenir, contestar demandas y reconvenciones; 

deducir e cepciones yi'o defensas previas y contestarlas; desistirse de] proceso ;` v la
pretensión, así como de alRún acto procesal; allanars y/o rec; onocer la pretensióai; 
conciliar, tr nsi ir, someter arbitraje las pretensiones conirovertSdas en el proces, 
sustituir o de3e ar Ia representación proces l; prestar declaración de par e, ofrzcer

toda clase de medios probatorios así como actuar los que se soliciten; interponer
medios impuVnatorios y de cualquier otra naturaleza permitidos por la ley, y
de istirse de dichos recursos; solicitar toda clase de medidas cauteltues, ampliarl:is
yío modificarlas y'o sustituirlas y/o desistirse de las mismas; ofrecer contracautcla; 
solicitar e! otorgamiento de medidas cautelares fuera de proceso, así como la
actuación de medios probatorios; ofrecer todos los mcdios pr batorios prcvistos por

a ley, así como oponerse, impugnar y:/o tachar los ofrecidos por la parte contraría; 
concurrir a todo tipo de actos procesales, sean éstos de remate, administración de
posesicín, lanzamientq embargos, sane<uniento procesal y audicncias conciliatorias

e de fijacíón de puntos controvertidos y saneamiento probatorio, de pruebas, } io
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audiencias ` únicas, especiales }- 
compiernentarias; las facultades para poder

intervenir cn todo acto procesal, se ertienden inc luso; además de poder íntervenír en
rema[ es o subastas púbticas para adjudic rse al interior de los mismos, Ios biem s
muebles o ininuebles inaceria dei respectivo proceso; solicitar la inhibici n y! o
plantcar la recusa ión de Jueces, Fiscales; Vocales y/ o lagistrados en general; 
solici?ar ] a acumulación y,'o dosacu nulación de procesos; solieitar el abandono y' o
prescripción de los recursos, la pretensión y:' o la acción; solicitar ] a aclaracián, 
corrección y:'o consulta de 1as resuluciones judiciales; ofrecer y:/o cobrar
dirccta nente ! o pagado o consi` nado jtidicialmente, asimismo para retirar
cunsi naciones; someter a arbitrajc, sea de derecho o de conciencia, las
controvzrsias en las que pueda verse involucrado el Pocierdante, suscribiendo el
correspondiente Convenio Arbitrat; así como también renunciar al arbitraje; 
desi_ naz al árbitro o árbitros yio instinici<ín que hará las funciones de Tribunal; 
presentar el forrnulariv e sumisión cortespondiente y;'u pactar ! as reglas a las quc
se someterá e] procesU correspundiente ylo disponer la aplácación del reglamentc a

ue ten a establec; ido la institución organizadora, si fuera el caso; presentar ante el
árbitro o tribunal arbitral la posición del Poderdante, ofreciendo las pruebas
pertin ntes; contestar las 2legaeiones de la contraria y ofrecer todos los medios
probatvrios adicionalcs que estime necesarios; conciliar y: o transigir }/ o pedir la
suspensión y/o desistirse del proceso arbitral; solicitar la corrección v/o integración
y o aclaración del laudo arbitral; presentar y, o desiscirse de cualquiera de ] os
recursos impugnatorios previstos en la Ley General de Arbitraje contra los laudos; y
practicar todos ] os demás actus yue fucran necesarios para ! a tramitación de los
procesos> sin rescrva ni iimitación al una; solicitar la interrupción del pra:eso, sii
suspensión yio la conclusión del mismo; ias facuhades se entienden otor adas para
odo el proceso, incluso para la e.jecución de sentencia y ei cobro de costas y cosios. 

L facultades de índole judicial se podrán ejercer ante toda clase de Juz ados v
Trib ales estaálecidvs por la Ley OrDánica del Poder Judicial ti dcmás entidades
que co rme a iey ejercen facultades coactivas o de ejecución forzosa; 
Asumir 1• representacivn de la compañía especiaimente en procedimientos faborales
antz ei íitrtsterio de Trabajo y los 3uz ados y Salas Especializadas de Trabajo en
todas las dii ásiones e instancias, con todas las facultades necesarias y en, forma
especial l s cont nidas en los artículos 2 y 26 del Decreto Supremo N° 03- 80- TR

el 26 de mario de 198n para los procedimientos iniciados antes de la entrada en
vigencia de la Ley N° 26636 y se¢ ún lo establecido por el artículo 10 de la Ley ° 
26G 6 y el Decreto Supremo N° 020- 2001- TR; 
Asumir la representación de 1a compañía par[ icipando en la negociacitin y
conciliación, praeticar todos los actos procesales propios de éstas, suscribir
cualyuier acuerdo }, 1legado el caso, la conveneión colectiva de trabajo, de
cunformidad con fos artícuios 4i3 y 49 deí Decreto LeyN° 2 593; 
Kepresentar a 1a compañía especialmzntr en procedimientos penales, 

on las

facultades espe íficas de denunciar constituirse en parte civil, prestar instructiva; 
preventiva y testimoniales, pudiendo acudir a nombre de la Sociedad ante la Po( icía
Nacional del Perú, sin tímite de facultades; 
Representar a 1a Soc: iedad ante cualyuier autoridad púbGca o privada, induiáas
todas las estiones ante el CONSUCODE, diri ir peticiones a Organismos Públicos
o Priyados coordinadores de: tas Precalificaciones, Licitaciones, interponer recursos
ordinarios', ettraordinarios; reckamaciones, solicitar información, suscribir actas y
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Ua rre5pondencia, suscribir` las ofertasy espedíentes c.ue se presenten, 
suscribir formularios oficiales y, en general, haccr todc> lo necesarío para lograr yue
la Sociedad sea prec lificadav obtenga la buena pro en las licitaciones púb6cas en
las cualcs tenga interés en participar, incluyendo la suscrípción el respect vu contrato; 
y Representar a la :S"ociedud ert directorios, en juntas directivus, en juruc
sgenerales de socius o de socios de socieclades mereantiles ocivile. s; i er+ 
lcrs. juriras cte rrtíembros de las ctsociaciones, fundcrciones n eornit s cr
que pertene can, pucliendo tornar pnrte de los

debcrtes. 3

D' U

i 4. 00 Facuftadcs
Bancarias. 4. p1 .lbriry cerrar todo tipo de cuentasy depósitos en cualquier
instiwción; 4.(}? resar fondos a toc o tipo de

instituciones; 4. 03 Retirar fondos en todo tipo de
instihiciones; 4. 04 Gárar; endosar, aceptar, avalar y áar en garantía, letras, leuas hípotecarias, pa,

arés; vales y en eneral cuaiquier documentación
crediticia; 4. 0 Descontar, protestar y cobrar letras, letras hipotecarias, pa arés; vales y en 

eneral cualquier documentaoión

crediticia: 4. 06 Girar, endosar, protestar. cobrar y dar en Carantía chequesy cualquier tra orden
de

pago; 4. 07 Solicitar carias de crédito o cartas fianza en moneda nacionato
estranjera; q. pg So{¡cicar y acordar créditos en cuenta corriente; avance o sobregiro y

crédito

docurnentario; 4, 09 Efect ar todas las operaciones relacionadas con almacenes enerales de depósito
0 depósitos acivaneros autorizados, pudiendo suscribir; endosar; gravar, descontar
y obrar certificados de depósitos, warrantsy demás doctamentos

análoaos: 4. 1Q A uilar cajas dc seg iridad, abrirlas y re[irar sti
contenido; 4. 11 Dep itar, retirar, comprary vender
valores: 4. 12 Contrr pólizas de segvrosy endosarias; 
y 4. i Otor ar zasy presTar

aval. 3. Fepi sentantes Clase t': Los RepreSentantes de la Clase C ozarán, de manera
individual v a sola tirma de las si2uien[ es

facultades: 1.(

i0 1.

01 1.

OL l .

03 1.4

1 1.

0 i .

06

07

1: acultades

Administrativas rjecutar los acuerdos de la 3unta Creneral de
Socios; Suscribir1a correspondencia de la Sociedad a nivel nacionale
internacional; Suscribir estados

tinancieros; Ordenar auditorías a nivel naciona] y
regional; Suscribir todo tipu de minutasy escrituras píiblicas, incluidas lasde
constituciones de sociedades, así como cualquier otro documento
notarial; Otorgar recibosocancelaciones sin límite
aiguno; Solicitar; adyuirir, transferir, dary tomarenarrcndamientoa nombre de la
5ociedad, revistro de paCentes. marcas; nombres comerciales y/o concesiones y
celebrar cualquier tipo de contrato refcrente a la propiedad industrialo
intelectual; Nombrar apoáeradvs especiales pudienclo delegar las facultades que él pvsea, 

así como



r ,. - -, . 

V IJ. U

MEf 1-:, ÑE

r;.,.........   1 t3 ............ 
r; MF.. 

1. 09 Nombrar auditores, para las conducir las auditerías qtie sean necesarias para el
manejo } adminis ración de la Sociedad; 

1. 1 p Ordenar investi aciones u auditorías especialcs; y
I. il Solicitar, adyuirir, transferir a nembrz de la Sociedad lati cc ncesiones, pennisos, 

licencias o autorizaciones que sean necesarias para fa ej cución de3 cualquiera de las
actividades que conforman e] objeto de la Sociedad. 

2. Q0 Facultades Contractuales
Neaoci r, celebrar; suscribir, modificar, rescindir, resolver y dar por conchtidos los
siguien[es cuntratos: 

2. 01 Trabajo a plazo determinado e indeterminado; 
2. 02 Compraventa de bienes muebles; 
2. 0 Compraventa áe bicnes inmuebles; 

2. Od Permuta; 

2. Q $ uministro; 

2. 06 Donacióil; . 

2. 07 tiluttio con o sin varantía anticrética, prend: ria hipotecana o de cualquier otza índole; 
2. 03 Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
2. 09 Arrendamiento tinanciero y lease Back; 
2. 10 Comoclato; 

2. 1 1 Prestación de servicios en écneral, 10 yue incluye la lacación de servicios, el contrata
dz obra_ e1 mandato, el depósitu y el secuestro; 

2. 12 Fianza simple y fianza solidaria; 
2. 1 _ ContraYos preparatorios y subcontratos; 

Otor_amiento de 2arantías en genetal como prenda, hipoteca y anticresis; 
1 vantamiento de arantías en general como prenda, hipo[eca y anticresis; 

2_ l6 Seg
2. 17 Com

2. 18

3. ü

02

mercantil, concesión privad z y pública, ccrostrucción, publicicíad, 
distribución; 

tro contrato atípico o innominado que requieracelehrar la Sociedad; 

F'ac iltades' cle RepresenYación
12epresentar a la Sociedad antz todo tipo de insiituciones públicas o privadas, 
autoridades v{ vncionarios judicilles, civiles, municipales; administrativas

constitucionales, tributarios, de aduana, policiales y milítares, con 1as facultades de
presentar [ oda clase dc re iirsos y reclamaciones y desistirse de elios; 
Asumir la represeatación de la Saciedad con las facultades suficientes para practicar
ias actos a que se refiere el Códieo Procesa! Civil, la Ley General de Arbitraje o
para actuar en cualyuier tipo dc procedimiento adminisrrativo, laboral; civil, penal, o
ante el fuero Ivtilitar c: on las facultades generales de representación establecidas en
ef artículo 7° y las especiales del artículo 7` deI Gódt o Procesal Civil, tales como
presentar toda c1<tise de demutdas y denuncias, form ilar contradicciones, 
mcxiificarlas y/o ampliarias; re onvenir, contestar demandas y reconvenciones; 
deducir excepciones yio tiefensas previas y contestarkas; desistirse del proceso y/o la
pretensión, así cozno de algún acto procesal; allanarse y/o reconocer ] a preiensión; 
conciliae transigir, someter arbitraje 1as preter.siones contro ertidas en el proceso, 
sustituir o dele ar la representacidn procesal: prestar declaración de parte, ofrecer
ioda clase de medios probatorios así cemo actuar los que se soliciten: 

interpc ner
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medios impu natorios y de cualquicr otra nacuralez permitidos por la l y, y
desistirse dc didlus recursos; solicitar teda cfase de medidas cautelares, arr pliarlas

y:'o moditicarlas y; o sustituirlas y:%o desistirse de las mismas; ofrecer contracautcia; 
solicitar el otoraamiento de mcdidas cautelares fuera de proceso, así como ia
actuación de medios probatorivs; ofrecer todns Ios medios probatorios previstos por

la ley; así como oponerse, impu nar y;'u tachar los ofrecidos por fa parte contraria; 
concurrir a todo tipa de actos procesales: sean éstos de remate, administración de
posesión, lanzamiento, embargvs; saneamiento procesal y audiencias conciliatorias

o de fijación úe puntos conirovertidus y saneamiento probatorio, de pruebas, yi'o
audiencias imicas, especiales y/ o complementarias; las facultades para poder
intervenir en todo sc[ o procesal, se cstienden incluso; además de pvdcr intervenir en

rzmates o su6ast tis públicas para adjudicarsc a( interior de los mismos, los bienes

muebfes o inmuebles materia del respec[ ivo proceso; soticitar ] a inhíbicitin y:''o
plantear ] a recusación cie Jucces, Fiscales, Vocales yío Magístrados en generzl; 

solicitar la acurnulación y/ o desacumulación de procesos; solicitar e! abandono yio
przscripci n de los recursos, la preTensión y! o la acción; solicitar la aclaración, 

corrección y/o consulta de fas resoluciones judiciales; ofrecer yío cobrar
directamente lo pa ado o consi nado judicialmente, asimismo para retirar

consignaciones; some[cr a arbitrajc, sea de derecho o de conciencia, las
cuntroversias en las quc pueda verse involucrado el Podetdante, suscribiendo el

correspondicnte Cont enio Arbitral; asi como Eambíén renuneiar al arbivaje; 

desi; nar al árbitro o árbitros vio insiitución que hará las funeiones de Tribunal; 

presentar cl formulario de sumisión corrzspondiente y/o pactar las reglas a las yue
se someterá el proceso corresponc iente yió disponer la aplicacáón de1 reglamento a

e tenga establecído la ínstitución aroanizadora_ si f'uera el caso; presentar ante cl
árb o o tribunal azbitral la posición del Poderdante, ofreciendo las pruebas
pertin tes; co cestar Ias alegaciones de la contraria y ofreccr todos los medíos
probato ' os adicionales que estime necesarios; conciliar v/o transigir ylo pedir la

suspensió y' o desistúse del proceso arbitral; solícitar la corrección y,o intc ración
y:'o acfarac ión del laudo arbitral; presen[ ar y/o desistirse de cualquiera dc Ios
recursos impu atorsos previstos en la Ley General de Arbitraje contra fos laudos; y
practicar todos los demás actos que fiieran necesarios para la tramitación de ios

pra:esos, sin reserva ni limitacitin at una; soiicitar la interrupción deI proceso; su
suspensitin Y o ! a conclusión del mismo; las facultades se entienden otorgadas para

todo el proceso, incluso para la ejecución de sentencia y el cobro de costas y costos: 
7_. as facultadrs de índo} e judicial se podrán ejercer ante toda clase de Jvzcad s y

Tribunales establccidos por la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás entidades
c ue confonne a le ejercen facultades coactivas o de ejecución forzosa; 
Asumir la representación de la cvmpañía especiatmente en procedimientos laborales

ante el Vlinisterio de Trabajo y los Juzgados y Salas Espe ializadas de Trabajo en
todas 1as divisiones e instancias, con todas las facultades necesarias y en f rma
especial las contenidas en los urtículos 2 r ZFi del Decreto Supremo I+" 03- 30- TR
dc] 26 de marzo de 1980 para ] s procedimientos iniciados antes de la entrada en

vi; encía de la Ixy i° 26636 y se« ún lo establecido por el ariículo 10 de la Ley N" 
266 6 v el Decreto Supremo N° 020- 2001- T'R; 

sumir la representación de la eompañia participando en la negociaci n v
conciliación, practicar todos Ios actos procesales propios de éstas, suscribir
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1. 04 Orden u- auditorías a nivel nacional y regional; 

1. 0 Suscribir todo tipo de minutas y escrituru públicas; incluidas las de constiriiciones
de sociedades, así como cualquier otro documento notarial; 

1. U6 Otor ar recibos o caneelaciones sin lími e al uno; 
1. 07 Solicitsr, adyuirir, transferir, dar y tomar n arrendamiento a nombre de la Sociedad_ 

registro cie p itentes, marc. is, nombres comerciales yio concesiones y celebrar
cualyuicr tipo de contrato referente a la propiedad industrial u intelech al; 

1. 08 Numbr ar apoderados especzales pudiendo dcleear ] as facultades yue éI pose, así

como rcvoc< irlas. 

1. 09 Nombrar auditores para tas conducir las auditorías que sean necesarias para el
manejo y administración de la S< cíedad; 

1. l 0 Ordenar invesYi aciones o aiiditorías especiales; y

1. 11 Solicitar, adquirir, transferir a nombre de la Sociedad las concesiones, perrnisos, 
licencias o autorizaciones que sean necesarias para ( a ejecución del cualyuiera de las
acii idades yue conforman e] ohjeto de la Socied d. 

2. ü Facultades Contractuales

Negociar, ce[ ebrar, suscribír, modificar, rescindir, resolver y dar por cpncluidos los
siguicntes contratos: 

2. 02 Trabajo a plazo determinado e indeterrninado; 
2. 02 Comprarenta de bienes muebles; 
2. 0_ Compravenw de bienes inmuebles; 

2. 0 Permuta: 

2. 0 Suministro; 

2. Oó Donacíón; 

q 4utuo con o sin arantía anticré[ ica, prendaria, hipotecaria o de cualquier otra

2. 08

2. 09

2. 10

Z.] 1

2. 13

2. 14

2. 1 

2. 16

L. I7

2. 18

íamiento de bienes muebles e inmuebles; 

miento financiero y lease Back; 

Prestació q de servicíos en ; eneral_ lo que incluye la Locacián de servicios, el
contrato dé:_obra, el mandato, el depósito y el secuestro; 

ianza símpae y fianza solid uia; 
Contratos préparatorios y subc: ontratos; 

Otor amiento de garanúas en general como prenda hipoteca y anticresis; 
Levantamiento de garantías en ; encral i:omo prenda hipoteca  anticresis; 

Sc urv; 

Comisión inercnntil, concesión privada y püblica; construcción, pubiicídad, 

transportes; distribución; 

Cualquier otrv contraeo atípico o innominadu que reyuiera celebrar la Sociedad; 

3. 00 acultade de Representacíó 

3. 01 Representar a! a Sociedad ante todo tipo de instituciones públicas o privadss, 
autoridades y fi nciunarios judicia3es, civiles, municipales; administratiras

consiitucionales. tributarios, de aduana, po! íciales y militares, con las facultades de
presentar toda clase de recurs s y reclamaciones y desistirse de e31os; 

3. 0? Asumir la representación de la Sociedad con las facultades suficientes para practicar
1os actos a que se refiere el Gódieo Procesal Civil, la Ley General de Arbitraje o
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Asumu la reprzs nt ic e da 1a compañía especialmente en procedimientos iaborales
ante el Ministerio dc Trabajo y los Juzgados y Salas Fspecializadas de 1 rabaju en
todas ! as divisiones e instancias, con todas las facu{ tades neccsarias y en # orm a
especia] las conccnidas en los articulos 2 y'_ 6 dcl Decreto Supremo N° 03- 80- TK
del 26 de marzo de 1980 para los procedimienios iniciados antes de la entrada en
vi encia de la Ley tv° 26636 y se ún lo establecido por el arGculo 3 0 de la Ley J° 
2663b y el Decreto Supremo N° 020- 20U 1- TR; 
Asumir la rzpresentacicin de 1a compañía participando en la ne rociación y
conciliación, practicar todos los actos ptocesales propios de éstas, suscribir
cualquier acuerdo y, lle ado el caso; la convención colectiva de trabajo, de
con formidad con los artículos 48 y 49 del De reto L.ey I° 25593; 
Representar a la compañía especialmente en procedimientos penales, con las
facuh des específlcas de denunci r constituirse en parte civil, prestar instructiva; 
preventiva y testimoniales, pudienúo acudir a nombre de ] a Sociedad ante [ a Policía
Nacional del Perú; sin límite de facultades; 
Representar a la 5ociedad ante cualquier autoridad píiblica o privada, incluidas
todas l v gestioncs ante el CONSUCODE_ dirigir peticiones aOr; anisrnos Públicos
o Privaeios coordinadores de las Precalificaciones, Licitaciones, interponer recursos
ordinarios, extraordinarios, reclamaciones, solicitar informacián, suscsibir actas y
correspondencia; suscribir las ofertas y expedientes que se presenien, suscribir
formuíarios oficialcs , en general, hacer todo lo necesario para lograr que la
Sociedad sea precalif7cada y obtenba la buena pro en las licitaciones púbtícas en tas
cuaies ienma intzrés en participar, incluyendo 1a suscripción el respectivo contraco; y
Representar a la Socicdad en directorios, en juntas dírectivas, en juntas eneraTes
de socios o de socios de sociedades mercantiles o civiies; y en las junt s de
miembros de las asociaciones, fiinda iones o comités a c ue pertertezcart, 
pudiendo tomar part de los debates. 

3. 0 

3. 04

3. 0 

3. 06

3. 07

dA0 Fa ltades Laborales
4.01 Ivo rar, rernover y amunestar funcionaríos a nivel nacional; 

OZ Contrat r, suspender y remover al personaf; 
3 AmoneStar verbalmente y por escrito al personal; 

4. Fi} r y modificar el horario y demás condiciones de trabajo; 
4. 0 Suscribir planillas, boletas áe pago y liquidaciones de beneficios sociales; 
4. 06 OtorQar certificados de trabajo, constancias de aprendiza e, 

formació r } boral y

prácticas pre- profesionales; 

4. 07 Suscribir las comttnicaciones al Minisierio de Trabajo, ESSAI. UD: a las
Administradorus de Fondºs de Pensiones, y a los Or anismos Privados de Salud; y 4.

pg Aprobar el reálamento interno de trabajo. 4.

U9 Fijar las remunera iones de los funcionariosvel persona] de la Sociedad. 4. 

NOyIBI7AILTIENTO DE NUEVOS FCNCIONARIOS Y OTORC= A VIIENTO DF PODEl2ES. 
El

Pres den[e mencionó que como cvnsecuencia de la revocatoria de ]as poderes otorgados
por la Sociedad era necesarioe] otorgamiento de nuevos poderes. Lue*o del debate. 
la Junta General de Socios acordó por unanimidad de votos nombrar a]os siguienles
f'uncior ariosy otorgarlcs poderes conforme se detallaa continuación: 
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I. Ln J'ociecJad Del.cvtex S'.. 4. C.. ictentificnda con R C r' 20-J31Z?! 4? l, en s'u calfdad de

Gerente eneral cle Lr Sociedircf, n_ arEr de Ins . fncultacle. r correspondientes u los
Kepresentantes Cltise . 1. . F.ra este , sentido, el señor Cctrlos áe7 Solar . Simpa•o, 
iclentificaclo cnn D.VI :° 072! 6%1, en su cnlidacl de repre. renta te de Delsotex pura

ejerciciv del car o de U'erente General , o arcí de ln.+• menctónacfcts facullades. 

2. Stepiien Gera[ d Suellentrop, identrfrcactn eon Pcatcrporte de los F_.rtados 7 nid. r de
Imérlca : ti' 13361)-F39; go_urá en st condición dc Presidente de la Sociedad de las

fi¡culrade. s corresPondienles a las Representnnte. r Cluse A. 

3. Burbcrrcr t;ecilia 13rzice I"entura, identif:cadn con Dr 7 tV° U%'?698- 4, es nombrada
crpoderadcz de la S'vciednd y gozará perrn estos efecto, s de las fcrc ultades
corresponrlierues u los Representanles Clnse , 4. 

J. Denni.s Joseph Grindinger, identiftcadn con Paa'uporte de los Estados Ur+idos cle
4mérica N° 1331 19; nzará,- en su condicrón de Secretario de la Sociedac c e las
Íucultacles corre pondientes a los Representantes Clase B. 

i ilichael t Iaclur i vinnroe, idenrifcudo cor Pusnporte de las Estaclos Unidos cle
1mér+ccr : ti° 13 l0839ó. í, es nombrado apoderaclo de la Snciedact y go arcí puru estos

efccrus de las facultudes corresportdienles a los Representantes Clase B. 

6. tLlurk Chm l s Gtirmin, idenrifcado con Pasaporte de lo.s Eslüdos t;'nidos de rlmérica
1319 620 4, es nombrudo upoderado de la Sociedad y para tal efecto O üYü Ll t' !as

c• ulicades correspondientes n los Representantes Clase B. 

Donal. Robillarcí, Jr., icfenrrfieac o con Pasapnrte de los E.rtzidos (` nidos de lmérica
l ` 13I91 I%; es nombrado Jefe de Finanras y para tu! efecfo gozará de las

fucultcrdes c responc ientes a! os Representante.ti Clase I3. 

8 onnu Ccznnon, i 1-' ntificada con Pmaporte de ! os E tAdos Gñ̀idos de , 4mérica : V" 
I_ 99hr4 0 es nn t bractcz npoderada de ! a Sociedad y para tul efecto gozarci de lars

fiz ades corre. Pdndientes a los Representantes C7a.se C. 

9. Dorrna J Germcuz. identr(icada cor Pusctporte de ! os ,E. tados L íziclvs de Américü :l'° 
09-1 9 lOG, es nomhracla crpoclerada de la Snciedad y para tal efeelo gozará de lus
f rcultades correspvndientes a los Repre.scntantes Clase C. 

1 D. Cale ; llorgan Coulter, identifrcado con Passporte de los Estados Unidos de Américu
l.íY40G768, es nomfiradn apoderado de la Sociedad y para tal efecrv go_ará de las

fircultürles correspondientes a los Represerrtcrntes Clase C. 

11. Jor, e . 4t gz sto Pérez - Tuiman, iúer tifcaú con D.`. I. r'V ° 06353650; es nomhrudo
apoderado de lu Socieclad y para tal efecto oznrti cfe lczs jacc ltades correspondientes
a lo.r Ilepresentuntes Clase D. 

12. Rosanrin 4(aria Clenvenc• iu Brigneli Barbís, ic entificada con D.;V.L '° U % 93991, es
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nnmdradcr c poderada de la Sociectad y para tn! efecto g_ trá cle lcis facultucles

correspvndientzs a los Representantes Clase D. 

pODEHESESPFCI4L S

T' or úl[ imo la Jwita Gcner il de Socios a ordó autorizar a IYSaria Ju1ia . Aybar Solis y Rvsanna
Bri4neti Barbis: ambs5 de nacionalidad peniema, identificada con I3ocumento Nac: iunal de
Identidad V° 044s3733 y N' 077939 1, respcctivamznte; a fin que cualqz iera de ellas. 
ac uando individualmente, en nombrz y represzntación de la Sociedad puedan susc ibir  
realirar tudos los documentos y trámites tendientes a la inscripcicín re istral de los acuzrdos
adoptados. 

No h ibiendo más asuntos quc tra[ ar, siendo las 17: 40 horas, se levantó la sesión previa
redacción, lectura, aprobación y suscripción de la presente acta por los representantes
autorizad s de los socios en señaf de conformidad. 

A CONTINUACION DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

ES CONFORME CON EL LIBRO DE ACTAS QUE HE TENIDO A LA VISTA Y A
SOLICITUD DE PARTE INTERESADA EXPIDO EL PRESENTE . EBIDAMENTE

CONFRONTADO DE ACUERDO A LEY EL MISMO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO A A

CIUDAD DE LIMA A LOS VEINTIUN D(AS DEL MES DE MARZO QEL AÑO DOS MIL
CINCO. 

ardo
rnandmi BarreQa

ivotano de t ma
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NUMEROS KARDEX: 203717-

SUBSANACION COPIA

CER7IFICADA DOCTOR RICARDO FERNANDINI 6ARREDA NOTARIO DE
LIMA. C E R T I F I C O.- QUE HE TEN1D0 A LA VISTA EL L1BR0 D NOMINADO: 

ACTAS, PER7ENECIENTE A: DELSOTEX S. A. C., EL MiSMO QUE SE

ENCUENTRA DEBIDAMENTE LEGALIZADO: POft ANTE EL NOTARIO DE LfMA DOCTOR ISAAC
HIGA NAKAMURA. CON FECHA CINCO DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

L1BR0 DEBIDAMENTE REGISTRADO BAJO EL NUNfERO 3153- 200Q Y A

FOJAS CINCUENTITRES ALA CINCUNTICUATRO, APARECE EXTENDIDA EL ACTA DE JUNT'
A GENERAL DE ACCI0NIS7AS CELEBRADA EL 15 DE ABRIL DEL 2003, CUYO
TENOR LI7ERAL ES COMO SE

TRANSCRIBF ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCfOIV{
STAS CELEBRADA EL 15 DE ABR1L DEL. 

2003 En Lima, a los 15 días del mes de abri! del 2,003, siendo las 10: 00 horas, se reunieron en
el local de DELSOTEX S.A. C. (la Sociedad}, síto en Av. Jorge Chávez N° 1046, del distrito
de 5antiago de Surco, las siguientes

accionisias: Carios del Soiar Simpson, titular de 903, 601 acciones; 

e es Sylvia de! Solar Zizold, titular de 9,127

acaones. T07AL: 1Z,728

acciones t? UOF2UM

APERIU1tA Enc trándose represeniadas la toialidad de las acciones emitídas por la Sociedady
haóiendo expre o los señores accionislas su deseo de sesionar sin necesidad de convocatoria
previa, de conformidad a lo dispuesto por el Artícufo 12D° de la Ley General de Sociedades, y
estando conformes respecto a los puntos a tratar, se declaró validamente instalada la Juntay abieRa
la

sesión. PRESIDENCIAY

SECRE7ARiA Actuó como Presidenie de la Junta el señor Carlos del Solar Simpson y como Secretaria
la señora Inés Sylvia dei Solar

Zizold. ORDEN DEL

DIA: Nombramienio de ia Persona Natural que representaráa Delsotex S. A. C. como
Gerente General de la empresa Camisea LNG Company S R.

L.. DELIBERACIONESY
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Nombramiento de la Persona Natural que representará a Delsotex S. A.C. como Gerente
Generai de la empresa Camisea LNG Cornpany S. R. L. 

Tomando el uso de ! a palabra. el señor Presidente manifastó a! os presentes que la empresa
Camisea LNG Company S_R.L . mediante Junta General de Socios de fecha 25 de marzo de
2003, había nombrado a! a Sociedad como Gerente Generai de aquella. 

En fa! sentido, e! señor Presidente indicó a los señores accionisias que; conforrr e a! o
drspuesto por el ariculo 193° de la Ley General de Sociedades, resu/ taba necesario nombrar a
a Persona Nafura! que rspresentará a Delsotex S. A. C. como Gerente General de ! a empresa
Camisea LNG Company S.R.L.. 

ACUERDO

Luego de una breve deliberacrón sobre e! particular, la Junta acordó por unanimidad de vatos
nombrar al señor Carlos de! Solar Srmpson, identrficado con D.N. 1. N° 07275679, de
naaonalidad peruana para que represente a/ a Socredad en la empresa Camrsea LNG
Company S. R.L.. pudrendo ejercer en nombre y represantacrón de Detsotex S.A. C., todas y
cada una de fas facultades que en su condrelón de Gerente Generai le sean conferidas a ésta
última en la empresa antes señalada

PODEI2ES ESPECIALES

Por último fa Junta General de Accionistas acordó autorizar a N aria Ju6a Rybar Soi s y
Rosanna E3rigneti Barbis; ambas de nacionalidad peruana; identificadas con D. N. I N° 
04433733 y N° 07793991: respectivamente, para que cualesquierade ellas, individualmente, 
en nombre y representación de la Sociedad, suscriban los documentos públicos y/ o privados
necesarios para la inscripción del presen#e acto en fos Regisiros Púbficos. 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 1 1: 00 horas, se levantó fa sesión previa
redacción: lectura, aprobación y suscripción de ! a presente acta por los señores accionistas
en señal de conformidad. 

CONTWUACION DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

E5 GONFURME CON EL LIBRO DE F,C7AS QUE HE TENIDO A LA VISTA Y A
50LICITUD DE PAR7E INTERESADA EXPIDO EL PRESEN7E DEBIDAMEN7E
CONFRONTADO DE ACUERDO A LEY EL MISMO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO A LA
CIU AD DE LIMA A LOS VEINTIUN DIFS DEL MES DE MARZO DEL AÑO { JOS M! L
CINCO

i 

ic ernand; i Barreda

loi r c de Lima

yyi
Y . 
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MEM- DG 4pE

Fói............ 0 02 6
NUMEROS

P:-,, >.. ,, 4- `:..':` 1í OL: 

f,, :' : i; ;,. ;! !:'. 1C'A deí U2/ ü' 2003 otorgada ante NOTARIU
j .. •_, :'. L'.' iZO P,SI la citidad de LlN1A, y pór Jiinta General deI;, ." '+,'

7DIPICAC[ ÓN DE ESTATUTOS: lodificar el

a;,;., í, ;,, ,:.: i;•:_.: . ru: Iiticándose cl arlícuío segundo, cuyo Tenor es el
i,: ';` Í!' jFGlii\ DO.- objeto social:- La sociedad tienc por -. 

I;;.  :;: ;: : torgar servicios gerenciales y administrativos en él
c i; F, eniería, a:;í cUmo prestar consultorias en el ámh t 

e; ; i:,,, ; .,;_ - 
ntal, construcción, ingenieria y comercio exter or, se

i ,; ,; - , : -,¡ eto social; 1os acto relacionados con eI mismo, que
i;:•; i; n dé sus fines, para cum lsr dicho objeto podra

c; o y contratos que sean licitas, sin restxrcc bn alguna. 
i rr: iñserta en el Libro de Actas, legalizado ante el
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C  Ji 4. I

Por Junta Generai de] 1- Ot-2003 se acordó nombrar al Sr. CARLOS DEL SOLAR
SIvIPSON con D.N. I 1° 0727 67I para que represente a la sociedad en la empresa

Camisea L7 G Companr S. R.L. pudiendo ejercer en nombre } Tepresentación de

DELSOTEX S. A. C. todas y cada una de las facultades que en su coadición de Gerente
G n ral le sean conferidas a ésta última en la empresa antzs señalada.- Así consta en copia
certificada ante notario Ricardo Fernandini Barreda con fzcha 21- 03- 200.- Libro dz actas

leQalázado an[ e notario Isaac Higa Nakamura con fecha - 09- 2000 bajo el número 3153- 

2000.- El título fiie presentado e1 21/ 03. 200 a las 01: 32: 33 PNI hor s, bajo el N° 200- 

00137897 dc1 TomoDiario 0450. Derechos S!. 424.00 con Recibo( s) ? tiumero{ s) 0060» 20-08
000? ] 991- I0.-LIMA,27 dz Abril de 200. 
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TITULO N° : 2005- 00137897
Fecha de Presentación . 2]/ a3/ 2005

Se deja constancia que se ha regisirado lo ságuiente : 

ACTO

AIOMBRAMIENTO DE GERENTE, 12 PODERES, 
1L, TIFICACIGN, F EIti J; ICI_4 Y 7 REVC CATORIAS
DE S. R. L. 

NOMBRAMIENTO DE MANDAT. AWO DE

SOCIEDAD ANOTriMA

PAR7ID.4 N° 
11500968

I11I616b

ASIEr70

C0002

COOfl3

Derechos S/. 424. 00 con Recíbo( s) Numera( s) 0000 52E1- 8 0002i991- 10. 
LIMA. 27 de Abril de 200  . 
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L. H DALGO CHAVEZ
ADOR PUBLICO
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TITUZO iv'° : 2005- 00137897
Fecha de Presentación . 2I/ 03; 200 

Se deja constancia que sz ha r gistrado lo si uiente : 

ACTO PARTIDA N° 
Oti1BRA[ IEVTO DE GERE TE. I2. PODERES. 1150045R

R TIrICACIOV, REti' LTICIA Y 7 REVOCATOR3A5
DE S. R. L. 

OMBR4NIfE 70 D 1: 4ND. 47ARI0 DE 11116166
SOCIEDAD ANOtiL Ir 

ASIE TO
C0002

C0003

Derechos S!. 424. 00 con Recibo{,} i' urnero{ s) 0000 520- OS 000 1991- 10. 
LI; 1A, 27 de Abril de 200  
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JOSE MI JEL H DALGO CHAVEZ
TRADOR PUBLICO
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Por Jun a General del 2- 03- 2003 se acordó acep[ ar la renuncia áel Sr. Carlos dei Sotar al cargo de
Gerente General y designar como nuevo gerente eneral a la empresa bFLSOTEX S.. 4. C., 
identifcada con RUC N° 2043122I42I. Delsotex S. A.0 ozará de las mismas fºcultades otoróadas al

Gerente General de la empresa mediante la C3áusula Adicional de la Escritura Ptíblica de Constitución
de ta empresa de fecha 24 de marzo dei 2003. Asimismo, Delsotex S.A.C. actuará representada
para éstos efzctos par el señor Carlos del Solar Simpson, ideniificado Ori DI+-I N° 07275671, 
quíen en su calidad de representante de peisotex S.A. C. gozará de fas mencíonacias facultades. Por

3un[a General de1 I$-03- 2005 se acordó ratif car los aetos y contratos celebrados por eI señor Caríos
del Sotar como Gerente General de la Sociedad, de modo tal que niná nacto, con rato 0 documento
pueda ser considerado inválido. Del mismo modo, la Junta Genera] de Socios acordó re2istrar
ante los Registros Públicos la Junta General de Socios que tuvo lusar eI 25 de marzo de 2003, 
mediante !a cual se nombraa DetsotexS_A. C. Gerentc Genera] de la Sociedad. Todos
los actos, contratos o documentos que pudieran ser celebrados por el Sr. Carlos deI Solar, desde
la fecha en la que se toma ei presente acuerdo hasta la fecha en la que es inscrito en Ios registros
públicos, deberán considerarse ratificados para todos ] os. efecio; por ta presenie Junta Generai
de Socios. Se

acordó 1a RE' OCATORIA DE PODERES otorgadosalas sa es. personas: Carios
Del So2ar 5impson, con bNI N' 0 275671. Stephen
Gerald Sueílentrop, con PasaporteN° 13360439; Dennis
Joseph G.indinger, con Pasaportel r 1331 1945; Donatd
RobillardJr., con Pasaponet,'° ] 319156 i 7; Jackelyn

S. Andrews, con PasaporteN° 1 80745 S1M; Donna
J. German, con PasaporieI i° 0942940ó; Mark
Aertker, con PasapuneN' 700883409; La

revocacoria antes mencionada entrará en vigencia en la fecha en ia que sea re isirada en Ios Registros
Púbiicos; mientras tanio los referidos representantes de !a Sociedad continuarán ejerciendo
las facultadesa ellos otorgadas en representación de la Soeiedad. Se
acordó asimismo aprobar la siguiente escafa de poderes: l. 

Representantes Clase A: Los Representantesde 1a Clasc A gozarán, de manera individualy a solafirma de Ias siouientes facuhades: I.

00 Facuttades Administrativas1.
01 Ejecutar ] os acuerdos de la Junta General de Socios; 02

Suscribir iz correspondenciade Ia 5ociedada nivel nacionale internacional; 1.
03 Suscribir estados financieros; 1.

04 Ordenar auditoriasa nivel naeionaly regional; 1.
0 Suscribir

rodo tipo de minutas y escrituras públicas, inciuidas ] as de constítuciones de sociedades, 
así como cualquier otro documento notariai; 06

Otorgar recíboso cancelaciones sin límite alguno; f.
07 Solici[

ar, adquirir, trarsferir, dar y tomar en arrendamientoa no: r.re de la Sociedad, regisiro
de patentcs, marcas, nombres comerciales y- concesiones y eelebrar cualquier tipo de conirato
rcferente a la p, opiedad in us ria] o intefectval; I.

08 Nombrar apoderados especiales pudíendo deleaar 1as facultade, que é] posea, así como re•
ocarJas; Fáeina

tiiimcro1 Resn(
uc•iGn delSuperintendenie<'ti'acronqldelnsReoTistrosPúhlrco.c;"IZ- 97- SL%;;1RP
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04 Nombraz auditores para las conducir las auditorias que sean necesarias para e] manejo y
administración de la Sociedad

I. 10 Ordenar investigaciones o auditorías especiales; y
1. 11 Solicitar, adquirir, transferir a nombre de ] a Sociedad las cor cesíanes, permísos, Iicencias o
autorizaciones que sean necesarias para la ejecuCión de] cualquiera de las actividades que
confornan eI objeto de la Sociedad. 

2. 00 Facultades Laborales
2. 01 Nombrar, remover y amonestar funcíonarios a nive! nacional; 
2. 02 Concratar, suspender y remover aI personaI; 
2. 03 Amonestar verbalmente y por escrito at personal; 
2. 04 Fijar y modificar ei horario y demás condiciones de trahajo; 
2. 0 Suscribirplanillzs, boletas de pago y Iiquidaciones de benefcios sociales; 
2. 06 Otorgar certificados de trabajo, constancias de aprendizaje, formación laboral y prácticas
pre- profesionales; 

2. 07 Suscribir las comunicaciones al Ministerio de' Irabajo, ESSALLTD, a las Administradoras de
Fondos de Pensiones, y a los Grganismos Privados de Sa] ud; y
2. 08 Aprobar ei regIamento intemo de trabajo. 

2. 09 Fijar 1as remuneraciones de los funcionarios y e] personal de la Sociedad. 
3. 00 Facultades Contractuales

lvegociar, celehrar, suscribir, modi6car, rescindir, resolver y dar por coacluidos los sip ientes
contratos: 

3. 01 Trabajo a plazo determinado e indeterminado; 
3. 02 Compraventa de bienes muebles; 
3. 03 Compraventa de bienes inmucbles; 

É
3. 04 Permuia; 

3. 05 Suminístro; 

4 3. 06 Donación; 

ma
3. 071 2utuo eon o sin garantía anttcrética, prendaria, hipotecaria o de eua2quier otra índole; 

ro 3. 08 Arrendamiento de bienes muebles e izunuebles; 

z 3. 09 Arrendamiento financiero y lease Back; 
3. 10 Comodato; 

3. l i Frestación de servicios en gzneral, lo que inc uye la Iocación de se icios, el conteato de obra; 
tX el mandato, el depósito y e1 secuestro; 

3. 12 Fianza simple y fianza soIidaria; 
3. 13 Contratos preparatorios y subcontratos; 
3. 14 OtorgamienFo de g2rantías en general como prenda, hipoteca y anticresis; . 
3. 1 Levantamienio de garantías en áeneral como prenda, hipoteca y anticresis; 
3. I6 Seguros; 

3. 17 Comisión mercantii, concesión pri ada y pública, construcción, publicidad, transportes, 
distribución; 

3. 18 Cualquier otro contrato atípica o innorninado que requiera celebrar la Sociedad; 
3. 19 Ce] ebrar Convenios conforme a la Ley N° 28176 y su reglamenro; y
3. 20 CeIebrar con PROIIvti'ERSION Coniratos de Estabilidad Juridica o cualqaier otro acuerdo que
permita acceder a beneficios para la Sociedad, así como cualquier otro documenio público _v./o
privado necesario para la comunicación y registro dz ias inversiones a ser efectuadas por la Sociedad
en el Peni. 

4. OQ Facultades Bancarias. 
4•0! Abrir y cerrar todo tipo de cuentas y depósitos en euaíquier institución; 
4. 02 1n resa, fondos a todo tipo de instituciones; 
4. 03 Retirar fondos en todo [ ipo dc ins; ituciones; 

Pá i ia tiúmero Z
Resnlución de1 Superintendenle: b'acinn¢ 1 delos Registros P íbGcos, 1"' 124- 97-SL;l r1RY
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4. 

Girar, endosar, aceptar, avalar y dar en arantía, letras, letras hipotecarias, pa arés, vaJes yen eneral cualquier docvntentación crediticia; 
4. 05 Descontar, protestar y cobrar letras, letras hipotecarfas, pagarés, vales y en genera] cualquier documentación crediticia; 
4. 06

Girar, endosar, protestar, cobrar y dar en garantía cheques y cualq ier otra orden de pa, o; 07
Solicitar cartas de crédito o cartas fianza en monetla nacional o extranjera; 4. 08

Solici ar y acordar créditos en cuenta corz-iente, ar•ance o sobregiro y crédito docamentario; 4. 09 

fectuar todas las operaciones relacionadas con almacenes generales de depósito o depósitos
aduaneros autorizados, pudiendo suscribir, endosar, gravar, descontar y cobrar eerti cados dedepósitos, warrants y demás documentos análoños; 
4. 10 Alquilar cajas de segu idad, abrr7as y re[ irar su conYenido; 
4. 11 Depositar, retirar, comprar y vender valores; 
4. i 2 Contratar pólizas de seguros y endosarlas; y
4. ] 3 Otorgar fianzas y prestar aval. 
5. 00 Facvttades de Represeutación
5. 01

Representar a la Sociedad ante todo tipo de institueiones públicas o priva as, autorídades yfuncionarios judiciales, civiles, municipaIes, administrativas constitucionales, tribuTarios, de aduana, 
políciales y miiitares, con las facultades de presentar toda clase de recursos y reclamaciones vdesistirse de elIos; . 
5. 02

Asumir la represeotación de la Sociedad con Jas facuttades suficíentes para practicar lo 
actos a que se refiere el Código Procesal Civil, la Ley General de Arbitraje o para actuar en
cualquier tipo dc procedimiento administrativo, Iaborai, civil, penal, o ante el Fuero Militar con las. 
facultades generales de representación establecidas en eI artículo 74° y las especiales del artículo 7° 
del Código Procesal Civi1, tales como presentar toda clase de demandas y denuncias, Formular
contradieciones, modificarlas y/e ampliarlas; reconvenir, contestar demandas y reconvenciones; 
deducir excepciones y/o defensas previas y cantestarlas; desistirse del proceso y,/o ia pretensión, así
como de algún aeio procesal; allanarse y/o reconocer la pretensión; conciliar, transiv=ir, someter _ 
arbirraje las pretensiones controvenidas en e1 proceso, sustituir o delegar la representación procesal; 
prestar declaraeión de parte, ofrecer toda clase de me.dios probaYorios así como actuar. los que se
soliciten; interponer medios impu atorios y de cualquier otra na[ uraleza pennitidos por ] a ] ey, ydesistirse de dichos recursos; solicitar toda clase de medidas cautelares, ampiiarlas y/o modificarlas
y/o svstituirlas y/o desistirse de las mismas; ofrecer contracautela; soticitar e[ otoreamiento de
medidas cautelares fuera dc proceso, así como ] a actuación de medios probatorios; ofrecer todos Ios
medios probatorios previsios por 1a ley, así como oponerse, impuo ar y/o taehar los o` recidos por la
pane contraria; concur.-ir a todo tipo de aetos procesales, sean éstos de remate, adminístración de
posesión, lanzamienio, embaraos, saneamiento procesa! y audiencias eoncília[ orias o de Fjación de
pun as co ztrpvercidos y saneamiento probaiorio, de pruebas, y,'o audiencias únicas, especiales y.•'o
complemeniarias; las facultades para pod r intettienir en todo acto procesal, se extienden incluso, 
además de podcr intervcnir en remates o subastas púbticas para adjudicarse al inierior de los
mismos, los bienes muebles o inmueótes materia de] respectivo proceso; solicitar Ia inhibición v'oplan[ ear la recüsación de Jueces, Fiscales, '

ocales y/ o Magistrados cn geaeral; solicitar ] a
acumulación y!o desacumuiación de procesos; solieitar el abandono y,'o preseripeión de los recursos, 
fa pretensión y/o la acción; solieitar la aclaración, corrección }' ro cons lta de las resoluciones
judiciales; ofrecer y:-o cohrar directarner.te lo pa ado o consignado judicialmente, asimismo para
retirar consignaciones; some er a arbitraje, sea dz derecho o de conciencía, las controversias en ias
que pueda verse involucrado e1 Puderdante, suscribiendo e[ correspondiente Convenio , lrbiiral; así
como también renunciar al arbitraje; desi nar aI árbitro o árbitros yio institución qe ha: á las
funciones de Tribunal; presentar eI forrrtulario de sumisidn correspondiente r:-o pactar tas reslas a
as que se someterá e! proceso conespondiente y:' o disponer la apiicación de! re lamento a que tenga

estabizc; ido la ins! itución oreanizadora, si fuera el caso; presentar ante el árbitro o tribanal arbitral Ia
posición del POderdante, ofreciendo ias pruebas pertinente;; contestar las ale aciones de la cortiraria
Resnluciri¡ de/ SuperintendenleNacional delos Repstros Públicvs N") 2.f_9- 5;', 4RP
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y orrecer todos tos medios probatorios adicionales que estime necesarios; conciliar v'o transigir };' o
pedír la suspensión yio desístirse de1 proceso arbitral; solicitar la corrección }- lo integración y/ o
aclaración dei laudo arbitral; presentar yio desistirse de cuaIquiera de los recursos impu natorios
previstos en la Ley General dc . Arbitraje conva tos laudos; y practicar todos los demás aclos que
fueran neceszrios para la iramitacíón de ] os procesos, sin reserva ni Iimitación al una; soticitar ta
inte rupción deI proceso, su suspensión y:/o la conclusión del mismo; las facultades se entienden
otorgadas para todo el proceso, incluso para la ejecueión de sentencia y e! cobro de costas y cosios. 
Las facuitades de índole judícial se podrán ejercer ante toda e ase de Juzgados y Tribunales
estableeidos por ] a Ley Orgánica de1 Poder Judicial y demás eniídades que confarme a lep ejercenfacultades coacti as o de eJecución forzosa; 
5. 03

Asumir la representaciúa de la compañía espec[ almente en procedimienros Iaborales ante eI
tilinisterio de Trabajo y los Juzáados y Salas Especializadas de Trabajo en [ odas las divisiones e
instancías, eon todas las facultades necesarias y en forma especial las contenidas en los anículos 2 v
26 del Decreto 5upremo N° 03- 3- TR dei 26 de marr.o de ] 980 para los procedimientos iniciados
antes de la entrada en vigencia de la Ley N° 26636 y según lo estabtecido por el arrículo 10 de la
Ley N° 26636 y el Decreto 3upremo N° 020.200f -TTt; 
5. 04

Asamir la represeniación de ] a compañía parcicipando en Ia negoeiaeión y conciliaeión, 
practicar todos Ios actos procesales propios de éstas, suscribír cua2quier acuerdo }', lle ado ei caso, 

la convención colectiva de trabajo, de conformidad eon los artícuios 48 y 49 de! l ecreto Ley N° 25593; 

5. 0 Represeniar  la compañía especialmente en procedimienros penales, con ] as facultades
específicas de denunciar constituirse en par;e civil, prestar instntetiva, preventiva y testimoniales, 
pudiendo acudír a nombre de la Sociedad ante la Policía iYacional de1 Perií; sir 7ímite de facultades; 5. 06

Representar a la Sociedad ante cualquier autoridad pública o privada, incluidas todas las
gestiones ante ei CONSUCODE, dirigir peticiones a Organisrnos Públieos o Privados eoordinadflresde las PrecaIificaciones, Licitaciones, interpouer recursos ordinarios, exYraordinarios, 

rectamaciones, solicitar información, suscribir actas y correspondencia, suscribir ias ofertas y
expedientes que se presentert, suscribir formularios ofjciales y, en general, hacer todo lo necesario
para lo rar que Ia $ ociedad sea preca] ificada y obtenoa la buena pro en las licitaciones públicas en
as cuales ten a iñterés en parttcipar, incluyendo 1a suscripción eI respectivo contrato; y5. 47

Representar a la Sociedad en directorios, enjuntas directivas, en juntas generales de socios
o de socios de sociedades mercantilcs o civiles; y en las juntas d miembrvs de las asociaciones, 
fundaciones o comités a que pertenezcan, pudiendo tomarparte de los debates. 
6. 00

Asumir en vía de sustitución todos ! os poderes y facultades otor ados a] a compañía por
otras personas naturales v o jurídicas. 

Z. 

Rcpresetitantes Clase B: Los Represenlantes de la Clase B eozarán, de manera índividual ya sola ftrma de las siguicntzs facultades: 

1. 0 Facultades Administrativas
I. 01 Ejecutar ! os acuerdos de ] a Junia Genera] de Socios; 
1. 02

Suscr'tbir la correspondencia de Ia Sociedad a t ive3 nacional e internacional; 1. 03 Suscribir estados financieros; 
1. 04 Ordenar audirorias a nirrel nacional y reaional; 
1. 0 

Suscribir todo tipo de minutas y escri uras públicas, incluidas las de cons itucioncs de
sociedades, así como cualquier otro documznto notarial; 
I. Oó Otor ar recibos o cancelaciones sin lími: e al uno; 

1. 07 Soticitar, adRuirir, transfcrír, dar y tomar en arreadamiento a nombre de la Sociedad, re i; tro
de patentes, marcas, nornbres comerciales y10 eoncesiones y celebra, cualquier tipo de coneratoreferente a ia pmpíedad ir.dustrial o intelectuzl: 
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I. 08 Nombrar apoderados especiales pudiendo dele ar las facultades que él posea, así como
revocarlas; 

1. 09 Nombrar auditores para las conducir las auditorías que sean recesarias para e! inanejo yadminis[ raeión de ] a Sociedad; 

l. l 0 Ordenar ínvestiaaciones o auditorias especiales; y
t. l 1 Solicitar, adquirir, transferir a nombre de la Sociedad las concesianes, permisos, liceneias o

aurorizaciones quc sean necesarias para la ejecución del cualquiera de las accividades que
conf rman eI objeto de la Sociedad. 
2. 0 Facuitades Contractuales

Negoeiar, celebrar, suscribir, modificar, rescindir, resolver y dar por coneluidos los sie ientescontratos: 

2. 01 Trabajo a piazo determinado e indetemvnado: 
2. 02 Compraventa de bienes mueb3es; 
2. 03 Compraventa de bienes inrnuebles; 
2. 04 Permuta; 

0 Suministro; 

06 Donación; 

2.07 Mutuo con o sin garantía anticré ica, prendaria, hipotecaria o de cua!quier otra índole; 
2. 08 Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 

2. 09 Arrendamiento financiero y lease Back; 
2. 10 Comodato; 

211 Pres ación de senicios en eneral, lo que íncluye la locacíón de sen icios, el contrato de obra, 
el mandaro, el depósito y el secuestro; 
2. 12 Fianza simple y fianza solidaria; 
2. 13 Contratos preparatorics y subcontraios; 

2. 14 Ocorgamiento de garantias en general como prenda, hipoteca y anticresis; 
2. 15 Levantamiento de gar: núas en genera] como prenda, hipo[ eca y anticresis; 
2. 16 Szguros; 

2. 17 Comisión mercantil, concesión privada y públiea, construccióá, publicidad, transportes, distribución; 

2. 18 Cualquier otro contrato atípico o innominado que requiera eelebrar la Sociedad; 
3. 00 Facultades de Representación
3. OI

Representar a la Sociedad anie toda tipo de inztituciones públicas o privadas, auioridades y
func onarios judícíales, eiviles, mumcipales, administrativas eonsiitucionales,. tributarios, de aduana, 
policiales y miliiares, con las facul ades de presentar toda clase de recursos y reclamaciones vdesistirse de ellos; - 
3. 02

Asumir la representación de la Sor.iedad con las facultades suficientes para practicar Ios
actos a que se refiere cI Código Procesal Civil, la Ley General dc Arbitraje o para aetuar en
cualquier tipo de procedimiento admínistrativo, laboral, ci• il, penal, o ante e1 Fuero vTilitar con las
facultades generales de representación estabiecidas en el artículo ?»° y fas especiales de! artículo 7° 
deI Código Procesal Civil, tales como presen ar toda c] ase de demandas y denuncias, formular
contradicciones, modificarias y,'o amptiarlas; reconvenir, contestar demanda; y reconvenciones; 
dedueir excepciones y/ o defensas previas y eontestarlas; desistirse de] proceso y io 1a pretensión, asi
como de al; ún acto procesal; allanarse y,ó reconocer la pretensión; coneilíar, transi ir, someter
arbisaje las pretensiones contro ertidas en el proceso, sustituir o delegar la representación procesal; 
prestar dectaración de parte, o recer toda clase de: rnedios probatorios así como actuar los que se
soJiciten; in[erponer medios impu natorios y de cualquier otra r,a; uraleZa pennitidos por ia ley, y
áesistirse de dichos recutsos; solícitar toda clase de medidas cauteiares, ampliarlas y: o modi£ carl2s
ylo sustituirlas y,o desistirse de ( as mismas; ufrecer contracautelz; solicitar el otor anierto de
medidas cautelares fuzra de proc so, zsí como la 2ctuación de medios probatoCiOs; ofreeer todos los
r.ed os probatorio; previsCos por Ia 1ey, así como oponerse, ia:pu iar y%o tachar los ofrecidos por la

ResofuciónJelSuperinti nJente; ucionaldelosRearstrosPúblicus: V" 124- 9i L:': 4RP
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Pane oniraria; concurrir a todo tipo de actas procesales, sean éstos de remaie, administración deposes ón, Ianzamientq embargos, saneamiento procesai y audiencias conciiiatorias o de fijación de
puntos con roti ertidos y saneamiento probatorio, de pniebas, y/o audiencias únicas, especiales y ocomplemeniarias; las facultades para poder tntervenir en todo acto proeesal, se extienden incluso, además de poder intervenir er. remates o subastas púbIicas para adjudicarse al interior de 1osmismos, 1os bienes muebles o ínmuebles mareria del respectivo proceso; solicitar ta ínhibición viopIantear la recusacióa de Jueces, Fiscales, Vocales y!o Magistrados en aeneraI; solicitar Ia

acumutación y./o desacumulación de procesos; solicitar eI abandono y/o prescripción de los recursos, 
a pretensión y!o la accián; solicítar la aelaración, corrección yio consuha de las resolucionesjvdiciales; ofrecer y/o cobraz directamente 10 pagado o consignado judicialmente, asimismo para

retirar consignaciones; someter a arbitraje, sea de derecho o de conciertcia, las controversias en las
que pveda verse involucrado et Poderdante, suscribien@o e1 orrespondiente Convenio Arbitral; así
como tambtén renunciar al arbitraje; designar a! árbicro o árbitros y.%o institución que hará asfuncSones de Tñbunal; presentar el formulario de sumisión correspondiente y/o pacFar las re las alas que se someterá ei proceso conespoadiente y'o disponer la aplicación de] regtamenio a que ren a
establecido !a instirución organizadora, si fuera el caso; preseniar ante el árbitro o rribunal""arbitral ta
posición de1 Poderdante, ofreciendo las pruebas pertinentes; contestar ias alegaciones áe Ia conuaria
y ofreccr todos los medios probaiorios adicionales que esiime necesarios; conciliar y'o transigir y.opedir ! a suspensión y!o desístirse del proceso arbitral; solicitar la corrección y; o inte ración y'oaclaración del laudo arbitral; presentar y/o desistirse de cua] quíera de 1os cecursps impu natorios
previstos en la Ley General de A.rbitraje conrra ios Ia dos; y practicar todos Jos demás ac[ os quefueran nacesarios para Ia tramitación de los procesos, sin reserva ni limitación alguna; solicitar lainterrupc ón de1 proceso, s suspensión y,'o Ia concfusión de1 mismo; 1as facultades se entienden
otorgadas para todo e] proceso, incluso para la ejecu ión de seniencia y e1 cobro de costas y costos. Las facu] tadzs de índole judicial se podrán cjercer ante tada clySe cie luzg} os y Tribunales
estableeidos por ] a Ley Orgánica del Poder Judicial y demás entidades qve conforme a Iey ejercenfacultades coactivas o de ejecución fonosa; 
3. 03

Asumir la representación de la compañía especialmente en procedimientos laborales ante eIlvtinisterio de Trabajo y los Juzgados y Satas Especializadas de Trabajo en todas las cli innes e• insiancias, con todas las facultades necesarias y en forma especial Ias contenidas en los anícufos 2 y26 de1 Decreto Supremo N° 03- S4- TR del 25 de marzo de 79fi0 para los procedímicntos iniciadosantes de la entrada en ví encia de 1a Ley N° 26636 y se ín ¡ d estahlecido por ef ar[ículo 10 de laLey ?;° 26636 y el Decreto Supremo N° 020- 2001- TR; 
3. 04

Asumir la representación de la compañía participando en la ne, ociación y conciliación, 
practicar iodos los acios procesaIes propios de éstas, suscribir caalquie: acuerdo y, llzgado e1 caso, la convención coleciiva de trabajo, de conformidad con los artfculos 43 y 49 deI Decreto Ley ;'° 25 93; 

3. 0 

Representar a 1a compañía especialmente en procedimíeritos penales, coa 1as facultades
específicas de denunciar consiituirse en parte civil, presiar instructiva, preventiva y testimoniales, 
pudiendo acudir a nombre de la Sociedad ante la P Iicía Naciona] del Pení, sir: límite de facuItades; 3. d6

Representar a ia Sociedad ante cualquier autoridad. púbtica o privada, incluidas todas las
gestiones ante el CONSUCODE, dirigirpeticiones a Organísmos Públicos o Privados coordinadoresde las Precatificaciones, Líciiaciones, interponer recursos ordinarios, extraordinarios, reclamaciones, solícitar informaeión. suscribir actas y corresponder cia, suscribir ] as ofertas v
expeciientes que se presenten, suscribir fo nular¡os oficiales y, en general, hacer todo 10 necesario
para ] o rar que la Socredad sea preca[ ifieada y obtenea la buena pro en ] as Iicitaciones públicas enlas cuales tenga interés en participar, incluyendo la suscñpción el respec ivo contrato; y7

Representar a la Sociedad en directorios, en juntas directivas, en juntas generales de socioso de socios dc sociedades me; cantiles o civiles; y en las juntas @e miembros de 1as asociaciones. fi ndacioc; es o comi és a quc perienzzcan, pudienc o tornar parte de los debates. 4- 00 Facu} tades Bancarias. 
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4. U1 Abrlr y cerrar todo tipo de cuenias y depósitos en cualquier institución;  
4. 02 fntrresar fondos a todo tipo de instituciones; 
4. 03 Retirar fondos en todo tipo de instituciones; 
4. 04

Girar, endosar, aceptar, avalar y dar en garantia, tetras, leiras hipot carias, pagarés, vales v
en gcneral cuaiquier documentación crediticia; ' 
4A Descoa ar, protesiar y cobrar ] etras, ] etras hipotecarias, pagarés, vales y en áeneral
cualquier documentación crediticia; 
4. 06 Girar, endosar, protestar, cobrar y dar en garantía cheqncs y cualquier otra orden de p2go; 4. 07 Soiicitar canas de crédito o carias fianza en moneda nacional o extranjera; 
4. 0$ 

Solicitaz y acordar crédiios en cuenta corriente, avance o sobreóíro y crédito documentario: 4. 09
Efectuar rodas ! as operaciones relacionadas con almacenes generales de depósito o depósitos

aduaneros autorízados, pudiendo suseribir, endosar, gravar, descontar y cobrar certificados de
depósitos, warrants y demás documentos análogos; 
4. 10 Alquilar cajas de sewridad, abrirlas y retirar su contenido; 
4. 1 l Depositar, retirar, comprar y vender valores; 
4. 12 Contratar pólizas de seguros y endosarlas; y
4. 13 Qtor= ar fianzas y prestar a al. 

3. 

Representantes Clase C: Los Representantes d21a Clase C gozarán, de manera indrviduai ya soia firrna de ias siguientes facultades: 

1. 00 Facuttades AdmivistraYivas
O1 Ejecutar Ios acuerdos de la Junta General de Socios; 

i. 02 Suseribir la con-espondencia cie la Sociedad a nivel nacional e internacional; 
1. Q3 Suscribirestados fnancieros; 
1. 04 Ordenar anditorías a nivei nacional y reeional; 
1. 05

Suscribir todo tipo de minu as y escrituras públicas, incluidas las de constituciones de
sociedades, así como cualquier otro documenro notarial; 
1. 06 Otorgar recibos o cancelacioncs sin ] ímite alwno; 

1. 07 Solícitar, adquirir, transferir, dar y tomar en afrendamiento a nombre de 1a Sociedad, re istro
de patenies, marcas, nornbres comereiales ,v,'o concesiones y celebrar cualquier tipo de contrato
reFerente a Ia propiedad industriai o inielec[ ual; 

1. 08 Nombrar apoderados especiales pudiendo dele ar l s facultades que él posea, así como
revocarlas. 

1. 09 Idombrar auditores para las conducir las auditorias que sean necesarias para e1 manejo yadministración de la Sociedad; 

1. 10 Ordenar investigaciones o auditorias especiafes; y
1.!] 

Solieitar, adquirir, transferir a nombre de ] a Sociedad las concesiones, permisos, ] icencias o
auiorizaciones que sev necesarias para la ejecución del cualquiera de ias actividades que
conforman el objeto de ia Sociedad. 
2. 00 Facultades Contractuales

2. 01 Trabajo a plazo determinado e indetcrnvnado; 
02 Compr3venta de bienes muebles: 

03 Cornpravema de bienes inmuebles; 
04 Permuia; 

2. 05 Suminis[ ro; 

2. 05 Donacíón: 

2. 0? Mutuo con o sin garantía anticrética, prcndaria, hípotecaria o de cualqaier otra índoie; 
03 Arrendamiento de bieaes m ebics e inmucbles; 

2. 09 Arrendamicnro financiero ; lease Ba k; 
2. I0 Comoda[ o; 
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eneral, to que incluye Ia locación de servicios, e3 contrato de ob: a, el mandato, el depósito y e[ secuesrro; 
2. 12 Fianza simple y fian2a solidaria; 
2. f 3 Contratos preparatorios y subcontraios; 
2. 14 Otorgamiento de garancías en general como prenda, hípoteca y anticresis; r•• 

2. 15 Levantamiento de arantías en general como prenda, hipoteca } anticresis; " "_  
7

2_  6 Seguros; 

2. 17 Comisión mercantil, concesión privada y pública, construcción, publicidad, iransportes, distribución; 

2. 18 Cualquier otro contraio atípico o innominado que requiera celebrar ]a Sociedad; 3. 00 Facultaáes de Representación
3. 01

Representar a ia 5ociedad ante todo tipo de instituciones públicas o pricadas, auiaridades v
funcionariosjudicia[es, civiles, municípales, adminisirativas constitucionales, tribuia os, de aduana, 
policiales y militares, con 1as facultades de presentar toda clase de recursos y reclamaciones ydesistirse de eltos; 
3. 02

Asumir la representación de la Sociedad eon las faculiades sufieientes para practicar Ios
actos a que se refiere el Códi o Procesal Civil, la Ley General de Arbitraje o para actuar en
cua?quier tipo de proeedimienio administrati• q Iaboral, civil, penal, o ante el Fuero Ivlilitar con las
faCultades generaies de representación establecídas en e1 artículo 74° y 1as especiales de1 artículo 75° 
del Códi o Procesai Civil, ta es como presentar toda clase de demandas y denuncias, farcnu ar7

contradícciones, modificarlas y10 ampliartas; recom•enir, corztestar demandas y reconvencíones; L" 

deducir excepciones v'o defensas previas y contestarlas; desístirse del proceso }•/0 1a pretensión, así
como de alón acro procesai; allanarse y/o reconocer la preterzsión; concíliar, transigír, someter
arb't[ raje las pretensiones controvertidas en el proceso, sustituir o delegar la representación procesal; 
prestar declaración de parte, ofrecer toda clase de medíos probatorios así como actaar ! os que sem

soliciten; interponer medios impugnatorios y de cualquier o[ra naturaleza permi[ idps por Ia ley, y
t; 

o

desistirse de dichos recursos; solicitar toda clase de medidas cautelares, ampliarlas y,ó modifcarlasro

y/ o si siiruirlas y/o desistirse de las rrtismas; ofrecer coniracautela; solicitar el otorgamiento dc
medidas cautzlares fuera de proceso, así como la actuación de medíos probatorios; ofrecer todos los
medios probatorios previstos por ]a ley, así como oponerse, irnpugnar y/o tachar !os ofrecidos por lai

parte contraria; concunir a todo tipo de actos procesales, sean éstos de remate, adminisIración dcM

posesión, lanzamiento, embargos, saneamiento procesal y audiencias conciliatorias o de fijación de
puntos controveriidos y saneamiento probatorio, de pruebas, y! o audiencias únicas, especiales y!o
complementarias; las faculiades para poder intervenir en todo acto proeesal, se extienden incluso, 
además dc poder intervenir en remates o snbastas públicas para adjudicarse al inierior de los
mismos, ] os bienes mueáies o inmuebles materia dei respectivo proceso; solicitar [ a iniiibición v!o
plantear la recu; ación dc Jueces, FíscaIes, Vocales y:'o ívlagistrados en general; solicitar ia
acumulacíón y'o desacumulación de procesos; soiicitar el abandono y.io prescripción de los recursos, 
1a pretensión y;o la acción; solicitar la aclaración, cur,ección yio eonsulta de lás resoluciones
judiciales; ofrecer y' o cobrar directameme lo paoado o consignado judíeialmente, asimísmo para
retuar consignacionzs; someter a arbitraje, sea de derecho o de conciencia, ías eontroversias en las
que pueda verse involucrado el Poderdante, suscribíendo e1 correspondiente Convenio Arbitral; así
como también renunciar al arbitraje; designar ai árbitro o zrbítros yio institución que hará las
funciones de Tribunal; presentar e1 formulario de sumisión correspondiente y,'o pactar las reolas a
lzs que se someterá el proceso correspondiente y./o dísponer la aplicación del reglamento a que ten4a
establecido 1a insiitución or_anfzadora, si fuera e] caso: presen[ ar ante e] árbitro o tribunal arbitra] la
pos: ción del Poderdanie, ofreciendo las pruebas peninentes; coníestar las alegaciones de la contraria
y ofrecer todos los medios probatorias adicionale que estime necesarios; conciIiar y; o transigir y.  pedir ia suspensión }-

o desistirc del proceso arbitral; solicita: la corrección vii inte ración y oaclaración def laudo arbítral; presentar yi desistirse de cualquiera de los recursos impugnatorios
previstos ea la Lcy t eaera! de Arbitra¡e contra los laudos: y pracitear todos Ios ciemás actos que
f2e.+nlución el ,Superin ende rrr, ti'acrona! de ln,r Re islros Ptib! lcos r1"' j?4- 97-SC;1':4h'p
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fueran necesarios para 1a tramitación de ] os procesos, sin resen•a ni limi ación alguna; solicitar la
interrupción del proccso, su suspensión yío 1a conciusión de1 mismo; las facultades se entiendzn
ororcadas para todo e1 proceso, incluso para Ia ejecución tie sentencia y ef cobro de costas y costos. 
Las facultades de índole judicial se podrán ejercer ante toda clase de Juzeados y Tribunales
establecidos por la Ley Orgánica de1 Poder Judicial y demás entidades que conforme a Ie} ejercenfacultades eoactivas o de ejecución forzosa; 
3. 03

Asumir la represencación de 1a compañía espEcialmente en procedirnientos [ aborales ante e1
ivlinisterio de Trabajo y! os Juzgados y Sa1as Especializadas de Trabajo en todas las díoisiones e
instancias, con todas Ias facuitades necesarias y en forma especia] las contenidas en Io artículos 2 y2ó del Decreto Supremo N° 0- 80-TR del 26 de marzo de 2930 para ! os procec imientos iniciados
antes de la entrada en vigencia de la Ley N° 26636 y se ún lo establecido por e] artículo ] 0 de laLey N° 26636 y e1 Decreto Supremo N° 4? 0- 2001- TR; 
3. 04

Asumir la representación de la compañía panicipando en la negociación y conciliación, 
practicar todos los actos procesales propios de éstas, suscribir cua[ quier acnerdo y, l] egado eJ caso, 
la convencián colectiva de trabajo, de conformidad con los artícuIos 48 y 49 deI Decreto Ley N" 2» 9_; 

3. 0 

Representar a 1a compañía especialmente en procedimientos penales, con ] as fac lrades
específicas de denunciar constituirse en parte civil, prestar ínstructiva, preveativa y testimoniales, 
pudiendo acudir a nombre dz la Sociedad anie la Policía Iacional del Pení, sin límite de facultades; 3. 06

Representar a! a Svciedad ante cualquier autoridad públíca o prívada, incluidas todas ] as
estiones ante el CO;YSULObE, dirigir peticiones a Organismos Públicos o Privados coordinadoresde las Precaiificaciones, Licitaciones, inrerponer recursos ardinarios, extraordinarios, 

recfamaciones. solicitar información, suscribir actas y correspondencia, sus ribir las o£ertas y
expedientes que se presenten, suscrib: r formularios oficiales y, en general, hacer todo Io necesario
para lograr que ! a Sociedad sca precalificada y obtenga ] a buena pro en las licitaciones públicas en
las cuales tenda interés en participar, inciuyendo ] a swcripción el respeetivo contra[ o; y3. 07

Representar a la Sociedad en direc[orios, en juntas directivas, en jvntas gencrales de socios
o de socios dc sociedades mercantiles o civiles; y en las juntas de miembros de las asociaciones, 
fundaciones o comités a que pertenezcan, pudiendo tomar parte de Ios debates. 
4. 00 Facuftades Bancarias. 
4.01 Abriry cerrar todo tipo de cncntas y depósiros en cualquieF insritución; 
4. U2 In resar fondos a[ odo tipo de institucíones; 
4. 03 Retirar fondos en todo tipo dc instituciones; 
4. 04

Gírar, endosar, aceptar, avalar y tíar en araniía, lelras, letras hipotecarias, pa, arés, vales yen generai cua] quier documentación crediticia; 
4. 0 Descontar, protestar y cobrar leiras, ] etras hipotecarias, paoarés, vales y en generalcualquier documentación crcditicis; 
4. 06

Girar, endosar, protesrar, cobrar y dar en garantía cheques y eualquier oira orden de pago; 4. 07
5olicitar cartas de crédito o car[as fianza en moneda naciona] o extranjera; 4. 03

Solicitar y acordar créditos e cuenta eorriente, avance o sobreeiro y crédito documentario; 4. 9

Efectuar todas 2as operaciones relacionadas con almacenes generales de depósito o depósitns
aduaneros autorizados, pudiendo suscribir, endosar, gravar, descontar y cobrar certificados dedepósi[ os, warrants y demás documentos análoeos; 
4. 3 0 Alquilar cajas de se uridad, abririas y retirar su conienido; 
4. 1 I Depositar, retirar, comprar y vender valores; 
4. 1 _' Can[ ratar pólizas de seguros y endosarlas; y
4. I3 Otorc; ar fiartzas y prestar aval. 

4- 

Rcpreseniantes Clase D: Los Representanies de la CJas D ºozarán, de manera individual ya sola tirma de las si Iuientes fácultades: 

ResolucióndelSup rintend rnreA'acrunuldelnsXegistrosPúblicos,'" I d_97-SU; ARP
pa' na úmero 9
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IrSCP IPC70N UE SOCIED DES CODIERCI.ALES DE RESPOVS: BILID.4D L.L IIT DqPERU LM1'G S R L
I. 00 Facultades Administrati• as
I. 01 Ejecutar ] os acuercios de la Junta Genera2 de Socios; 
1. 42

Suscribir la correspondencia de la Sociedad a nivel naciona] e intemacionaT; 1. 03 Suscribir esiados financieros: 
1, 0 Ordenar auditorías a nivei naciona] y regional; 
1. 05

Suscribir todo tipo de minu[ as y escrituras púbticas, incluidas las de eonstituciones desociedades, así como cualquier o[ ro documento notarial; 
1. 06 Ororgar recibos o cancelaciones sin límite alguno; 

07 Soliciiar, ad4uirir, transferir, dar y tomar en arrendamiento a nombre de 1a Sociedad, registro
de patentes, marcas, nombres comercia( es y/o concesiores y celebrar cualquier iipo de contratoreferente a la propiedad industria] o intelectuai; 
I. OS tiombrar apoderados especiales pudiendo delegar Ias facultades que él posea, asi comnrevocarlas. 

l. 09 Nombrar auditores para las conducir las auditorias que se•an necesarias para e1 manejo yadministración de a Sociedad; 

I. 10 Ordenar investi aciones o aºdirorías especiales; y I
i Solicitar, adquirir, transferir a nombre de Ia Sociedad las concesiones, permisos, licencias o autorizacionesque sean necesarias para la ejecució deI cualquiera de tas ac[ ividades ue confoz7nanei objeto de la Sociedad. 2.

Q0 Facultades Contractuales Negociar, 

celebrar, suscribir, modificar, rescindir, resolver y dar por concluidos ] os siguientes contratos: 2.

0! Trabajo a plazo determinadoe indeterminado; 2.
02 Compravenia de bienes muebies; 2.
Q3 Compraventa de bienes inmuebles; É 

04 Permuta; c" ti
Z. OS Suministro; R  
2. 06 Donación; m°?.

07 Mutuo con o sin garantía anticrética, prendaria, hipotecaria o de cualquier otra índole; p2. 08 Arr ndamiento de bienes mueblese inmuebles; 2.
09 A.rrendamiento financieroy Iease Back; 2-
10 Comodato; Z.

11 Prestación de servicios en general, io que incluye 1a Iocación de servictos, el contrato de obra, e! mandato, el depósitoy e1 secuestro; 2.
t2 Fianza simpte y fianza solidaria; 2.
13 Contratos preparatoriosysubcontratos: 2.
14 Otorgamiento de garantías en general como prenda, hipoteca y an[ icresis; 2.
1  Levantamiento de garantías en general como prenda, hipoteea y anticresis; 2.16 SeQuros; 2.

17 COmisión mercantíl, concesión privada y púbiiea, constn eeión, publicidad, transportes, disnbución; 2.

18 Cualquier otro contrato atipico o znnominado que requiera ceiebrar la 5ociedad; 3.OD Facultades de Representacióu3.
01 Representar

ala Socícdad anie todo tipo de instituciunes públicaso privadas, a tor[ dadesv ncivnarios
judicialzs, civiles, municipales, aciminístrativas constitucionales, [ributarios, de aduana, policiales
y militares, con 1as facultades de presentar toda clase e rec rsos y reclamacionesy desistirsede eIlos; 3.
03 Asumir

la r resentación de 1a Sociedad con 1as Cacufiades suflcientes para praciicar los actosa que se reficre eI Código Procesal Civil, la Ley General de ,rbitraje
o para actuar er cualquier

tipo de procrdimiento administrativo, laboral, c;v¡!, penal, o ante e] Fuero hlilitar cor, las facultadcs
be craies de represeniación establecidas en el ariíc lo ?4° y] as especiale, del artícul 73° Rrsvlución

delSuperinlendente;' nciona! de !os IZeristrvs Púhlicos `° 12$-9i_, S[ 5V: 9RP ae, 
úmero l0
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de! Código Procesal Civil, tales como presentar toda clase de dema idas v denuncias, formularcontradicciones, modificarlas y/o ampliarlas; reconveair, coniestar demat das y recone enciones; deducir excepciones y!o defcnsas previas y contestarlas; desistirse del proceso y;io la pretensión, asícomo de al ín acio procesal; a] lanarse y,'o reconocer la pretensión; conciliar, transigir, someierarbitraje las pretenstones ccntrovenidzs en el procesq sustítuír o dele ar la representación proecsal; przstar declaración de parie, ofrecer tc da elase de medios probatorios así como actuar ( os que se
soliciteri; interponer medios impugnatorios y de cualquier otra naturateza perniitidos por la tey, ydesistirse de dichos recursos; solicitar toda clase de medidas cautelares, ampliarlas y/o modificarlasy/ o susntuirlas y!o desistirse de 1as mismas; ofrecer contracautela; solicitar el otorgamiento demedidas cauteiares fuera de procesq así corno la actuacíón de medios probatorios; ofrecer todos losmedios probatoños previstos por la ley, así como oponerse, zmputrnar y/o tachar los afrecídos por la

parte conrraria; concurrir a todo tipo de actos procesales, sean éstos de remate, adrrtinisiractón deposesión, lanzamiento, embargos, sanearniento procesal y aucliencias concilíatorias o de fijación de
punios conEroti erlidos y saneamiento probatorio, de pruebas, y/o audiencias únicas, especiales y!ocomplementarias; ] as facultades para poder intervenir en todo actu procesal, se extienden incluso, además de poder intervenir en remates o subastas púbiicas para adj dicarse a1 interior de losmisrnos, los bienes mueb2es o ir.mueb es matería del respectivo proceso; solicitar Ia inhíbictón y;'oplantear ] a recusación de Jueces, Fiscates, Vocates y/o íVlagistrados en general; solicitar laacuinulación y./o desacumuiación de procesos; solicitar e1 abandono y/o prescripción de los recursos, la pretens ón y/u la acción; soficitar la aclaración, corrección y/o consuha de las rzsolucionesjudiciales; ofrecer y/o cobrar directamente lo pagado o consignado judicialmente, asirnismo pararetirar consi r.aciones; sameter a arbítraje, sea de derecho o de conciencia, ias contro ersias en 1asque pueda verse involucrado e1 Poderdante, suscribiendo el cortespondiente Com'enio Arbitral; asícomo también renunciar a1 arbitraje; designar al árbiiro o árbitros q10 tnstitución gue hará lasfunciones de Tribunal; presentar et formula, io de sUmis?ón conespondiente y,o pactar ! as reglas aIas que se someterá ei proceso correspondiente y/ o disponer la aplicación de1 reglament a que tengaestablecido la insiitución organizadora, si fuera e! caso; presentar ante e1 áróitro o tribunal arbitra] ] aposición de1 Poderdante, ofreciendo las pruebas pertinentes; contestar las alegaciones de 1a con[ raria
ofrecer todos ! os medios probatorios adicionalcs que estime necesarios; concifiar y.'o transigir y.o. pedir la suspensión yio desistirse dei proceso arbitral; solicitar ] a corrección y.o integración y/oaclaración dz] Iaudo arb; tral; preseniar y, o desistirse de cualquiera de } os recursos impu natoriósprevistos en ] a Ley General de Arbitraje contra los laudos; y praciicar todos los demás acios quefueran necesarios para la tramitación de los procesos, sin reserva ai timitación alguna; so) icitar Iaínterrupción de1 proceso, su suspensión y'o Ia conclusión del mísmo; las facultades sc enciendenororgadas para todo el proceso, incluso para la ejecución de sentencia y e} cobro de costas y cosios. Las facvitades de índole judicial se podrán ejercer ante toda clase de Juzgados y Tribunalesestablecidos por la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás entidades que confortne a ley ejercenfacultades coactivas o de ejecución forzosa; 

3. 03

Asumir la representaeión de ! a compañía especialmente en procedimientos Iaborales ante eifinisterio de Trabajo y los Juzgados y Salas Especialízadas de Trabajo en todas 1as divisiones einstancias, con todas las facultades necesarias y en forma espeeial las contenidas en los arículos 2 y6 del Decrcto Suprerno N° 03- SO- TR del 26 de marzo de 1980 para ] os procedimienios iniciadosan[ es de la entrada en vi encia de la Lev N" 26b36 y se ún Io estab! ecido por e; artículo 10 de 1aLey N° ? 6b3b y el Decreto Sugremo ?v° 0 0- 2001- TTZ; 
3. 04

Asumir Ia reptesenración de la compañía participando en Ia neeociación y coneiliación. practicar todos los actos procesales propios de éstas, 
suscribir cualquier acuerdo y, ]] óado el caso, ta coni encióci colectiva de [ rabajo, de confonnidad coa los artículos qg y 9 üe] becreto I,ev N° 2. i 93: 

3. 0 

Representar a 1 - s comparua espec almente en procedirziientos pena?es, con [ as tácultadesespecíficas de denunciar cons icuirse en pane civil, prestar instructiva, prever, iva y testimoniales, pud, endo actedir a nombre de Ia Sociedad ante 1 Poiicía Nacional del Perú, sin lím¡! e de facul( ades; 
8esolucióa dc/ Superintenden(

e M1acionº! de ( os Re istros Públicoc ; V°] 24- 9;-, S15\'. 4RP
p n Ra , v'úmero 7 i



j3j I

7

r  

w

V`. 

Stephen Gerald Suellentrop, identificado con Pasaporte de Ios Estados ilnidos de , 4mérica13360439; gozará en su condición de PresidEn[ e de la Sociedad d las facultades corr 

ro

alos Representantes Clase A. espondientes

Barbara Cecilia Bruce Ventura, identificada con Dí 1I I° 07264874, es nombrada apoderada de laSociedad y Kozará para estos efectos de Ias facul[ ades correspondientes a Ios Representantts ClaseA. 

Dennis Joseph Grindinger, identificado con Pasapone de los Estados L nidos de , qn érica N° 133I51945; gozará, en su condición de S cretario cie la Sociedad, de 1as facultades corresX,onáientesa Ios Represe tantes Clase B. 

íblichae] lTaclaren Ionroe, identificado con Pasapone de los Estados L;n dos de América T° I34083965, es nombrado apoderado de 1a Sxiedad y gozará para estos cfeccos de las facultadescorrespondicrtes a los Representantes C1ase B. 

M1lark Charles Gunnin, ideniif cado con Pasapone de 1os Esrados Unie os dc A.mérica ti° 13 ] 9i6205, es nombrado apoderado de 1a Sociedad  
para tal efec[ o Co2ará de las facultadescorrespondientes a] os Representan! es Clase B. 

booald F. Robiliard, J;., 
identificado con Pasaporte de ! os Estados L'nides de Amérca N° 13191> 617; 

es norr;bradv Jefe de Fina.Ytzas y para ta1 efecto 
o ará de las faculradescorrespondientes a los Representantes Clase B. 
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Representar a la Suciedad ante cualquier aueoñdad pública o privada, incluidas todas lasest ones an[ e el CO\' SUCODE, diri ir peticiones a Organismos Públicos o Privados coordinadoresde 1as Prccalificaciones, Licitaciones, interponer recursos ordinarios, extraordinarios, reclamaciones, solicitar infort; iación, suscribir actas y correspondencia, suscribir 1as ofertas yexpedientes que se presenten, suscribir formularios oFciales y, en general, haeer todo lo r.ecesariopara logar que la Sociedad sea precalificaáa y obtenga Ia b ena pro en las tíeitaciones públicas enlas cuales tenga interés en panicipar, incluyendo la suscripción el resp ctivo contrato; y3. 07

Representar a la Sociedad en directorios, en juntas direcii as, en juntas generales de socioso dz socios de sociedades mercantiles o civites;  

en las juntas de m,iembros de tas asociaciones, fundaciones o comités a que pertenezcan, pudiendo tomar parte de ! os debates. 4. 00 Facultades Laboralcs
4- Q1

Nombrar, remover y amonestar funcionarios a ni• e1 naciona; 4. 02
Contratar, suspender y remover a] personal; 4. Q3
Arnonestar verba] mente y por escrito a1 personal; 4. 04

FiJar Y modi icar el horario y demás condiciones de trabajo; 4- 0 

Suscribir planí] Ias, boletas de pago y liquidaeiones de benefecios soerales; 4. 06

Otor¢a- certificados de trabajo, consianeias de aprendizaje, formación labor l y práctácaspre- profesionales; 

4. 07 Suscribir tas comunicaciones al Ministerio de Trabajo, ESS, AL,UD a las Administradoras deFondos de Pensiones, y a los Organismos Privados de Salud; y4. 08 Agrohar el re lamento intemo de trabajo. 
4. 09 ijar las remuneraciones de ] os funcionarios y el personal de la Sociedac. 
i0; 78RAMIE 17 0 DE MJEVOS FUNCIONARIOS Y p70RG. IIENTO BE PODERES. 3e acordó non brar a los siguientes funcionarios y otorgarles poderes confQrme se detarla acontinuación: 

La Socie ad De3sotes S.A.C., ideniificada con RliC N° 2043122142), 
en su caIidad de GerenteGeneral de la Sociedad, gozará de las facultades

correspondientes a los Represe ty, s la R Fneste sentido; el señor Carlos del Solar Simpson, identificado con DI I I'° p7Z7j6, en su caIidad derepresentante de belso[ e.ti para ejercicio del cargo de Geren[ e General gozará de las mencionadasfacultades. 

ResnluciúndelSuperintenJentr ti'¢¡
no/¡ elosRe,; istrnsPríblicosrti"' IZ._>' , - Y° inalúmero 12
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Donna Cannon, identiFcada con Pasaporte de los Estados Cinídos de .4mérica N" 134g963 0 es
nombrada apoderada de ! a Sociedad v para tal efecto ozará de las facultades correspondientes a losRepresentantes Ctase C. 

Doana J. Gerrnan, idenrificada con Pasaporte de los Estados CJnidos de América i'° 094294065, es
nombrada apoderada de la Sociedad } para tal efecto gozará de Ias facuttades correspondier.tes a 1osRepreseniantes Clase C. 
Cale Itiiorga 

Coulter, identificado con Passporte de los Estados Unidos de 4mérica 1K° 158406268, es nombrado apoderado de la Sociedad y para tal efecto gozará de ! as facultadescorrespordientes a Ios Represen[ antes Clase C. 

Jorñe Augusto Pérez - Taiman, ideniificado con D.N,I. N° 063 3650; es nombrado apod rado dela Socíedad y para tal efecto gozará de las facultadas conespondientes a 1os Representantes Clase D. Rosanna itilaría Clemencia Brigaefi Barbis, identificada con D.N.1. N° 07793991, es nombradsapoderada de Ia Sociedad y para tal efecto goza.-á de las facultades correspondientes a 1osRepresentantes Clase D. 

Asi consta en copras cerúficadas ante notario Rícardo Fernandini Barreda.- Libro de ac[ as No I
egalizado ante notarío Jorge Orihuela Iberico con fecha l 3- 07-2003 bajo el No 57,S6I_- El título fuepresentado el 21! 03; 2G0 a 1as

01: 32: 33 PVI horas, bajo eI N° 20p5- 00137897 del TomoDíario04b0.Derechos S/. 424. 00 con Recibo( s) Numero( s) 0000» 2Q- O8 0002] 99]- lp.-LI,V(.4,27 de Abriide 2005, 

i
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ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO SOCIO-AMBIENTAL

Estimado Sr. 13elCrán: 

Sírvase encontrar adjunto el Informe de la Actualización del Plan de Manejo Socio- Ambiental del

Proyecto de Expurtación de GNL Pampa Melchorita. 

Si tuviera alguna inquietud al respecto, no dude en contactarse con nosotros. 

AtenYamente, 

COLDER ASSOCIATES PERÚ S. A. 

artha Ly

Gerente de Medio  iente

e  

Dr. .lorge Chávez I3lancas

Asociado

OFICINAS EN NORTE AMÉRICA. SUDAMÉRICA. EUROPA, ASIA. AUSTRAIIA
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1. 0 INTRODUCCIÓN J l 

PERU LNG S. R. L. ( en adelante PERU LNG) se encuentra en la actualidad en la táse de

construcción de la planta de licuefacción de gas natural en Pampa Melchorita ( en adelante el

ProyecCo). La planta está localizada en el km 169 de la Panamericana Sur entre las provincias de

Cañete y Chincha. El Proyecto procesará una porción del gas nattiral procedente del yacimiento

de Camisea, el cual será licuado y embarcado para su exp rtación a México y Norteamérica. El

Proyecto cuenta con su respectivo Estudio de Impacto Ambiental ( EIA) elaborado por Golder

Associates Perú ( Golder) en los años 2002 y 2003 y aprobado mediante Resolución Directoral

No. 061- 2004- MEM/ AAE de fecha Z I de Junio de 2004. 

Posteriurmentc a la aprobación del EIA, se consideraron una serie de mejoras y moditicaciones al

diseño ori inal del Proyecto, las cuales túeron presenCadas a la Autoridad Ambiental respectiva

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos, DCiAAE) y evaluadas mediante un

Estudio de Impacto Ambiental Semi- Detallado ( E[ A- sd), elaborado por Uolder y aprobado

mediante Resolución Directoral No. 550- 2006- MEMIAAE de fecha 14 de Septiembre de 2006. 

Entrc las modií'icacioi es planteadas en el EIA- sd, se encontrnba la construcción de un molón

embarcador de rocas ubicado a ima distancia de aproximadamente R00 m de la línea de costa y a

una profundidad de - l0 m; cl molón embarcador de rocas t iene como tinalidad servir de

plataforma para el carguío de rocas a barcazas que posteriormente se utilizan en la construcción

del rompeolas que forma parte de las instalaciones marinas del Proyecto. Este rompeolas estará

situado a una distancia de 1, 6 kiu de la línea de costa y a una profu didad de - 14 m. El molón

cmbarcador de rocas servirá durante la fase de operación como an arradero de los remolcadores. 

r

En la actualidad, PERU LNG ha considerado la reubicación del molón embarcador de rocas a una   
n `-¿/ 

ilistancia de 6l2 m de la línea de costa y a una profw didad de - 8 m. La presente Actualización ' 

iel Plan dc Manejo Socio- Ambiental del Proyecto de Exportación de GNL Pampa Melchorita ha  

sido desarrollada eniendo en consideració el Capítulo IV ( Plan de Man jo Ambieiital) del

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos ( D. S. 015- 2006- 

EM), así como el D. S. N° 065 ? 006- EM ( el cual muditica el artículo 35 del D. S. 015- 2006- EM). 

El presente documento ha sido preparado por Uolder por encargo de PERU LNG con la finalidad

de incluir la reubicación del molón embarcador de rocas propuesCa dentro de los aspect s

contemplados originalmente en el Plan dc Manejo Ambiental del Proyecto ( EIA) y en la

n odi( icación ( E[ A- sd). 

Golder Associates Perú S. A. se encuentra inscrita en el registro de entidades autorizadas a realízar

Estudios de Impacto Ambiental en cl Sector de Energía y Minas ( R. D. R37- 2007- MEM/ AAE). 
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2. 0 OBJETIVO
r, j J 

El objetivo gener; l del presente ducumcnto es actualizar cl Plan de Manejo Socio- Ambiental de

la Planta de Licucfacción de Gas Natw al en Pampa Melchorita, para adaptarlo a la reubicación

prupuesta del molón e m barcador de rocas, de acuerdo a los requerimientos establecidos en el

D.S. N° 065- 2006- EM y en el D.S. N° 015- 2006- EM. 

El Plan de Manejo Sociu- Ambiental fue presentado en el Capítulo V del EIA y cl Plan de Manejo

Socio- Ambiental presenCado en el Volumen I- Sección V dcl EIA- sd. 

Adicionalmentc, el presente documento tiene como objetivo establecer las medidas de prevención

y%o mitigación ambicntal y social, sobre la base de la legislación peruana vigente, ( os Planes de
Manejo actuales de PERU LNG y las mejores prácticas intcrnacionales. 

u
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3. 0 DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

3. 1 Modificaciones

00000 
OH9- 4162015

La modificacitin del molón embarcador de rocas se resume en los siguientes aspectos: 

rv i . r 1

v , i  1, % 1

Reubicación de la posición del molón embarcador de rocas desde una protLndidad de

10 m y una disWncia de 800 m de la línea de costa ( Figura ]) hasla una nueva

ubicación a una profundidad de - 8 m y a una distancia de 612 m de la línea de costa
Figura 2); 

E1 diseño original del molón embarcador de rocas sufre una ligera modificación; 

lisminuycndo cl írca a scr ucupada por dicha strucriira marina. 

3. 2 Razones Técnicas para la Actualización del Plan de Manejo Socio

Ambiental y sus Ventajas

El diseño aprobado en el EIA- sd puede ser mcjorado signiticativamei te, rcduciendo el volun en

de matcrial requerido, acortando el cronograma de cunstrucci n y permitiendo una operación más

eticicntc dcl molón. 

La i7 odilicación en el diseño mejora las operacio es c e transferencia de rocas desde los camiones

hacia las barcazas durante la construcción; el nuevo diseño permite la utilización de barcazas de

similares características, ligeramente más largas, que posibilitan un transporte maritimo inás

eticiente. 

Enue las vcn ajas quc brinda la moditicación est'án: 

Se reduce el tiempo de construcción de las instalaciones marinas y por lo lanto los
impactos asociados a esta etapa; 

Se produce una ligera disminución en el tráfico terrestre y marítimo necesario para el
transporte de rocas durante la etapa de cunstrucción del Proyecto; 

Se reduce el riesgo a eni rentar condiciones climáticas adversas debido a un menor

ticmpo de exposición de las maquinarias y el personal durante la etapa dc
construcción; 

El can bio en el diseño tiene como consecuencia una ligera disminución del volumen

de roca original necesario para la construcción de ] 70 625 m' a 150 404 m'; y

La reubicación y los cambios en el diseño generan una disminución en el tiempo de
constntcción programado para las instalaciones marinas, permitiendo cumplir con el

cronograma general del Proyecto. 

Golder Associates
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4. 0 EVALUACIÓN AMBIENTAL  ,
J , J ''  ' 

En el EIA- sd sc cfectuó una Evaluación Ambiental Comnlcmen ana ( Volumen 1- Secciún 4) con

el objetivo de identificar los recursos ambientales y socioeconómicos que potencialmente podrían

verse afectados por los cambios introducidos en el Proyecto y evaluar los posibles impactos

ambientales originados por los cambios mencionados. 

J

La Tabla l muestra los criterios empleados en el ElA- sd ( aprobado mediante Resolución

Directoral No. 550- 2006- MEM! AAE). 

Tabla 1 Criterios de Clasificación y Valoración de lmpactos

Criterios de Clasificnción F.scala de Vnlores

parn Caliticación
Atributu Calificación Definición

de Im actos

Positivo 13cncticio nctu para cl rccurso 1

l'<u'.ictcr ( C) Ncutro Nin im hcnc icio ni perjuicio ncto para cl rccurso Q

NcSali o Perjuici ncio para cl rccwso - I

Dirocta
Conlinado al iirca dircctamcntc perwrbada por cl I

provccto. 

Sobrcpasa las árcas dircctamcnm pertiUbadas pero cstá 2

l.rtcnsión Ucogr ítica Local dcntro dc los límitcs dcl arca dcl cstudio dc aluación

H- 1 ue , c cs ccificarán para cada disci lina o indicador. 

Se c. ticnde más allá dc los límitcs lucalcs u 3

Rcgional xdministrutivos cs citic idos para cada disciplina o

indicador. Sc considcra como fm acto iodirccto. 

A cono pluzu Mcnos dc 1 año I

A mcdianu ? 
Duración ( Dul I: ntr 1 y 5 años

plaza

A lar u plazo Más dc 5 lños

Ninguna No sc prcvé ningún cambio 0

E3aja  
p onostica yuc la crturhación scrá ligcramcntc I

muyur uc las condicioncs tipicas cxistcntcs

Sc pronostica quc los cfectos cstán considcrablcmcntc 2

por cncima dc las condicioncs Upirts cxistcntcs, pero

Mcdian 
n cxc dcr los criterios cstablccidos cn los límitcs

permisiblos o sin cau, ar cambios cn los parámcvos
Magniwd ( M) 

cconómicos, sociales, hiol gicos bajo los rangos dc

variahilidad n tural u tolcrancia social

I_ os cfectos prcdcciblcs cxccdcn los critcrios 3

stablccidos o lími[ cs ¡ crmitidos asa iados con

cfcctos advcrsos potcncialcs o causan un cambio

dctcctablc en parámctros socialcs, cconómicos y
hiológicos, mas allá Jc la cariabilidad nawral o

tolerancia sa ial

Baja Poco probablc 0. 4 - 0. 1
Prob bilidad dc

Ocurrcncia U' o) 
Mcdia Posiblc u Probablc 0, 9 - 0, 5

AIW C' icrta I

I rccucncia ( F1 Tcmporal ('>
nfinado a un periodo cspccítico ( por cjcmplo: I

durante la cunstrucción) 
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Criterios de Ci siticación Escala de Valores

para Calificnción
Atributu CalificeciLn Definición  

n actos

Ocurrc intcrmitcntc pero rcpctidamcnlc a intcn alos '_ 

Pcriódica / igualcs dc licmpo o también pucdc scr irrcgular cn cl

Ocasional intenal dc tiempo (ocasional) ( pur jcmplo: durante

las acti idaJc dc n ntcnimicntul

Pcrmancntc Ucurrirá cuntinuamcntc 3

Corto Plazo Pucdc scr rc crtido cn un año o mcnos 1

Re crsihilidad I R1 Mediano Plazo '
ucdc ser rcvertido cn má. dc un año. pero cn menus 2

dc dicz. 

Irrc crsible Eifcctospermancntcs 3

C lificación ( C 1 Ca = Cs Po x( M+ E+ Du + F+ R) 

La calilicaciún de iinpactos realizada se desarrolló en u a matriz modiCicada de Leopold. El

mé todo de caliticaciún cmpleado para la matriz consistió en asignar valores, en una escala

relativa, a todos los atributos del impacto analizado para cada una de las interrelaciones entre la

actividad del proyccto y el efecto ambiental. 

L asignación dc valores a cada ui o de los atributos del efecCo ambiental analizado generó un

índice múltiple de acuerdo con la siguientc expresión matcmática, cuyo resultado representa las

caracteristicas cuantitat vas y cualitativas del efceto: 

Culificación Cn - C x Po x( M + E+ D r + F+ RJ

Donde: 

Cu : lndice de ec lificución de irnpucto. c múhi le

C : Curirc? e 

Po : Probuhilidad de ocurrenciu

M : Mu r itziú

E Exten.sión áeogrúficu

Du : Duruci ín

F : Freczrenciu

R : Rever. ibálidud

Cada uno de estos atributos es analizado de manera índividual en cada impacto identificado y de

acuer o al comporta niento dernido en la Tabla l. Los atributos Po, M y R son reevaluados

cuando existe la probabilidad de aplicar una medida de manejo que controle, prevenga o mitigue

un impacro ambiental. 

A etéctos de visualizar las características cuantitativ s y cualitativas del impacto analizado en la

m triz de interacciones se estableció un rango de valores ( el rango de valores está relacionado

Golder Associates
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con la caliticación que se obtiene en cada impacto de acuerdo a la expresión matemática r_ 

señalad) y se asignó un código de color a cada uno de estos, seQún: 

Folio :...........:...:..:..:'....... ........ 
NUMEROS

Rangos de Valor y Gídigo de Color

Rangus de Valor

I-. Icct iprOnusLc do ( 6di n de ( ul+, r

Dc + I  a I Posi[ i o

0 Ncatro

Dc - a - I Liscramcn[ c nc, rativo

Dc- 10 a - 5, Mocicradamcntc nc ati o

Dc - 15 a - 10. 1 Altamcmc nc, di u

De esta fonna, el EIA- sd identifieó ma serie de impactos socio- ambientales como resultado de la

construcción y operación del molón embarcador de rocas ( ver FIA-sd, Volumen I, Sección IV, 
Tabla 4.4, Página 10). 

Siguienc o la misma metodologa y criterios señalados en el EIA- sd, se han evaluado los efectos

de las actividades de reubicación del moltin embarcador de rocas, y los cambios introducidos en

su diseño. La Tabla 2 presenta un resumen de los impac os generacios por las actividades de

construcción y operación del molón embarcador de rocas que incluyen la modificación propuesta. 

La Tabla 2 sc desprende de la Tabla 4. 4 del EIA- sd, y recoge únicamente aquellas actividades

relacionadas con la construcción del molón embarcador de rocas. Consideramos que la

reubicación del molón no genera efectos adicionales a los ya identiticados previamente en el EIA

y en el EIA- sd. 

s
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Matriz de Calificación de Impactos - Reubicación del Molón Embarcador de

Rocas - Etapa de Construcción y Operación

Actividades - L: tapas del Proyecto

Construcción O cración

R      
o o e  e

n R  y 
y

Componente Indicadores de Cambio Código , , p ó : s  
m C v R u

i = _  L  G

ú i C _ i eé . 

L  CC  C Á
L ` n W  ` C ` r

C  "  
p C

J Gi
LS.  

rtire Altcración dc la calidad dcl airc A- I - 3 - 3 0

Ruidu
Incremcnto dc los ni des dc

jt_1 -, i -;, í 0
ruido - - 

Incrcmcnto c I turbidcz cn cl
11- I 0 - 4,9 - 4, 5

a ua dc mar. 

Altcraciún dc la cantidad v la

calidad isico-yuímica dcl agua 11- 2 - 1, 2 - i - S

dc mar v dc rios

Altcracidn dc la ostructura dcl
SU- I - 0 0

suclo

Altcración dc la calidad hsico- 
SU-' -', 5 -; 0

quimica - 

Sucl, 

Altcración dc Gcoformas SU- 3 0 - 9 0

Altcración dc la mor( ología dc

play 
SU- 4 0 -;, g _ 5

Pcrdida cic cobcrtura ccgctal
FF- I 0 0 U

tcrrestrc

Altcracibn dc la cstruMura y
composición dc las comunidadcs FF-2 ( 1 - 11

Flora  fnuna marinas. 

I crratrc v M rina
Cambios cn las capturas

FF-; 0 0 0
pciqucras

Rcducciún cn los rcgistros dc
FF- 4 0 - 4,2 0

táuna marina

Molcstias a la población S- 3 0 - 3 U

ti ial

Intcrrupción dc la infraestruc[ ura
S- 4 0 0 n

vial  

Lconómico Gcncración dc cmplcos E- 3 0 0

Altcracitin o dcstrucciún dcl
Cultur. il R- I 0 0 0

patrimom aryucolú, ic 
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Como resultado de la reubicaci n del molón, del cambio de su diseño y a la significanc ia dc estc

com¡ onente identiticado en el ElA y EIA- sd, evaluamos los siguientes indicadores de cambio: 

Alteración de Geofornlas; y

Alteraciá de la Estructura y Composición de las Comunid des Marinas. 

Los siguientes indicadores variarán de maner no significativa: 

Alteración de la Calidad de Aire

Incremento de los Niveles de Ruido

A continuación se discuten los indicadores de c:ambio: 

Alteración de Geolórmas: 

0000 

r ,..

1
l J LI V : 

ESte indicadur se relaciona con los posibles efectos sinérgicos del molón embarcador

de rocas y el rompeolas sobre la morYología de la línea de costa. Con el fin de evaluar
este indicador, Sandwell llevti a c abo un modelamiento, el cual se adjunta en el

Ane.Yo A. Este modelamiento considera el ríüevo diseño y ubicación proPuestos del
molón embarcador de rocas. 

El desplazamiento del moló de embarque de rocas a la nueva ubicación propuesta y
u nuevo diseño, nu produciría impactos diferentes ni es su tipología ni en su

magnitud a los originalmente contemplados en el EIA- sd. 

Adicionalmente, se incluye un análisis eíectuadu por la consul ora Monitoreo

Ambiental ( Anexo B) donde se re lizó un análisis comparativo de los aspectos

técnicos refiacion dos con la reubicación del molón. Tanto Sandwell como Monitoreo

Ambiental ar i; iparon cotno consultoras específicas para los temas marinos en el

pioceso del ÉIA y del EIA- sd. - "— -- -- 
y

Aheración de la Estructura y Composición de las Comunidades Marinas: 

Este indicador está relacionado a la c nstrucción de las instalaciones marinas. La

reubicación en si no produce cambio alguno en este indicador con respecto al EIA- sd; 

el cambio en e( cliséñó cónlléva a una reducción de la superficie de fondo marino

ocupada por el nwlón ( de 20 350 m' a 19 8U0 m'), lo que implica una ligera ( no

significativa) disminución del impacto negativo sobre las comunidades bentónicas del

fondo marino. 

Alteración de Calidad de Aire e lncremento de los Niveles de Ruido: 

F.,l cambio en el diseño trae consigo una disminución del volumen de rocas ( de

170 625 m; a 150 404 m3) necesario para la construcción lo que implica u a ligera

disminución del trático terrestre relacionado a la construcción del molón. Esta

reducción iinplica una menor alteración de la calidad de aire e incremento en los

niveles de ruido; sin embargo, esta reducción no es signiíicativa. 
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Folio:........ r.'...:...`.............._... 

NUMEROS

Se ha revisado el Plan de Manejo Socio- Ambiental clel EIA- sd aprobado cn cl 2006 ( Volumen 1- 

Ca ílulo 5) para la preparación de esta actualización. 

De acucrdo t esta revisión, se ha determinado que las si uientes tichas aplican para el caso de la

reubicación cicl molón: 

5. 1 AC- 8R: Actividades de Construcción Marinas

Esta Yicha incluye a la construeción del molón embarcador de rocas, el hincado de pilotes para el

puente de caballetes y el rom} eolas. Respecto de las zicciones a des: rrollar, la ficha indica

textua] menYe ( EIA- sd, Volumen 1- Capítulo 5, página 17): 

El nutericr! yue se u.rcirú puru Ic cortsh ucci6rr clel nzo/ tira cic en ibaryt e cle i•ocu.s' serú

U-unsportado necliunte ccrmáoneti conclucicJo. r u h-ctvés del puc nte de cahnlletes. /' iiaulizuda lu

construccitin clel molón de emhur' yare, e/ muter• ia! élreo pcn u / u constrr ccirin c! e/ rompeolas se G

Irunspor/ taelo ul. citlo mediunte burcuzas c%. scle dicho inolcin cle nnzhuryue. Lu.c hcarcuzces deberírn

ror tm con un plun de corrtin nciu y es ur eyui¡ uclus con / os eyuipo.c r equeridos perru dar

i c>. puertu « nte cuulgt+ier erner enciu. 

l área de consn- ucción clel inolón c% ernhuryue cle rocu.r >• c% I rornpeolu. r . cerú d hiclumente

señc lizuda, v e! urceso serc"r r-e.c r-ingrefo n per.+or2cil rzo ra torizue% puru evitur ucciclenle.e

Se estc l lecerú un p ro; rcnnu de inoriitoreo dc lu Ib7eu de costu puru clelei•mrncr los e% ctos cle

Jepo.rición/ erosrón produciclas por el rnolón de emburyue y el rompeolu.s . ohre ! u pluyu. ( Ver

Jichu SO- 7R) ,. 

5.2 SO- 7R: Monitoreo de la Línea de Playa

Esta ticha tiene como objetivo estudiar el comportamiento de la mortodinámica de la línea de

costa en el área de inlluencia del Proyecto producto de la construcción de las instalaciones

marinas tales como el puente de caballetes, el inolón embarcador de rocas y el rompeolas ( EIA- 

sd, Volumen 1- Capít ulo 5, Página 33). Las acciones que la liclla SO- 7R p( anCea desarrollar son

las siguientes: 

El sega rmrenlo de Icr líneu de pluyn yuP .ce moni7oreurú eslurú contpr-enilydo por un trumo Je ! u

ínec4 efe c o.rtu dc mc rcac(o cle,i•de el ejc clel puenle cle cuhulle te.r 4 kilórr elros hucir el aorte y
efc. sc% ed mts no i k n hac iu e! . crn, uhurcunúo ttnu longiluú totul de 7 km. E.ti to equivule cal lr cmto
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comprenciido entre un kilómetro ul . cw- r[ res kilómetros ul nur7e c% I lhnite cle propic ducl c! e

PL.NG. 

Se deberú inicicn• el monitoreo cle lu líneu cle plu, a an/ e.r del comienzo de los lrubujo. ti' cle

cun.slruccitiri úe lus instuluciune. c nzurinu. s mecliunle zrn levuntumien o topogrGfico y/ o lu

eculuc citin de rmíroenes sate7itales. En e! cuso de u» / evuntnrnier to topogrúfico, esto . re llevcv ú c 

cubo rn.cicrlu ulo punto. de re% re nciu u In lur; o c'(e todu lc , reccióf yve . e rnonrtorcurcí. Se

ciehercb c/ c.finir trurzti eclo.c perper clirarlare.+ cr Icr Ib ecr ün cos[ u cle Ia! mceneru cle ohlener- perfi/ e.c

en lu plcivu . secu y surner; idc. Lu íongitud cle ln.r lrun.rectos serir d por In rneno. s 50 melro. r e ! u

purte . rec u r 100 metro. c en el í r-eu . r mergicla ( 100 metro. c era 1otu1). El / evuntumiento cle lu línc>u

cle plut u debei•ú tcner en cu nlu e! fecto de lu mureu en lu once. 

Lo.r per i/e. puru cleterminur lu.r cambio.• morfbló ico.r de lu líneu de co.etu deberún reulizcir-. 

cuc u .rc is i7 c>sPs durue Ie lu e[ upu c! e cnn.cl ucción y opc>ración. 

Adicioraulmenie se r-eulizu- á in.speccrón vi.cucd clel úreu de e.cluc/ io c. rí como r-eai.ctro olo rú/ ico 0

c% vic%o. 

Lo.c resulludo. [/ eber•ún compurur. rc con lo.c fnonitnrrac prececlentc s usí corno con olo; rufiu.ti 

uéreu.c cle uños cmterinr-e.r. de se r esto po.cihle. doncl . re pu c/ u zder fiJicur l cc rmhio cle lu

moifo( ogzu c e lu lírzeu cle pluvu. 

Se determinurún la.r ta.cu.r de clepo.cición y/o ero.crdn con ba.se en lo.c duto.c del mor iloreo. 

I:n el ecrso yue . ec iclantiJiyirer cumhio.c . ci; ni/ icadivo.c yuc puedun crf etur- el de.eurrollo úc l

royecto o de lus ucticidude. r productivus de lo.c pohludor s de la región, . se deherún irnplementcu• 

medic/ n.s ú cori-ección o miti uc ión. 

Sv cleber- na repurur informes purcr la Direc ción Ge eru! cle Cupitu iíu y Guur úuco.rlu.1 ( DICAPL) 

cun la+ re.zi/ tuclo,r del moniloreo. .ri trsí fuese reyuericlo". 

Este compromiso no se altera. PERU LNG ya ha desarrollado el levantamicnto topogrático y el
estudio de línea de playa, dc acucrdo a lo indicado por la ticha SO- 7R, durante el mes de

Noviembrc del 2007, antes del inicío de las actividades de construcción en la zona húmeda o

sumergida dc la playa. 

Golder Associates
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5. 3 SM- 2R: Monitoreo de la Calidad del A ua Marina ,== S 1
9

NUMEROS

El Plan de Munitoreo Ambiei tal estabiecido en el ElA y pusteriont nte iodilicación ( F,IA- sc1) 

se considera adecuado, debido a que los punios de monitoreo de la calidad de agua n arina cubren

el área ocupad por la reubicació del molón, por lo que se recomienda continuar uYilizando la

ticha SM- 2R. 

Golder Associates
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6. 0 PLAN DE CONTINGENCIA , ' ;  p^ Z

lle acuerdo a lo señaladu en cl EIA del Proyecto ( Vulumen 1- Capítulo V, Scccibn 4.?. 1. 7, 

Página 36) se inenciona los siguiente: 

LZ pro¡ ó.cito cle! Plu cle Conti ageraciu e.+ el  cle inteoru- las es uerzos. tunto de contrutistcr 

como dP /' LNG. puru yzee er7 Jormu ronj r: lu .ce uh eridu crrulquicr e nergenciu yue ocw rci c/ urante

u co º.+trucción de luf'luntu c(e fóimu tul yue . ce gu zrrrtice ! u rnler vencitii inmeúiuia ti• .

ru utencidr uclecuaclu bujo / o. procedi iento. 

estublecido.. El conh- uti. tu cle con.sh-uccrtira debcrí eluhorur su propio Plu de Contin c>>ºcic burudo en

unetnúli. si. s cle ries os eiz e! yue consiciere lodos los posible.s escenuriosn.sociuclos u lus ucti icluc.

les cle con. sh-t+cción. 6' l Plcin c% Condingencia. e(ehe eei- uE rohudo por- !u Direccitirr Generu! 

de Hidroccerhzri o.+ v[ or !u Dirección Generul de Cupitunius t Gucrrc lucostu. c, por ! u pat

ihle conlcrminaciór c%l mcrr ¡roch cidu por buyue. s o hu ruzu. r yu .ce asli/ icc n cliirunte lu

constrzrccitin úruóuclo, piloluje, cor struccl n úe •ontpeolus, 

etc.). 

J Tnc% s los contrutrstu. ti y personcrl de PERU LNG S. R. L. c%berún ser entrericic% s e e! uso

yrespueslas prei.stcrs en el Plun Ie Co atin enciu. L' 1 Plun c% Corvin encic dcberú ue uc li_ar.

ce cuunclo . re expe iinenten cun bii s impor- tuntes que reyarrerun moúiJic ur . su co»tefaiclo r

se revi. scrc%. cd naenar unci vez ul

uño ". Debido a que las ac[ividades resultantes de la reubicación del molón embarcador de roca en

las eta¡ as de cunstrucción y operación permanecen constantes, cl plan de contingencia original

esv ilidu iara los ines de la presenie Acluolir ción del Plc n de Manejo

Amhicntajl. Golder
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7. 0 PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS
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El Plan de Relaciones Comunitarias ( PRC) tiie incluido como parte del levantamiento de

observaciones ( Levantamiento de Observaciones al Informe No 103 - 2006 MEM AAE/ JG) 

al EIA- sd ( Anexo 27). El PRC recoge los lineamientos que están enmarcados dentro de las

sugerencias del Banco Mundial y los estándares cie desempeño social del IFC ( Internacional

Finance Cor¡ oration). 

Debido a que los impactos identificados por la reubicación del molón embarcador de rocas son

los mismos y presentan igual magnitud a los del EIA y los del EIA- sd, por lo cual el PRC es

válido para los lines de la presente Actualización del Plan de N1anejo Ambiental. 

Golder Associates
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8. 0 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN ,. , . 

Folio:.........._ '- b  

NUMER04   
Las actividades de reubicación del moltin embarcadur de rocas introducen cambios en el

cronograma de ejecución del Proyecto. El crono rama previsto para el desarrollo de las

actividades de construcción del molón cumprcnde cn la acYualidad desde Julio del 2008 hasta el

Enero del 2009 (Tabla 3), comprendiendo un total de 175 días de trabajos estimados. 

C 

Con la reubicación del molón embarcador de rocas, el cronograma previsto comprende desde el

2Q de Mayo del 2008 a] 16 de Octubre del 2008, con un estimado de 139 días de trabajo. Este

canlbio permitiria etectuar el primer embarque de GNL programado para el día 22 de Mayo del

2010. 

Los cambios en el cronograma de ejecución permiCirán a PERU LNG cumplir con l s fechas de

caurcga del primer embarque de ÚNL en el primer semestre del 2010. 

Golder Associates
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9. 0 COSTOS PROYECTADOS

000022
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La presente Actualizaciún del Plan de Manejo Ambiental del Proyecto de Exportación de GNL, 

Pampa Melchorita tiene un costo ai ual estimado en 100 000 USD ( Dólares Aivericanos), lo cual

representa cl 5, 882 x l0- del cosYo total del Proyecto ( 0, 0059 %). 

El costo anual se estima en base a que la única actividad relacionada con la reubicación del molón

embarcador de rocas se refiere al Monitoreo de la Línea dc Playa ( Ficha SO- 7R), el cual tiene un

costo aproximado de SO 000 USD ( Dólares Americanc s) y debe ser realizado cada seis meses ( 2

veces al año). 

Golder Associates
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10. 0 VALORIZACION ECONÓMICA A i ' ^ ^ 7
í J V E! ! 

VI i r n, r 

La valorii ación econúmica de lus impdctus ambientales fuc iiuluida como parte del

levantamiento de obscrvaciones ( Levantamicnto dc Obscrvaciones al Ini'orme No 103 — 2006 — 

MEM — AAE/ JC) al EIA- sd ( Anexo 14), el cual Yiie a} robado mediante Resolución Directoral

No. 550- 2006- MEM/ AAE de fecha 14 de Septiembre del 2006. 

El estudio de valorizaciún econtimica con[ empló los impactos identiticados como parte de la

moditicacitin del EIA en las etapas dc construcción y operación del Proyecto, e incluyti Ios

component es fisico, biótico y soci l. Las activid des de construceión del moló embarcador de

rucas fueron contempladas en la valorización, así en la Tabla 10 del mencionado documento

Página 32) se establece que el alor total de los impactos ambientales generados por todas las

eomponentes ambientales nalizadas en el EIA- sd dscienden a 25íi S 13, 68 USD. 

n
LJ

Debido a que los impactos identiticados por la reubicación del molón embarcador de rocas son

los mismos y presentan igual magniCud respecto de los impactos identiticados en el ElA-sd, el
esnidio de valorización económica de los impactos ambientales es válido para los tines de la , r; 

presente Actualización del Plan de Manejo Ambientxl. 

Golder Associates
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11. 0 MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN

000024
og- 4 i zo  s

Las medidais de prevenci5n y mitigación de los impactos ambientales para la construcción del

molón embarcador de rocas son las mismas que se contemplan en el EIA- sd ( aprobado mediante

Resolución Directoral No. 550- 2006- MEM/ AAE), debido a que las actividades o Procesus

construc ivos necesarios son los mismos a los considerados previamente. 

Del mistt o tnodo, la Sección 6. 0 del presente documento ( Plan de Contingencia) recoge algunas

de las medidas establecidas para el control de potenciales riesgos durante la etapa de constnicción

y uporaciún del Proyectu. 

Golder Associates
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12. 0 PLAN DE ABANDONO

000025
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Como p. rte del Capítulo V( Plan de Manejo Ambiental y Moni ureo) del Volumen I del EIA, se

presentaron los lineamientos del plan de abandono o cierre del Proyec to a nivel conceptual. Entre

los lineamientos generales a los que PERU LN( i se comprometió en el inencionado documento

en caso cle un cierre de sus operaciones en la Planta de Licuefacción y Exportación de GNL se

menciona ( págiiia 49): 

Lu Pluntcr c! e Licuefucción y+ Exporlución de GNL estú provectc du perru te er unu
vielu ú/ il mínimu cle 30 ui3os, lu cucd en conclicionc. ti dptimu.s c! e muntenimiento y
opei• ucitira podríu exlenc% rsc c c r nr.írner-o rrauyoy- de ciño. c. 

Lcis irrstulucioncs u. ser ubuy dnr uclu.+ dEhen . ser e• ulucidus v munc>jcrúu.s ch> muneru
inc/ ivic uul. 

Lc. c in.cruluciones «. cer c hurrdonucfn.+ se clesconecturún de todas lu.s ftrentes y
suminr.slrus de Gus, por eje nplo de tuheríus, estcrciones c(e rnedációrv, lineu.r de

c onli o( v oiru.c instulucíonea•. 

o.i eyuipo. r sobre . cu¡ er/ icie serán rernoi iclo.c Y retiruúo. r, exceE to lo.c edi icios. Se
speru que est s iíllim s geseden ert su .citio, hu,t tu .cu pn.rterior- venta o dernolición. 

E! úreu e instulucioncs pueden ser conver- tidus en un ui yue industr iul puru o( ras

t. so.e ., 

Debido a que las actividades de reubicación del molón embarcador dc ruca no generan

instalaciones adicionales a las ya contempladas en el EIA y en la modificación del EIA- sd, los

lineamientos generales consic erados en el Plan de Abandonu aprobado no sutrcn moditicación y

crmanecei vigcntes para la presente Actualización del Plan de Manejo Socio- Ambiental. 

Golder Associates
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13. 0 ANÁLISIS COSTO- BENEFICIO AMBIENTAL — r -, ;  

El análisis cusw- benelicio de I i reubicación del molón cmbarcador de rocas analiza las

variaciones y efeclos previsibles eii el medio ambiente como resultado de esta reubicación. La

Tabla 4 presenta el análisis comparativo entrc la ubicación aclual y la proyectada. 

Tabla 4 Análisis Custo- Beneficio Ambiental de la Rcubicación del Molón

Embarcador de Rocas

EIA y f IA sd con el
Acfividades/ Variables Reubicacitin plainteada con el  

Analizadas
rompeolas y el mo1ón de molón de embaryue a- R m

Variación I reristx

embar ue a - 10 m

Míninui cn razón dc quc sc Minimo cn raztin dc yue sc
Ninguna variación

I. Efcetus dcl ubica den[ ro dcl árca de ubfca de tro dcl área dc

Molón inFlucncia ( rcgión de olas in ucnciu ( rcgidn dc ulas
respecto a Io precisto cn

difractadas) del rompcolas difractadas) dcl rompcolas  
EIA y cn cl Gtn - sd

2. Prcv: i; ión dcl
Ninguna anación

modclo
RLf DIl': ?5" i a 50"i REFDIF: 25". a 50'.' b respccto a lo previslo cn

matcm ílico dc
cl F IA v en cl ELA - sd

c mcntación ' 

3. Dinámica dc
Ninguna variación

lascorricnlcs
Ligerocl'ccto. cumulati n I. i, crocfec[oacumulatico respcctoaloprcvistucn

cl L' I A v cn cl E IA -sd

F.n d cjc dcl molón, la ola dc En cl cjc dcl molón, Ia ola dc

allw a mcdia ( la quc a urrc 50°rb altura mcdia l la quc ocurrc ? 0°- 
Cambio minimo on todo

F. Olas dcl ticmpol sc reducc dcccrca del [ icmpo) x rcducc dcccrca 
I rágimcn dc olas

dc 0, 40 m a hasta 0,; 0 m( 10º4 dc 0,40 m a hasta O,ZiO m t

dc la alt v¢) (aprox. 10°4 dc la altura) No

obstaculiza transporte dc No obstaculiza transporte de z

scdimcntos, pero pocdc scdimcntos, pero pucdc Cambia ligcramcntc, cn ocasionar

un árca dc mcnor xasionar un árca dc munor los 2 caeos d Molón sc 7, 

5_ Transporte dc cncrgía dc las olas, y por lu cnor a dc las olas, y por lo ubica fucra dc la scdimcnros

tanlo dc mayor calma o tanto dc mayor calma o rompicn[ c, dondc ocurrc turbulcncia, 

facilitando dc cicrta turbulcncia, facilitando dc cicrta ccrca dcl 95°, dcl forma, 

Ia deposicitin dcl tórma, la doposición dcl uansporte de sedimcntos. scdimcnro

cn la zona dc sombra dimcn[ o cn la zonl dc sombraJ
LRcducción

dc cncrgía dc les Rcduccidn dc cncrgía dc las olas

cn cl lado nortc dcl mudlc olas cn cl lado nortc dcl mucllc Ninguna 
ariación 6. 

Acumulación facilita probablcmcntc una facilita prohahlcmcntc una res
u to a lo rccistu cn W

dc scdimcntos mayor acumulaciún dc mayor acumulación de cl
EIA v cn cÍ L lA -.d cdimcnros

transportados por scdimcntos transportados por ' esta

rtducción de energía esta reducción dc cncrgía Posiblc

acumulacióndc Posiblc acumulación de scdimcntos

y la f' ormacióndc sedimcntos yla formación dc Ninguna variación un
tómholo sobre la línc^ a de la un tómbolo sobrc la Iínca dc la .spccto

a lo prc isto cn costa
al costado nortc dcl costa al costado nortc del d

EIA v cn cl EIA -,d mucllc
v sobrc una distancia dc mucllc v sobre una distancin dc ' 7. 

Tdmbolo 0 750 m 750 m 1°

O F. I el' ecto crosivo quc <xwre al El efecto crosico yuc ocurre al nortc

dc la playa mdchurita nortc dc la plays mcichorita Ninguna 
ariación durantc

cl peri< o dc braoczas, durantc cl perioclo dc bracccas, respccto
a lo prccisto cn podría

compcnsar cualquicr podría compcnsar cualquicr   y 

n el EIA - sd tendencia
dc formación dc un tcndcncia dc formación dc un scno

cn la playa scno cn la playa Golder

Associates
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EIA y IA cd con clActi idades/ Varinbles Reubicaciún planteada con el

1nalizadas
rompeolas y el molón de n de embrrque a- 8 m 

ariacibn Previtifa

embar uc a - 10 m

K. La: aliaación
P.ntrc la cosai y los primcros  Fntrc la cos[: y los primcros 5 Nin una ariación
m dc profundidad, con m dc profundidad, con

probablc dc rospcc[ o a lo prccis[ i cn

ciccto5

tendcncia a la formación de un tendencia a la tormación dc un
cl GIA y en el EIA - sd

scno cn la so nbra seno cn la son bra

Dcl cic dcl muclle 750m al Dcl cjc del mucllc 7SOm al
Ninguna variación

nurtc v al siu nortc v at 5w 
respcclo a lo prcvisLo cn

cl EIA y cn el EIA - sd

9. 7.ona , a climatología dc la olas a La climatología dc la olas a
probablc de dis[ ancias de 750m hacia cl distancia dc 750m hacia cl

Nin *una oanac ón
eCecios

norte y 750m hacia el siU del norte y 750m haeia el sur dd respecto a lo prc is[ o cn
mucllc perm nccc im ariahlc mucllc pcnnanccc invanublc 

I EIA v cn cl EIA - sd
por cfceto dcl molón para por cfccto dcl mol5n para ' 

cmbaryuc dc roca cmbaryuc dc roca

10. Distlncia 750 m 95p rn + 200 m

cntrc cstrucwras Gran distancia permitc paso dc Gran distancia rmitc paso dc

Rompcolas y ti iiimcntos y no sc es cra sedimcntos y no sc espera Mejora Ligcramcntc
Molbn) 

ttcumulacioncs awmulaciones

No sc prc én ctéctos o impactos No sc proccn cfcetos o
ambicntalcs, sin cmbar o cn cI '

mpactos ambicntales, sm

caso quc sc idcntitiqucn 
mhargo cn cl caso quc sc

I L Cambios idcniiliyucn camhios
camhios S gnilicauvos qur

si mificati os  si niticati os quc pucdan

yue afecten
Puedan afcett r cI desa rollo del ,

ifectar cl dcsarrollo dcl Ninguna o rinción
proyccto o dc las activid dcs

acti idadcs proyecto o dc las actividadcs rspccto a lo prc is o cn
prui3uctivas de los pobladores

producticas de
dc la región, sc dcbcrán

Pr uctivas dc los pobladores ei EIA y en ol E1. 4 - sd
pobl dores dc la

implcmcntar mcdidas dc
de la rcgión, , c dcbcrán

rcgicin ( Social) implcmcn[ ar mcdidas dc
corrccción o mrtigación scgún

lo dispucsto cn cl ficha SO- 7R 
rrección o mih ación scgún

dcl FIA-sd
lo di, pucsto cn cl tiCha JO- 7R

dcI BIA- sd. 

r,,. 

I I o< unio, I- I i eq, in cnni: nipl: do. rn rcla. i8n. d _ Anec < I del I I.- sd rA1odelamicnto Jel trun' p . rt Je se. hmrnf.+ v en r fn da las d.nl- 

lil pumn I I. e enaiemr. de. rrno cu rl PIan. L, AI. w_ o l.iciu-. AmhieNal< u la f dr.i Sp- 7 d. l EI.-A Orieinnl  I: hich. U-' IiJcl LI_1- ad_ 

Los aspectos positivos de la rcubicaci m dcl molón embarcador de rocas y el cambio de diseño se

sustentan en los siguientes aspectos: 

Minimizar los Impactos Ambientales en la Etapa de Conslrueción: Reduciendo el

riesgo de derrames de hidrocarburos por n enor cantidad de viajes de camiones, 

disminuyendo el área ocupada por el molón y reduciendo la perturbación a la vida
marina; 

Disminuir los Requerimientos de Equipamiento Marino: Los cuales poclría geuerar

perturbaciones al medio ambiente y un incremento del trático en el área marina del
proyectu. Como ejemplo se puede mencionar el menor número de viajes necesarios

el'ecTuados por los camiones encargados de ransportar el material para la

constn cción del romneolns; 

Golder Associates
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Disminuir la Posibilidad de Riesgus durante la Et3pa de Conslrucción: Debido a que

esta etapa se efectuará cn un menor tiempo, reduciendo la exposición a condiciones

climáticas adversas; 

Lograr la Operatividad del Proyecto ( Primer Embarque de GNL) para el primer

semestre del 2010; efeetuando la construeción de uiia manera más eticicnte. 

GOLDER ASSOCIATES PERU S. A. 

u  

artha Ly

Gerent c e Medio mbiente
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Date 11 Dec 2007

Job/ File No. 242007

Memo No. TM 068A

Spanish Version

Reference: Peru LNG Estudio de Sedimentación — Impacto por re- localización del RLOF

en aguas de 8 metros de profundidad

Este documento continua del análisis anterior del impacto de sedimentación del RLOF ( Rock

Load Out Facility) considerando los cambios hechos a la localización del RLOF. 

Documentos anteriores han presentado la descripción de los métodos de análisis a través del

modelo de REFDIF. El procedimiento Ilevado a cabo en este documento es idéntico, con la

excepción del uso de nuevos datos numéricos que reflejan la nueva localización del RLOF. 

El procedimiento general considera un caso base que consiste en el análisis con el rompeolas por

si solo, y el caso del rompeolas con el RLOF incluido. En este documento, el análisis ha sido
extendido para considerar las diferencias entre la localización anterior del RLOF con respecto al

caso de localización actual. 

n
LJ

Los resultados son presentados a manera de simples medidas de la Altura de Ola Significativa

que demuestra la magnitud del impacto de la zona de la ola local, y consecuentemente en el
transporte de sedimento o sedimentación. 

Las figuras 1, 2 y 3 presentan resultados típicos. Cabe notar que la zona de incidencia de la ola
ha sido normalizada en este ejemplo y es 1. 0 por definición. Las figuras 1 y 2 presentan las zonas
de difracción de las olas para el caso base, y para el caso que incluye la plataforma de cargue, 
caso que corresponde a la misma condición de zona de incidencia de la ola. La figura 3 es la

diferencia de los dos casos mencionados anteriormente. Cabe notar que las zonas de difracción

muestran una reducción de solo un 10% en las olas. 
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Figura 1 Case Base ( ejemplo de 210°) 
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Figura 2 Caso con la Piataforma de Cargue ( ejemplo) 
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Figura 3 Perturbación de la zona de difracción de olas a causa de la plataforma de cargue (ejemplo) 
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Un análisis más profundo fue efectuado considerando un espectro realistico de olas incidentes. Un espectro

de olas incidentes, correspondiente a un espectro de olas con Hs= 2m, Tp= 16s, and DIR= 225 en el punto
de rompeolas principal, fue usado para determinar el efecto de la nueva localización del RLOF. Este

componente del comportamiento de las olas representa un 54% de olas incidentes. La figura 4 y 5
presentan los resultados de olas a 300m y 600m mar adentro, respectivamente para cuatro casos: 

Olas con el rompeolas pero sin RLOF ( Línea Azul Oscura) 

Olas con el RLOF a profundidad de 10m ( Línea Roja) 

Olas con el RLOF a profundidad de 8m ( Línea Azul Clara) 

Diferencia de los dos escenarios ( Línea Amarilla) 

La diferencia entre el caso base ( solo el rompeolas) y el caso con el RLOF incluido son
pequeñas. Las diferencias entre la localización anterior del RLOF y la nueva localización son
insignificantes. 

300m from shore ( 5. 1m waterdepth) 

3. 00-,.._ . . ._ . _..._ . . . - . 

250 - . _ ._._- - --:  _ - — : . __ _. _._._.—. ; — wloRLOOF
y . ._   

OO.. i---  -- - - - — - __ .. _ , w/ RL

i._ ._..- . . _ _ _._ 1. 00 t_.. .._.  . , —_ _ --- --- ---; 
Drfference

8.5yQ_ . . . . . : 
w/ new RLOF

2000 - 1500 - 1000 - 500 0 500 1000

Distance from trestle CL ( North positive) 

Figura 4 Altura de Ola Significativa a 300m mar adentro
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Figura 5 Altura de Ola Significativa a 600m mar adentro

Las figuras 6 y 7 presentan la distribución de la excedencia de la altura de ola en 3 lugares a 300m mar
adentro. La distribución de la excedencia de la altura de ola fue también calculada para varios casos y
lugares representativos. Las distribuciones para los dos casos considerados para el RLOF son

indistínguibles

0. 8  

a ! 

c 0. 6 j
m

0. 4' 

xW 0. 2
0

0

300 m offshore 750 m N

2 4 6 8

Hs( m) 

No RLOF

Revised RLOF

RLOF

Figura 6 Distribución de Excedencia de la Altura de la ola 300m mar adentro, y 750m al Norte del
muelle
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Figura 7 Distribución de Excedencia de la Altura de la ola 300m mar adentro, y 375m al Norte del
muelle
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Figura 8 Distribución de Excedencia de la Altu a de la ola 300m mar adentro a la altura del muelle
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CONCLUSIONES

Este estudio ha extendido varios análisis anteriores para considerar el impacto incremental de la

nueva localización del RLOF. 

El análisis ha mostrado anteriormente que los efectos de la localización del RLOF son mínimos ya

que este está contenido completamente en la zona de difracción de las olas del rompeolas

principal. El análisis vigente ha mostrado que las diferencias entre la localización anterior del

RLOF y la nueva localización son insignificantes. 

s
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PERU LNG S. RL. 

Melehorita Cañete Lima

Diciambra 2007

Lima 6 de Diciembre del 2007

M. A. 3704- 2007

Señores

PERU LNG S. R. L. 

Av. Víctor A Belaunde 147 Torre Real 6- San Isfdro. 

De nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a llds. con la finalidad de presentar a
continuación nuestros comentarios respecto del cambio de ubicación del molón

para embarque de roca proyectado por PERU LNG S. R. L. en la zona de
melchoríta: 

Antecedentes: 

La parte marina del prayecto de PERU LNG ha sufrido demoras deb+do al

problema de estabilidad del talud de la parte baja del acantilado la cuai fue
descubierta luego de fa aprobación de EIA y sus enmiendas. Ef primer sector
dei muelle sobre pilotes tuvo que ser rediseñado, demorando por tanto la
procura e inicio del construcción del mismo. 

PLNG pretende mantener la fecha de inicio de operaciones para el primer
semestre del año 2010. 

La reubicación y redimensionamiento del molón y otras medidas en estudio
permiten recuperar 2. 5 meses en e! cronograma. 

Aspectos técnicos: 

i. Reporte de Sandweit: anáfisis diferencial entre la ubicaciÓn
originat del RLO y su nueva posición. 

Comentario: 

En Términos generales se trata prácticamente de la misma estructura
conformado del mismo materiaf det proyecto original. Los resuitados de la
evaluación de las afturas de olas y su impacto tanto espacial como en
magnitud no difieren de 4a ubicación anterior y en muy pocas áreas llegan
al 10% de diferencia. Ver anexo 1. 

La diferencia sustancial es la distancia del molón hasta la línea de costa
que se reduce de 80Q m(- 10m de profundidad) a 60p m(- 8m de

profundidad) Ver anexo 2. 

Proyecto: Terminal marítimo para exportacíón de GNL
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PERü LNG S. R.L. 

r_j    Meichorita Cañete Lima

Diciembre 2007

2. E1 sistema de rnonitoreo de piaya ( SO- 7R) en cuanto a amplitud, 
f ecuencia, altance y otros sigue siendo adecuado. 

Comentario: 

os planes de monitoreo en las características de la playa, durante y
después de la construcción, se mantienen sin cambios. 

3. El compromiso de Mitigación de PLNG en caso haya afgún efecto
negativo sígue siendo adecuado

Comentarío: 

E! compromiso de PI.NG para tomar acciones correctivas que resulten
necesarias como resultado de cambíos no deseados en e1 perfil de costa, 
se mantiene sin cambios. 

L

4. los puntos de monitoreo en el mar siguen siendo los mismos

Comentario: 

Los planes de manitoreo en las caracteristicas del mar, durante y después
de la construcción, se mantienen sin cambios. 

5. Resumen de los puntos mas importantes mencionados en el EIA
en donde ! a acotacián hecha en cuanto a que se presentaran ios
mismas efectns o situaciones. 

Comentaria: 

En el anexo 2, se describen las puntos mas importantes mencianados en
el EIA y ios comentarios sobre ! os cambios que se esperan c.amo
resultado de la reubicación del molbn. 

Sin otro particular, nos desped mos. 

Atentos saludos

rr , ,- c 

Cesar Del Carmen De La Torre

Director y Representante Leyal
Monitoreo Ambienta( e Investigación de impactos

royecto: Terminal marítimo para exportación de GNL
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ProyeCto: Terminal rnarítimo para exportación de GNL
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r J J LH 
Cuadro Comparativo de Cambios en ei Molón de ''" --,. r,„---- 

embarque de Roca

UN' `-'; 

EIA CO t BW & 

I
MODIFICACIÓN

RIOF a- iOm BW & RLOF a- 8m

Longitud __ 200 m. No cambfa

Distanaa desde la msta 800 m. 600 m. 

Relación D/ L

D: Distancia a la costa

L lo gitud del Molón

Z Cuando la relación es mayor que 0. 5 se 200/ SQO: 0. 25 < 0. 5 200/ 600: 0. 33 < 0. 5

0 favorece la Formación de tómbolas (*} 
J Cuando 4a relación es menor a 0. 33 ei efecto
i es mínfmo o una pegueña saliente *) 

Profundidad en la zona del Molón 10 m. 8 m. 

Altura sobre el Nivel Medio del Mar 8 m. No cambia

Material Rp No cambia

Algo menor por
Cantidad 600,000 m3 encontrarse en me or

orofundided

Ver " Coastai engineering Manuai, Shore Protection projects, 31 Jul 2003, 
Tabla V- 3- 6 Conditions for shoreline responses behind near shore breakwaters
from Chasten et al. 1993) 

Proyecta: Terminal marítimo para expurtación de GNL
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Cuadro Comparativo sobre los efectos esperados camo

resuitado de los Cambios en el Molón de embarque de
Roca

J

A;' C/ 

0
U
W
LL
li.l

U
W
LL

W

Efettos det Molón

Precisión del modelo

matemático de

sedimentación

Dinámica de las

corr entes

olas

7ransporte de

sedimentos

Acumulación de

sedimentos

Tómboio o seno

Localización prababfe Ide efectos

Zona probable de

efectos

Dista cia entre

estructuras

Rompeolas y Molón) 

EIA con BW 8e RLOF a- 10

Mínfmo en razón de que se ubfta dentro dei
área de influencia ( región de olas difradadas) 

del ompeotas

25° fo a 50° h

igero efecto acumulativo

En ei eje del molón, la ola de altura media ( la
que ocurre 50°Jo dei tiempo) se reduce de cerca

de O. áO m a hasta 0 30 m( 10% de la altura) 

No obstaculiza transporte de sedimentos, pero
i puede ocasionar un área de menor energía de

i las olas, y por lo tanto de mayor calma o
turbulencia, facilitando de cierta forma, ia
deposición del sedimento en la zona de sombra

Reduccián de energía de las olas e el lado
norte del muelle fatitita protrablemente una

mayor acumutación de sedfinentos

t2nsportados por esta reducción de energía

EIA con BW & RLOF a- 10

Posible acumuiación de sedimentos y la
fOrmación de un tómbolo sobre la línea de ta

costa al costado norte del muelle y sobre una
distancia de 75Q m

El efecto erosivo que ocurre al norte de la piaya
meichorita durante e perlodo de bravezas, 

podría compensar cualquier tendencia de

formación de un seno en la__playª_ ,_ 
Entre la costa y los primeros S m de

profundidad, con tendenaa a fa farmación de un

seno en la sombra

Dei eje del muelie 750m al norte y al sur

La ckimatología de ia olas a distancias de 750m

hacia el norte y 750m hacia e! sur de! muelle
permanece inva iabie por efecto del molón para

embarque de roca

BW & RLOF a - 8m

No cambia

No cambia

No cambia

Cambio muy pequeño en
todo et régímen de olas

Cambia iigeramente, en

los 2 wsos el Molón se
ubica fuera de la

rompiente, donáe ocurre

cerca dei 95% del

transporte de

sedimentos. 

No cambia

MODIPICACZÓN

BW 8 RLOF a - 8m

No cambia

No cambia

No cambía

No cambia

No cambia

750 m 950 m

Gran distancia permite paso de sedimentos y no Mejora hgeramente
CP PCf1PfA A!' MnlAfinnac

Proyecto: Terminal marítimo para exportación de GNL
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sobre los ptanes de manitoreo

los Cambios en el Molón de

i  MODIFICACIÓI

EIA con BW & RLOF a- 10m  BW & RLOF

i-- -----; t -- -- - _ ___- -- __ _ ' --- a - 8m

Estaciones de monitoreo de turbidez i o mbia

i

1Q ' 
4, 

i C  6  

FICHA SM- 2R

EsiaGones de monitoreo de ugua marina

Levantamiento topográfico y/ o evaluaciór, inicial a través de ! 
imágenes satelitales y su seguimiento, a realizar en una área I

de aprox. 7 km: 3 km a! sur y 4 km al norte det eje del
muelle

Í A ejecutarse antes de los trabajos de construcción de las
instalacíones marinas

FICHA SO- 7R I- Secc qnes gue mues ren 50 m en playa_y _SQQ m en mar
Pe les cada 6 meses

Ins ccio z visua(_ fotos y.video_ __ . _ _ 
Se determinarán tasas de de osiqón r/ o erosíón

En caso se identifiquen cambios significativos que puedan
Iafectar el desarrollo del proyecto o de las actividades
i productivas de los pobladores de la región, se tleberán

im lementar meáidas de corrección a mi[ igacidn

No cambla

No cambia  

i

iNo cambia  

No cambia ; 

No cambia  

No cambía  

Na cambia j

No Carnbia

Cuadro Camparativa sabre los planes de mitigacion
camo resultado de los Cambios en el Molón de
embarque de Roca

MODIFICACIbN  

EIA con SW & RLOF a- 10m  BW & RLOF ' 

É_--- ------- ----.__ _--__ __....----- a - 8m
Estructuras a ser Giseñadas de acuerdo ñ las características
del impacto que repocte el ptan de menitoreo a a línea de  No cambia

playa ! 

l.as med+das mrrectivas podrán induir siscema de protección I
No ,. rh¡a ; 

de piaya como enrocados, muros de gaviones, remoción de , i=ICH0. 50- 7R , I

Isedimentos, reubicacibn de sedímentos u okras obras civiles I
a iicables a la ingeniería de protetción de 7layas __ 

1No se preven efeaos sobre la actividad productiva de ios i  

pobladores de la región puesto que los potenciafes cambios de  No camb a  
i la línea de playa afectarán el área directa ocupada por el (  

P oyecto i
1

Proyecto: Terminai marítimo para exportación de GNL
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Proyecto de t: xportación de GNL     Novicmbre, 2005

Modificación dcl EIA Sección V

AC- 8R ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN MARINAS

OBJETIVOS

Mitigar los impactos generados durante la construcción de las instalaciones marinas que incluyen

hincado de pilotes para el puente de caballetes y construcción de la plataforma, construcción del

molón de embarque de rocas, construcción del rompeolas y dragado del canal de aproximación. 

EVALUACION AMBIENTAL

EFECTOS A MANEJAR ELEMENTOS AFECTADOS

Aumento de los niveles de ruido - Personal y Poblaciones Vecinas

Alteración de la calidad físico- química del agua - Agua

marina

Alteración de las características de las

comunidades acuáticas marinas - 
Flora y fauna marina

Pescadores artesanales no
Cambios en las capturas pesqueras

embarcados

Alteración de las costumbres locales _ 
Poblaciones

Molestias a la población
Poblaciones

Restricción a las áreas de pesca artesanal _ 
pescadores artesanales no

embarcados

ACCIONES A DESARROLLAR

Para el diseño y construcción de las instalaciones marinas se tendrán en cuenta las

consideraciones establecidas en Environmental, Health and Safety Guidelines for Port and Harbor

Facilities del Internacional Finance Corporation - IFC ( organismo del Banco Mundial) de Julio de

1998. 

Draqado

Debido a que cualquier cambio en la calidad de los sedimentos en comparación a los datos

obtenidos durante los estudios de línea base estarían comprendidos en las capas superficiales

del fondo marino, antes de la construcción del canal de navegación se tomarán muestras

superficiales del fondo usando un "drop core" u otro método similar de muestreo. Se analizaran

los parámetros físicos y químicos para determinar si existe algún tipo de contaminación en

concentraciones que podrían impactar la biota en el área. 

El área para la disposición del material de dragado ha sido definido mediante la evaluación de

Golder Associates
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Sección V

ACCIONES A DESARROLLAR

las características ambientales mar adentro, teniendo en cuenta el menor grado de impacto

sobre las comunidades acuáticas. Se consideraron las recomendaciones de organismos

internacionales tales como El Convenio de Londres de 1972 y su Protocolo de 1996, OSPAR; 

MARPOL; OMI y USEPA. 

El estudio ambiental correspondiente al dragado del canal de navegación ha sido presentado

ante la Dirección General de Capitanías y Guardacostas ( DICAPI) para su aprobación. ( De

acuerdo al Decreto Supremo 011- DE/ MGP, parte C, procedimiento B- 10 y Resolución

Directoral 0397- 20001DCG). Este estudio incluyó la caracterización específica del material a

dragar y del área de disposición, detalles de la operación de dragado y del procedimiento de
descarga del material. Adicionalmente contempló el programa de mantenimiento del canal de

navegación durante la operación y el programa de monitoreo propuesto. ( Ver ficha SO- 3

Monitoreo de Sedimentos Marinos" en el EIA 2002- 2003) 

Durante las actividades de dragado, será necesario el monitoreo de la turbidez del agua marina

con el objetivo de mantener niveles inferiores a 200 mg/ L. ( Ver ficha SM- 2R " Monitoreo de la

Calidad del Agua"). En el caso que los niveles de turbidez superen esta concentración, 

deberán implementarse medidas de mitigación y control. Para la planificación de los trabajos

de dragado deberán considerarse los patrones de pesca y otros factores ambientales como

fuertes corrientes o incremento en la turbidez por descarga de los ríos cercanos al área del

proyecto. 

Las barcazas de dragado deberán contar con un plan de respuesta a emergencias que incluya

respuestas a amenazas ante derrames de combustibles, incendios y accidentes. Dicho plan

deberá ceñirse al Plan Nacional de Contingencias y al Plan Local de Contingencias de la

Capitanía de Puerto que corresponda. 

El área de trabajo deberá ser marcada con boyas y se deberá restringir el acceso a personal no

autorizado para evitar accidentes. 

Todos los residuos generados dentro de las barcazas deberán manejarse de acuerdo al

programa de manejo de residuos sólidos. ( Ver ficha MR- 2) 

Hincado de Pilotes

No se esperan altos niveles de ruido que puedan afectar a las comunidades vecinas, sin

embargo, deberá realizarse medición de los niveles de presión sonora durante la instalación de

pilotes, especialmente en el balneario Wakama. ( Ver ficha SM- 4) 

EI personal que trabaje en la actividad de hincado de pilotes, deberá utilizar todos los

Golder Associates
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Todos los residuos generados deberán manejarse de acuerdo al programa de manejo de

residuos sólidos.  

Deberá contarse con el equipo apropiado para la atención de contingencias. 

Molón de Embarque de Rocas v Rompeolas

El material que se usará para la construcción del molón de embarque de rocas será

transportado mediante camiones conducidos a través del puente de caballetes. Finalizada la

construcción del molón de embarque, el material pétreo para la construcción del rompeolas

será transportado al sitio mediante barcazas desde dicho molón de embarque. Las barcazas

deberán contar con un plan de contingencia y estar equipadas con los equipos requeridos para
dar respuesta ante cualquier emergencia. 

El área de construcción dei molón de embarque de rocas y del rompeolas será debidamente

señalizada y el acceso será restringido a personal no autorizado para evitar accidentes. 

Se establecerá un programa de monitoreo de la línea de costa para determinar los efectos de

deposición/ erosión producidos por el molón de embarque y el rompeolas sobre la playa. ( Ver

ficha SO- 7R) 

Consideraciones Generales

Todas las embarcaciones y equipos que se utilicen en la construcción de instalaciones marinas

serán sometidos a mantenimiento periódico para evitar accidentes de derrames de lubricantes y

combustibles durante ia ejecución de los trabajos. 

Sequimiento del Recurso de Pesca

Se realizará un seguimiento del recurso hidrobiológico en las áreas próximas al proyecto, con

la finalidad de determinar si existen variaciones en la diversidad o abundancia de las especies

características del área, así como la posible relación de estas variaciones con las actividades

deI proyecto. 

PLNG evaluará la metodología a usar como parte de este seguimiento que podría incluir la

recopilación, sistematización y análisis de la información para establecer las probables

variaciones del recurso hidrobiológico en el tiempo y sus interrelaciones con fenómenos

naturales ( variaciones estacionales, efecto El Niño, otros), o con las actividades del proyecto

Golder Associates
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actividades de construcción y operación de la Planta). 

Esta evaluación también podría contemplar el levantamiento de datos en la zona de influencia

pesquera. Para ello, se podría encuestar a los pescadores artesanales, sobre la situación

pesquera ( se adjunta un formato tipo de encuesta). Asimismo, se podrá contemplar la

recopilación de información de las instituciones locales y gubernamentales disponibles tales

como IMARPE, capitanía de puerto, Dirección regional de Pesquería, etc. 

La apreciación de la pesca se podrá dar mediante observación directa, estimando la cantidad

de especies, volúmenes, composición porcentual, zonas de pesca, costo aproximado de la

pesca, entre otros datos importantes. 

J

Asimismo, se evaluará la realización de estudios hidrobiológicos en puntos de muestreo

determinados, los mismos que se podrán desarrollar mediante aparejos de pesca ( ej. red

cortinera) y/ o uso de ecosondas digitales que permitirán revelar la presencia de cardúmenes. 

Estos estudios podrán incluir el colectar peces y evaluar datos biométricos, sexo, peso de las

gónadas y estado de salud de los especímenes. 

Toda la información recolectada que podría ser fruto de las encuestas, instituciones del Estado

y/o el estudio hidrobiologico procedería a ser anotada y evaluada para determinar la posibilidad

de impacto sobre la pesca en la zona. 

La frecuencia y duración del monitoreo hidrobiologico será evaluada en relación a los resultados

obtenidos, pudiendo ser de menor frecuencia si no se consideran cambios significativos en este

recurso. 

Golder Associates
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PERU LNG S. R. L. 

Proyecto de I3xp x-tación de GNL
V( odificación del F, IA

SO- 7R MONITOREO DE LA LÍNEA DE PLAYA

3; 

OBJETIVO

000053

os- a2 3

Noviembre, ? 005

Seccidn V

Estudiar el comportamiento de la morfodinámica de la línea de costa en el área de influencia del

proyecto producido por la construcción de las instalaciones marinas tales como el puente de

caballetes, el embarcador de rocas v el rompeolas. 

ACCIONES A DESARROLLAR

37

El seguimiento de la línea de playa que se monitoreará estará comprendido por un tramo de la

línea de costa demarcado desde el eje del puente de caballetes 4 kilómetros hacia el norte y desde

el mismo 3 km hacia el sur, abarcando una longitud total de 7 km. Esto equivale al tramo

comprendido entre un kilómetro al sur y tres kilómetros al norte del límite de propiedad de PLNG. 

Se deberá iniciar el monitoreo de la línea de playa antes del comienzo de los trabajos de

construcción de las instalaciones marinas mediante un levantamiento topográfico y/o la

evaluación de imágenes satelitales. En el caso de un levantamiento topográfico, esto se

Ilevara a cabo instalando puntos de referencia a lo largo de toda la sección que se monitoreará. 

Se deberán definir transectos perpendiculares a la línea de costa de tal manera de obtener

perfiles en la playa seca y sumergida. La longitud de los transectos será de por lo menos 50

metros en la parte seca y 100 metros en el área sumergida ( 100 metros en total). El

levantamiento de la línea de playa deberá tener en cuenta el efecto de la marea en la zona. 

Los perfiles para determinar los cambios morfológicos de la línea de costa deberán realizarse

cada seis meses durante la etapa de construcción y operación. 

Adicionalmente se realizará inspección visual del área de estudio así como registro fotográfico

o de video. 

Los resultados deberán compararse con los monitoreos precedentes así como con fotografías

aéreas de años anteriores, de ser esto posible, donde se pueda identificar el cambio de la

morfología de la línea de playa. 

Se determinarán las tasas de deposición y/o erosión con base en los datos del monitoreo. 

En el caso que se identifiquen cambios significativos que puedan afectar el desarrollo del

proyecto o de las actividades productivas de los pobladores de la región, se deberán

Golder Associates
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implementar medidas de corrección o mitigación. 

Se deberán preparar informes para la Dirección General de Capitanía y Guardacostas ( DICAPI) 

con los resultados del monitoreo, si así fuese requerido. 

Golder Associates
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PROYECTO PMA- Reubicación del Molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de la línea de costa y a una
rofundidad de — 8 m. 

TITULAR PERU LNG S. R. L. 

SITUACION Taller Informativo

Antecedentes

La empresa PERU LNG S. R. L., cuenta con un EIA aprobado mediante R. D. N° 061- 

2004- MEM/ AAE de fecha 21/ 06l2004. Asimismo, cuenta con un EIA- SD, aprobado

mediante R. M. N° 550- 2006- MEM/ AAE de fecha 14/ 09/ 2006. 

Mediante escrito N° 1755154, la empresa PERU LNG S. R. L., presentó a la DGAAE, el

PMA de la Reubicación del Molón embarcador de rocas a una distancia de 612 m

de la línea de costa y a una profundidad de — 8 m., para su evaluación y
aprobación. 

Ubicación del Provecto

El proyecto se encuentra ubicado en el Km. 169 de la Panamericana Sur entre las

provincias de Cañete y Chincha, departamento de Lima e Ica. 

Obietivo

La empresa ha considerado la reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de la línea de costa y a una profundidad de — 8 m. 

Determinación del Taller Informativo y Grupo de Interés. 
Dentro del área de influencia directa del proyecto, se encuentra entre el Km. 169 de la

Panamericana Sur entre los limites de Cañete y Chincha. 
El proyecto, si bien es cierto es un PMA, es necesario que cumpla con la Participación

Ciudadana, ya que el proyecto implica modificar la ubicación del molón que

inicialmente fue aprobado ya que ello generará un impacto relevante al ambiente

marino, además puede generar un impacto social a los pescadores artesanales, que

laboran en esa zona. 

Por lo tanto se recomienda desarrollar talleres Informativos en las siguientes lugares: 

San Vicente de Cañete y Chincha Alta.- La empresa se ha comprometido entregar las
cartas de aceptación de los locales. Adjunto el correo enviado por la empresa. 

El Taller Informativo se programó para los días 15 y 16 de febrero de 2008 a horas
10. 00 a. m. en los siguientes locales. 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Av. Mariscal Viernes, 15 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Benavides 1266 San Vicente de Cañete

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao 159 Sábado, 16 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Chincha Alta - Chincha

Es cuanto cumplimos con informar a usted para los fines del caso.  

I . Irmá B' anco
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Blanco Aranda Irma

De: Cristhiam Uruma [ CUruma@colp. com. pe] 

Enviado: Jueves, 07 de Febrero de 2008 02: 30 p.m. 

Para: Blanco Aranda Irma; Cardenas Iris ( DGAA Energeticos) 

Asunto: RE: Lista de Invitados

Página 1 de 3

Irma, 

Como te mencioné, los locales ya se encuentran reservados y confirmados. Estamos a la espera
que éstos nos entreguen un oficio confirmando lo indicado, para poder ingresar oficialmente por

mesa de partes. 

Slds, 

Cristhiam Uruma

From: Blanco Aranda Irma [ mailto: IBLANCO@minem. gob. pe] 

Sent: Thursday, February 07, 2008 2: 05 PM
To: Cristhiam Uruma; Cardenas Iris ( DGAA Ener9eticos) 

Subject: RE: Lista de Invitados

Cristhiam, es bueno que presentes oficialmente las cartas de aceptación de los locales donde se

desarrollarán los talleres informativos. 

Atentamente, 

Ing. Irma Blanco
DGAAE- MEM

Telf. 4750065 - Anexo 2183

Mensaje original----- 

De: Cristhiam Uruma [ mailto: CUruma@colp. com. pe] 
Enviado el: Jueves, 07 de Febrero de 2008 10: 22 a. m. 

Para: Blanco Aranda Irma

CC: Raymi Beltran

Asunto: RE: Lista de Invitados

Hola Irma, 

Los talleres se realizarán de acuerdo al siguiente detalle: 

Fecha: Viernes 15 de Febrero de 2008. 

Lugar: Hotel Paraíso - Salón de Conferencias

Av. Mariscal Benavides 1266

San Vicente de Cañete - Cañete

Hora: 10: 00 AM

Fecha: Sábado 16 de Febrero de 2008. 

Lugar: Hotel Seville — Sala de Conferencias

Jr. Callao 159

Chincha Alta - Chincha

Hora: 10: 00 AM. 

Slds, 

07/ 02/ 2008



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección Gencral de Asun[ os .4mbientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO (M) N° O  - 2007- MEM/ AAE

Señor

Fernando A. Richter Bendezú

Director de Pesca Artesanal

PRODUCE

Presente.- 

Asunto

Ref

Q 7 FE9. ZO( 18

lil

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a

una distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto

de Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., 
en cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la
siguiente programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraiso Av. Mariscal Viernes, 15 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Benavides 1266 San Vicente de Cañete

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao 159 Sábado, 16 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Chincha Aita - Chincha

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atent nte, 

ECO. IRIS CARDENAS INO
pIFECin. q : i NEHAi

ASUNI?> 1,;'• i•"•'
CFNERG1TIf'' 
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Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DG ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales F.nergéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° '  S - 2008- MEM/ AAE

Señor

Contralmirante Fergan Herrera Cuntti

Director General

DICAPI

Presente.- 

Asunto

Ref

0 7 FEB ? P

v . i  .. Ú 4

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicacíón del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a

una distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto

de Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., 

en cumpiimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales. R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la

siguiente programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Av. Mariscal Viernes, 15 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Benavides 1266 San Vicente de Cañete

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Cailao 159 Sábado, 16 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Chincha Alta - Chincha

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

I

ECO. IRIS CÁRDENAS INO
pIRECTORA GF. Nk: At

ne• n TpS AMfl ENTOLES ENEp " 
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Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 
Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambien[ ales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° ' 5 _ 2008- MEM/ AAE

Señora

Beatriz Merino

Defensora del Pueblo

DEFENSORIA DEL PUEBLO

Presente.- 

0 7 FE9 70(18 i - ZJ 

Asunto : Taller Informativo del Plan de Manejo
Ambiental de la Reubicación del molón
embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a

una distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto

de Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., 
en cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEMlDM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la
siguiente programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Av. Mariscal Viernes, 15 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Benavides 1266 San Vicente de Cañete

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao 159 Sábado, 16 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Chincha Alta - Chincha

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS I' INO
DIRECTORA GENE 7AL

aSUNTOS AMBIENTnlES ENERf• rT' rn5
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Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

f

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asunros Ambien[ ales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° C '  - 2008- MEMIAAE

0 7 FEA ? R

Señor

Vicealmirante ( r) Frank Boyle Alvarado

Presidente del Directorio

AUTORIDAS PORTUARIA NACIONAL - APN

Presente.- 

Asunto

Ref

olir ---- '' % ú 1 li i

Taller Informativo del Plan de Manejo
Ambiental de la Reubicación del molón
embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a

una distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto

de Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., 
en cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la
siguiente programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Cualquier consuita, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

1

ECO. IRIS CARDENAS NO
oiHec:, „ ,

r: ,.. 

Suu705 :, M; ac, n-.: 5 .. „  
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Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

I 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Uirección General de Asuntos Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N°   5 - 2008- MEM/ AAE

Señor

Godofredo Cañote Santamaría

Director Ejecutivo

IMARPE

Presente.- 

Asunto

Ref

0 7 FEP lrea

i.;. - :-. 

J
r ,--_ 

i J

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a

una distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto

de Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., 
en cumpiimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la

siguiente programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Av. Mariscal Viernes, 15 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Benavides 1266 San Vicente de Cañete

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao 159 Sábado, 16 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Chincha Alta - Chincha

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 
i 

ECO. IRIS CÁRDENAS 11N0
DIRECTORA GENERA. 

ASUNTOS ANBIENT4LE5 ENERGEIiC i
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Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambicntales Energétiws

San Borja, 

OFICIO (M) N° 0 2.5 - 2008- MEM/ AAE

Señor

Javier Hernández Campanella

Director General

DIGESA

Presente.- 

0 7 FER. 2( 1Qft

r ^ 

J_ 

Asunto : Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a

una distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto

de Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., 
en cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535-2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la
siguiente programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Programación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraiso Av. Mariscal Viernes, 15 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Benavides 1266 San Vicente de Cañete

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao 159 Sábado, 16 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Chincha Alta — Chincha

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CP.RDENAS ING
piR[ CrOnt í tNERA.. 

ASUNTn< euRiw. lES ENEaGETiL'JS



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos

San Borja

OFICIO ( M) N° U$ - 2008- MEMIAAE

Señor

Jose Camino Ivanissevich

Jefe

INRENA

Presente .- 

0 7 fE9. 1008 r ;,. U 

Asunto : Taller Informativo del Plan de Manejo
Ambiental de la Reubicación del molón
embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a

una distancia de 612 m. de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto

de Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., 
en cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la
siguiente programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Av. Mariscal Viernes, 15 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Benavides 1266 San Vicente de Cañete

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao 159 Sábado, 16 de febrero de 2008 10. 00 a. m. 

Chincha Alta - Chincha

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS IN 
DIRECTOHA UkNERAI

45UNTOS 4MBIENTa_ FS ENE f,E1iC0 



L. 

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 
Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asun[ os Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° ' s - 2008 - MEM/ AAE

Señor

Edwin Quintanilla

Gerente General

OSINERGMIN

Presente .- 

Asunto

Ref

e., ios

0 7 FEB. 2008

Taller Informativo del Plan de Manejo
Ambiental de la Reubicación del molón
embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a
una distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto

de Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., 
en cumplimiento del Reglamento de Particípación Cíudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535-2004-MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la
siguiente programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob.pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS INO
D NECTORA L4NERAl

nSliMT05 oMBiFN' 4tES ENERGÉTICOS



L

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Dirección General de asuntos . lmbientales Energéticos

San Borja, 

OFICiO (M) N° 02S - 2008 - MEM/ AAE

Señora( ita) 

Betty Cabrera Benavides
Doctor— Centro de Salud

Pueblo Nuevo — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

0 7 FEB, 1D08

r

03 J _ I

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m dei Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

g ? -. O8
Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

0. IRIS CÁRDENAS INO
G NE; T00.P ENERALT, fnc

1r iC5 ala6 EN a' FS fNfaGi

BrU/ `  

N 3 y-s

p) Q, a C . Cv*- oN V. 



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

I l , . 
1, 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de . 4suntos Amhientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° O2S - 2007- MEM/ AAE

Señor

Nelson Chui Mejia

Presidente Regional

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

Presente.- 

Asunto

Ref

n  - a .. _ ? _ . 

0 7 FEP ? nA

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Talier Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a

una distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto

de Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., 

en cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la

siguiente programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraiso Viernes, 15 de febrero de 10. 00 a. m. 

Av. Mariscal Benavides 1266 2008

San Vicente de Cañete

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamenfe, 

I "/ 

ECO. IRIS CA DENAS fNO
DifiECTOFa GENERaL

15UNT0S AMBIENTFiE` ENEFC+ETifix



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTER[ O DE ENERGÍA Y YIINAS

Uirección Ceneral dc . 4suntos: 1mbientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° 02S - 2008 - MEM/ AAE

Señor

Edgar Paima Díaz

Comisaría

Sunampe — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

0 7 FEB. 1DOB

rr. n  
v J. 11 _ 

Taller Informativo del Pian de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Me chorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotei Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Jorge Capuñay Sosa, al
jcapunay@minem. gob. pe

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

Y. v 1 ........................ 

ECO. IRIS CARDENAS 1N0
IHKT JHP Go" tNA

a51) NTUS anndic4• a cc cn i, r. l' rUS



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

c . 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Direcciún General de .asun[ os Ambien[ ales Energéticos

San Borja, 

OFIC10 ( M) N° OZS - 2008 - MEM/ AAE

Señor

Marcial Torres Castillo

Sub Oficial Superior — Comisaría Sectorial

Tambo de Mora — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref. 

FEB 7( 1 r

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

í J . ! a 4

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

I' 1 ........................... 
i a { tJ0

ECO. 1RI5 CARDET . 5
piaFc, ov , s i 

n< 

SUWt05 '.`;
i`^"^ 



I

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 
6

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos. 4mbientales Energétiws

San Borja, 

OFICIO ( M) N° 025 _ 2008 - MEM/ AAE

0 7 fE 7R8ft

Señor

Antonio Marquez

Párroco — Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe

Sunampe — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

r. . 3i 

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Pian de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 

Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

Y",  .......................... 

ECO. IRIS CÁRDENA s 
NO

L` F'` T' ' IF° G6i C05
ASUN US uv vr.' . 



n

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos. mbien[ ales Energétims

San Borja, 0 7 FEB. 20(1R

OFICIO ( M) N° 2S - 2008 - MEM/AAE

Señora( ita) 
Iliana Ajalcriña Vasquez

Directora — Centro Salud

Sunampe — Prov. Chincha

Presente.- 

aa f

Asunto Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Sevil e — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay 5osa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS rINO
DINECTORA GEN4. A 

pSUNT05 AM9iENTAI. ES fNERGí11L05



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERiO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asunros. 4mbientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( MI N° 025 - 2008 - MEM/ AAE

Señor

Sergio Chávez Cotillo

Teniente — Comísaria de Grocio Prado

Grocio Prado — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

r• ,. 
1J

0 7 FEB, 2008

Taller Informativo dei Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección Generai de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de tos Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro paRicular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS INO
o RecreHn _

n, ea 

aSL; NT' lc nm; iFi, i"+'-` 
fNCaGET! COS



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 
Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MIN[ STERIO DE ENERGÍA Y MIí 1AS

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° Ozs _ 2008 - MEM/ AAE

Señor

Jorge Luis García Caro

Comisaría

Grocio Prado — Prov

Presente.- 

Chincha

0 7 FEB ? g

úi - .: e< ic5t 

n , 1 1 J

1 . .. -__. 

Asunto : Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una dístancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Programación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 
159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consuita, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

y 

C0. RIS CÁRDENAS 11N0
piHECTORA ciENEPAI

AS µT: S aMB EN* 4tE5 ENERf,
ETiCO` 



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

1'` ,/ 

MINISTERlO UE ENERGÍA Y MINAS

Uirección General de Asuntos. lmbientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° U25 - 2008 - MEM/ AAE

0 7 FEB. 20Q8

Señor

Sosimo Vilchez

Director — Colegio Nacional " Melchorita Saravia" 

Grocio Prado — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

r +  

nli _ _---= -`--' _ 

ni.., c,.,,; — 

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Programación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS INO
OIFlEGTOPA GENERAL

SUNTO$ NNiB ENTALES F.Nf'
FTICOS



J

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

r

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dírección General de Asunms Ambientalcs Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° O 2 S- 2008 - MEM/AAE

Señor

Luis Silva Silva

Mayor - Comisaría

Pueblo Nuevo — Prov

Presente.- 

Chincha

0 7 FEB, 2008

3

Asunto : Taller Informativo dei Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Plan de Manejo Ambientai de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535-2004-MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguient 

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Programación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Sevills — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapoñay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atenta te, 

ECO RIS CÁRDENAS INO
tr*oF.. ,

eNEan 

4!. i5 Et éRGELC05
n5 •, •  



CJ

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

r,.,....,, "
Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE EIYERGÍA Y MINAS

Dirección General de . asuntos Ambientales Energé[ icos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° 025 _ 2008 - MEM/ AAE

Señor

Eugenio Alfaro Vitalio

Centro de Salud

Tambo de Mora — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

i J1

0 7 fE6 1 R

Taller Informativo dei Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales. R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hore

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
iblanco . minem. gob. e

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

1/` l

p, IRIS CÁRDENAS IINO
pINELTGRN GENERAL

n5i I: 705 aMEiE• a F.S FmFpr.FriLllS



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

I 
MINISTERlO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirccción General de Asun[ os Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° U2 5_ 2008 - MEM/ AAE

Señor

Carloman Gonzales Vargas

Párroco — Parroquia Cristo Rey
Pueblo Nuevo — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

0 7 FEB TOf18

Taller Informativo del Plan de Manejo
Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarie cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente
programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Programación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 
159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
iblanco( o minem. qob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

cCO. IRIS CÁRDENAS IN
U RECTONA ENEflAI

jiJNT05 AM9iEN r 4LE5 ENERGETiCO: 



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de .4sun[ os Ambientales Energc[ iws

San Borja, 

OFICIO ( M1 N° 02S _ 2008 - MEM/ AAE

Señor

Pedro Matias

Gobernador - Gobernación

Sunampe — Prov. Chincha

Presente.- 

0 7 FEB 2008

6,. a,. 

ú J_y, l 2 1
n. 

Asunto : Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Programación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 
159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRD ENÉRA
IN 

pIFECfORA

n5'. NTGS n1dBIENTALES

ENEPGETIL45



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

t.*?  

MIIVISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos lmbien[ ales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° 025 _ 2008 - MEM/ AAE

Señor

Juan Pedro Yataco Magallanes

Director - Colegio Primaria 22252

Grocio Prado — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

r " ' ^ 7
J _ lC. f. 

0 7 FEB. 2 A

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Meichorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535-2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

tCO. IRIS CÁRDENAS 11N0
pIHECTOPA GENEF7. 4 

q5UNT05 AMBIENTALES ENlRGÉT COS



i

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

J,,... 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

c,  

MINI5TERI0 DE ENERG[ A Y MINAS

Direccián General de Asuntos Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° 2  - 2008 - MEM/ AAE

Señor

Carfos Alberto Torres Tasayco

Alcaide — Municipalidad Distrital

Grocio Prado — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

0 7 FEB. 2008

t ,"_  ' 

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación dei molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

Y" 

p. IRIS CARDENAS I
Ht, 7pqq GENERAL

nSIINTOS ^ P Ev 4LF5 ENEPGETiC05



u

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

o., . Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asun[ os Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° O25 - 2008 - MEM/ AAE

Señor

Abraham Rojas De la Cruz

Alcalde — Municipalidad Distrital

Sunampe — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

0 7 fE8. 1008

L' J, J12 

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambientai de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Talier se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin ótro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

CO. IRIS CÁRDENAS INO
pIHECfOFA GENERAL

p$ UNTO5 ' M8 E 1'':! f G F Nf 9 f f COS



LJ

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE EIYERGIA Y MINAS

Uirecciún General de Asun[ os Ambien[ ales Energé[ icos

San Borja, 0 7 FEB. 2008

OFICIO ( M) N° 0 25 - 2008 - MEM/ AAE

Señor

Domingo Vicente Farfán Gonzáles

Alcalde — Municipalidad Distrital

Tambo de Mora — Prov. Chincha

Presente.- 

C úlzS

Asunto : Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Pian de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento dei Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarroilará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 0 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS ririt 
DIHEL' TOAA GENF. Q 

qq; NT^, r nMP ov,•. i (: FVC^ GiT f,n} 



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dircccióa General de Asuntos Ambientales Encrgéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° O S - 2008 - MEMIAAE

Señora( ita) 

Luz Matilde del Solar Varrutia

Gobernadora - Gobernación

Tambo de Mora — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

r  J   J

0 7 FEB. Zp08

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proctramación: 

Lu ar Fecha Hore

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 
159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay c(il minem. qob.pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentatr ente, 

Y 
p, IRIS CÁRDENAS INO

pIHECTONA GE iFPAI
c cvéaf,iilCqJ

IiNT05 4b: B GK' s.•. 
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LJ

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de Ias Cumbres Mundiales en el Perú" 
c

MINISTERIO DE EIVERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asun[ os Ambientales Encrgéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N O 2 5 - 2008 - MEM/ AAE

0 7 FE6. 2QA8

Señor

Italo Mortola

Párroco — Parroquia de Santiago de Almagro

Tambo de Mora — Prov. Chíncha

Presente.- 

J Ú i 4 ¡ 

i ..:._.,; ;,-- 

Asunto : Taller Informativo del Plan de Manejo
Ambiental de la Reubicación del molón
embarcador de rocas a una distanc' ra de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Tailer Informativo
del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente
programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 
159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consuita, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

r p. IRIS CÁRDENAS INO
CiIPECTONA GENERAI

qS`.INTOS At g1ENT4LE5
ENERGESIICti
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Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERlO DE EtYERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asun[ os Ambien[ ales Energé[ icos

San Borja, 0 7 FEB, 2009

OFICIO IM) N°  2S - 2008 - MEM/ AAE

Señor

Luis Laura Vasquez

Gobernador - Gobernación

Pueblo Nuevo — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref. 

r  

i. 1  43

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado ei Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Activídades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré rea izar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 
159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

Y` 

ECO. IRIS CARDENAS INC
qECTOHA GFNfRA:. 

P.`.iUNTO$ aM181Fn:''_ Í.$ iNEu=
tlC' 



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Direccibn General de : suntos lmbicntales Energé[ icos

San Borja, p] FfB, 20D8

OFICIO ( M) N° D 5 - 2008 - MEM/ AAE

Señora( ita) 

Teresa Violeta Félix Lévano

Doctora — Centro de Salud

Grocio Prado — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

C 123

Taller Informativo del Plan de Manejo
Ambiental de la Reubicación del molón
embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarie que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Regiamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Talier se desarrollará de acuerdo a la siguiente
programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramacíón: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 
159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o ai correo electrónico
jcapunay( c minem. qob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS INO
DIRECTOHA G£ NERAL

jU Î' IGS AIdBI[ N` oI.FS ENE G TIC11T



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

M[ NISTERIO llE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de .4sun[ os Ambientales Energé[ icos

r

San Borja, 

OFICIO ( M1 N° O25 - 2008 - MEM/ AAE

Señor

Lucio Juarez Ochoa

Aicalde — Municipalidad Distrital

Pueblo Nuevo — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

0 7 FEB. 2D08

t. s, i' 

n -  n  

CJ  

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón
embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

1

p, IRIS CÁRDENAS Np
p pECTORA GENEPA 

n51• NTOS oMR rnt*> IEc F Irai; iTrC05



u 

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

I. 
Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asun[ os Ambicn[ ales Energéticos

San Borja, 

OFICIO_(M) N° O 25 - 2008 - MEM/ AAE

o  FEa. Zaoe

Señora( ita) 

Rosa Vera Quiroz

Gobernadora — Gobernación de Grocio Prado

Grocio Prado — Prov. Chincha

Presente.- 

í3I

Asunto : Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón
embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos ec 

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente
programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 
159 Chincha Alta - Chincha 2008

Jorge Capuñay Sosa, al
jcapunay@minem. gob. pe

Cualquier consuita, agradeceré comunicarse con el Ing. 
teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

V^" 1

p. IRIS CÁRDENAS INO
GINEC7' P. N : iENF. RAI. 

5oNTn5 at 9 E m• , •< E N[ a GF nCpy



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 
Año de las Cumbres Mundiales en ei Perú" 

MINISTERIO DE EíYERGÍA Y MINAS

Dirección Gener l Je Asuntos Ambien[ ales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° 02S _ 2008 - MEM/ AAE

0 7 FEB. 200B

Señor

José Navarro Grau

Alcalde — Municipalidad Provincial de Chincha

Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto : Taller Informativo del Plan de Manejo
Ambiental de la Reubicación del molón
embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

í32

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una
distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m det Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535-2004-MEM/ DM. 

El referido Taller se desarroilará de acuerdo a la siguiente
programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. é) 0 a. m. 
159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o ai correo electrónico
jcapunaVCa minem. qob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS N 
DIfiEC70Re, ; ENEFNtr rr: 

n5U1JtC5 ahté éN,:•. 5 ENEPú:  



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° P 25 - 2008 - MEM/ AAE

Señor

Vicente Diez Varona

Párroco — Parroquia Santo Domingo

Chincha Alta — Prov. Chincha

Presente.- 

0 7 fEB. 2008

r,'.,, . - - -. .. 
1 3

Asunto : Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación dei molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 
159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

Y" 1

cCO. 1RIS CARDENAS INO
UIRECTORA. GENERAL

UUT05 M91ENT< lE5 ENEAGETIC05



u

Decenio de las personas con Discapacidad en ei Perú" 

I. 

Año de las Cumbres Mundiales en ei Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Uirección General de Asuntos Ambientales Energé[ icos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° 025 _ 2008 - MEM/ AAE

Señor

Jorge Barrera Reyes

Director — Hospital San José

Chincha Alta — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

r .   
3

0 7 fEB, 2008

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales. R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Programación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seviile — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

CO. IRIS CÁRDENAS WC
D RECTCRA GENERA 

nSUNrns nrFs c.,.., , < <.; -';
t.,.,. 



Decenio de las personas con Discapacidad en ei Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

1 ' ,'/ 

MIIYISTERlO UE EIYERGiA Y MIIYAS

Uirección General de Asuntus Ambientales Energéticos

San Borja, 

OF_ICIO { M) N° 2S _ 2008 - MEM/ AAE

0 7 FEB. 2008

Señor

Cmdte. Jaime Pillaca Esquivel

Comisario — Comisaría Sectorial PNP - Chincha

Chincha — Prov. Chincha

Presente.- 

Asunto

Ref

ri  l 3

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambientai de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarie que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Regiamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535-2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

CO. IRIS CÁRDENAS INO
DIRECTORA GENEAAL

SUNTOS AI P FN` 4LE5 ENF!' c`T; rn 
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Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

M1NiSTE1210 DE ENERGÍA Y Ml[ VAS

Dirección General de Asuntos Ambient• rles Energé[ icos

San Borja, 

OFICIO ( M) N°  S- 2008 - MEM/ AAE

0 7 FEB. 1008

Señor

Carlos Quiroz Segura

Presidente — Asociación de Pescadores Artesanales de

las Riberas de Chincha y Pampa de Cañete
Chincha Alta — Prov. Chincha

Presente.- 

r 13; 

Asunto : Taller Informativo dei Pian de Manejo

Ambientai de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación dei molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. f2. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 
159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, ai teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

cCO. IRIS CARDENAS I' I1aO
p RECTORA GENERAITn• 

sSUNiCS arAD EnT° LES ENfar; E



Decenio de las personas con Discapacidad en el Pero' 

4 "

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTEKIO DE ENERGÍA Y MINAS

UireceiSn General de : 1sun[ os Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° O2S - 2008 - MEMIAAE

Señor

Luis Alberto Céspedes Medrano

Gobernador - Gobernación

Chincha Alta — Prov. Chincha

Presente.- 

1J7

Asunto : Tailer Informativo del Plan de Manejo
Ambiental de la Reubicación del molón
embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y

comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una
distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente
programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 
159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el ing. 

Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IR! S CÁRDENAS INO
UiF+.Ei_iVRA GfiNEanL

AS', li.iT^, ch'.diF• 1? 61. í.c nlr',".. 
tIf,OS



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Uirección General de Asuntos Ambien[ ales Energé[ icos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° 4,2 S_ 2008 - MEM/ AAE

Señor

Juana Raspa de Pain

Alcalde — Municipalidad Distrital

Cerro Azul — Prov. Cañete

Presente.- 

0 7 FEB. 2008

l J j J  

Asunto : Tal er Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Viemes, 15 de febrero tle 10. 00 a. m. 
Av. Mariscal Benavides 1266 2008
San Vicente de Cañete, provincial

Cañete, de artamento de Lima

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS INO
IPELTORA GENFRAL

ASUNTOS 0.MBIENTA; E$ F.NEPG[ T COS
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Decenio de las personas con Discapacidad en et Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE E IERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asunros Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° O 2 5- 2008 - MEM/ AAE

Señor

José Antonio Arriola Torres

Gobernador - Gobernación

Cañete — Prov. Cañete

Presente.- 

Asunto

Ref

0 7 FEP 2009

s^

91 

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
dei Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Reglamento de Participacíón Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Tailer se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Víernes, 15 de febrero de 10.00 a.m. 
Av. Mariscai Benavides 1266 2008

San Vicente de Cañete, provinciai

Cañete, de artamento de Lima

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

1"' 

ECO. IRIS CARDENAS 11N0
D RECTONA G NERAL

ASLIN OS 4M91eNTAlES ENEflGETICO 



l 

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú° 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Uirección General de Asuntos Ambien[ ales Energé[ icos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° 02.5 - 2008 - MEM/ AAE

0 7 fEB, 2008

Señor

Javier Alfaro Gonzáles del Valle

Alcalde — Municipalidad Provincial de Cañete

Prov. Cañete

Presente.- 

Asunto

Ref. 

il i 

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Viernes, 15 de febrero de 10. 00 a. m. 
Av. Mariscal Benavides 1266 2008
San Vicente de Cañete, provincial

Cañete, de artamento de Lima

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS iNO
D NECTOHA GENEP4l

ASUNTO$ AMBIENT4lF5 ENF F"- D> 



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTER70 DE F.NERGIA Y MINAS

Dirección Gene al de Asuntos ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N°  2S - 2008 - MEM/ AAE

0 7 fER 2008

Señor

Luis Gonzáles Cabello

Presidente — Asociación de Pescadores Artesanales

de Cordeleros Artesanales de Hervía Bajo

Cañete — Prov. Cañete

Presente.- 

Asunto

Ref

r  

Jl fi

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m dei Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarie cordialmente y
comunicarie que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación dei molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales. R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Viernes, 15 de febrero de 10. 00 a. m. 

Av. Mariscal Benavides 1266 2008
San Vicente de Cañete, provincial

Cañete, de artamento de Lima

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin oiro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS IINO
DIHECTORA GENFRAL

nSUNTUS AMBIENIatEi ENERGÉ1iC05



Decenio de las personas con Discªpacidad en el Perú" w,.„,,, "

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" MINISTERIO

DE ENERGÍA Y MINAS ' Dirección

Generai de Asuntos Ambientales Energéticos San

Borja, OFICIO (

M) N° 02, 5 - 2008 - MEMlAAE Señor - 

Dr. 

Julio Málaga Mendiola Director

Ejecutivo — Hospital Rezola Cañete — 

Prov. Cañete Presente.- 

Asunto

Ref

0

7 FEB. 2009 142

Ji,:-.. ..__..__ _....__ .. 

Taller

Informativo del Plan de Manejo Ambientai

de la Reubicación del molón embarcador

de rocas a una distancia de 612

m de línea de costa y a una profundidad
de — 8 m dei Proyecto de Exportación

de GNL Pampa Melchorita 1755154

Es

grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmentey comunicarle
que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en coordinación

con la empresa PERU LNG S.R. L., ha programado ei Talier Informativo del

Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una distancia

de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de Exportación

de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S.R. L., en cumplimiento

del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de Actividades

Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación de

los Estudios Ambientales, R.M. 535- 2004- MEM/ DM. El

referido Taller se desarrollará de acuerdoa la siguiente programación, 

por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. Programación: 

Lu

ar Fecha Hora Salón

Conferencia dei Hotel Paraíso Viernes, 15 de febrero de 1Q. Qp$.izt. Av. 
Mariscal Benavides 1266 2008 San
Vicente de Cañete, provincial Cañete, 

de artamento de Lima Cualquier

consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. Jorge
Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico jcapunay@minem.
gob.pe Sin

otro particular, quedo de usted. Atentamente, 

ECO. 

IRIS CARDENAS tINO pIRECTORA '-
NERAL

ASUNTOS

aMBiFN aI.ES ENERGETIC S



u

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

a.. 

MIN[ STERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° 023" - 2008 - MEM/ AAE

0 7 FE6. 2 08

Señor

Crnel. José Santiago del Rio Silva

Jefe Provincial — División Policíal de Cañete y Yauyos
Cañete — Prov. Cañete

Presente.- 

Asunto

Ref

r-• 
43

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m de Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado ei Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento dei Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales. R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarroliará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Programación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Viernes, 15 de febrero de 10. 00 a. m. 

Av. Mariscal Benavides 1266 2008
San Vicente de Cañete, provincial

Cañete, de artamento de Lima

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS INO
DIHECTORA GENERAL

ASUNTOS AMOiEtiT^ if5 ENE GC7ICOS



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MIIVISTERtO UE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asun[ os Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° aZ5 - 2008 - MEM/ AAE

Señor

Mónica Ríos

Directora Ejecutiva — ONG Condoray
Cañete — Prov. Cañete

Presente.- 

Asunto

Ref

14  

o  FER 2one

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarie que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambientai de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Programación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Viernes, 15 de febrero de 10. 00 a. m. 
Av. Mariscal Benavides 1266 2008
San Vicente de Cañete, provincial

Cañete, de artamento de Lima

Jorge Capuñay Sosa, al
jcapunay@minem. gob. pe

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el ing. 
teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

r 

ECO. IRIS CÁRDF! AS'^ 
D qECrr'.. c. . :.

v' . 

q$ UN7n$ 4tddIEN' 41c'" - 



r1

J

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

NIINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales E: nergétiws

San Borja, 

OFICIO ( M) N° OZS - 2008 - MEMlAAE

Señor

Ing. Mario Acosta Dávila
Directnr Ejecutivo — ONG Valle Grande

Cañete — Prov. Cañete

Presente.- 

Asunto

Ref

0 7 FFA 2 8

rr`, iyJ

Talier Informativo del Plan de Manejo
Ambiental de la Reubicación del molón
embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo
del Pian de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535-2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente
programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Programación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Viernes, 15 de febrero de 10. 00 a. m. 
Av. Mariscal Benavides 1266 2008
San Vicente de Cañete, provincial

Cañete, de artamento de Lima

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

V `' 

ECO. IRIS CÁRDENAS INO
OIHECT RH ENERAI

n5UNT0 AMBiEN'-= 
EhEAG TIC05



i

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTEKIO DE ENF, RGÍA Y MINAS

Dirección Ceneral de Asuntos Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° OZ - 2008 - MEM/ AAE

0 7 FEB. 200B

Señor

Dr. Marco Antonio Montoya Cieza

Director Ejecutivo — Dirección Ejecutiva de Salud

Cañete — Prov. Cañete

Presente.- 

Asunto

Ref

y¡ _ í_.: i,.;.';''' . 

n^`  í4 

T`.!"(\
C

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Meichorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Talier Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Viernes, 15 de febrero de 10.00 a. m. 
Av. Mariscal Benavides 1266 2008
San Vicente de Cañete, provinciai

Cañete, de artamento de Lima

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

r Y J

ECO. IRIS CÁRDENAS 11N0
DIRECTOHP GENfRA. 

ASUNTOS AtdB` cN' Slíc F" 1', " G.-,." na. 



LJ

Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

i

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

llírección General de Asuntos Ambien[ ales Energéticos

San Borja

OFICIO ( M) N° 0,25 _ 2008 - MEM/ AAE

Señor

Ing. Fausto Santiago Munayco
Director — Agencia Agraria

Cañete — Prov. Cañete

Presente.- 

0 7 FER. 2008

147J

Asunto : Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Parnpa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludar e co d er te y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a tana

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarroliará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar a difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Viernes, 15 de febrero de 10.00 a. m. 
Av. Mariscal Benavides 1266 2008
San Vicente de Cañete, provincial

Cañete, de artamento de Lima

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CI+RDENAS 11N0
DiF ECTORA GENERAI

ASUNTOS aMOIENTAi. ES ENEnGFTIC05



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

l ' 1', 

MIN[ STER10 DE ENERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° 0. 5 _ 2008 - MEM/ AAE

Señor

Paulo Vivas Sierra

Presidente — Corte Superior

Cañete — Prov. Cañete

Presente.- 

0 7 FEB. 2 08

1 43l J

Asunto : Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m det Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535-2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Viernes, 15 de febrero de 10.00 a.m. 
Av. Mariscal Benavides 1266 2008
San Vicente de Cañete, provincial

Cañete, de artamento de Lima

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo elé tT'ónico
jcapunay( a minem. qob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CARDENAS INO
D RECTORA GENERAL

ASUNTOS AM31 I'i' ALFS ENEAGc11C05



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

f+: ' I

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

DirecciGn General de Asuntos Ambien[ ales Energéficos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° O S - 2008 - MEM/AAE

Señor

Felix Cuzcano Quintín

Párroco — Parroquia San Vicente Mártir

Cañete — Prov. Cañete

Presente.- 

Asunto

Ref

0 7 FEB, 2008

t:' s, ri -. . . -. 

Ci49
r, , __ 

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales. R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarroliará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Programación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Viernes, 15 de febrero de 14.t a. m. 
Av. Mariscal Benavides 1266 2008
San Vicente de Cañete, provincial

Cañete, de artamento de Lima

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con ei Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

I

trp. IRIS CÁRDENAS INO
DIHECTÜíiA G NERAL

HSUNTUS APASIe` J LES EtiE9GÉ IC05



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINIST'ERIO DE ENERGÍA Y MINAS

llirección General de Asun[ os Ambien[ ales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N°  5 - 2008 MEM/ AAE

0 7 Ft, , cüud

Señor

José Jesús Navarro Fernández

Primer Jefe — Compañía de Bomberos N° 49

Cañete — Prov. Cañete

Presente.- 

Asunto

Ref. 

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en
coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación
de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Programación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Viernes, 15 de febrero de 10.00 a. m. 
Av. Mariscal Benavides 1266 2008
San Vicente de Cañete, provincial

Cañete, de artamento de Lima

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob.pe

Sin otro particular, quedo de us#ed. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS IN: 
DIRECTORA GENFRa_ 

aSUNTOS b18 ENT4LE5 En! ERG' tTiCO 



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambien[ ales Encrgé6cos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° D.`Z  - 2008 - MEMIAAE

Señor

José Antonio Arriola Torres

Gobernador - Gobernación

Cañete — Prov. Cañete

Presente.- 

0 7 FEB. 2008

v.;' 1J1

Ir„:,— - 

Asunto Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Ref. : 1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinacicín con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a una

distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., en

cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluacíón

de los Estudios Ambientales, R. M. 535-2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la siguiente

programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Viernes, 15 de febrero de 10. 00 a.m. 
Av. Mariscal Benavides 1266 2008
San Vicente de Cañete, provincial

Cañete, de artamento de Lima

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay a(,minem. qob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CÁRDENAS INO
D HECTORA GENERAL

ASl1NT05 APABIEN LES EN[ NGE i= C S



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

11NISTER[ O DE ENERGÍA Y MINAS

llirección General de Asuatos mbientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° O 2 S_ 2007- MEM/ AAE

Señor

Rómulo Triveño Pinto

Presidente Regional

GOBIERNO REGIONAL DE ICA

Presente.- 

Asunto

Ref

F n 7nn 

J J J.  J  — 

n.,,.  , .. 

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a

una distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m dei Proyecto

de Exportación de GNL Pampa Meichorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., 

en cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la

siguiente programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión de1 mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atent nte, 

CO. IRIS CÁRDENAS INO
U REC1' ORA GENERAL

SUNTOS AMBIENTALES ENEHGÉT CO$ 



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

3,.,,..,.,, "
Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

NIINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Uirección General de. 4suntos Ambientales Energéticos

San Borja, 

OFICIO ( M) N° 02.5 - 2007- MEMIAAE

0 7 FE8 1 8

Señor

Alejandro Arones Castro

Director

Director Regional de Energía y Minas- ICA
Presente.- 

Asunto

Ref

s'.: s.' -  i t d; í

r ; _:1JJ
c;? u. ------- 

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambíentales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a

una distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto

de Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., 

en cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535-2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la

siguiente programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Proqramación: 

Lu ar Fecha Hora

Hotel Seville — Sala de Conferencias Jr. Callao Sábado, 16 de febrero de 10. 00 a. m. 

159 Chincha Alta - Chincha 2008

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ECO. IRIS CARDENAS tIN% 
pIRECTO A tiENF. AP 

ASUNTCS aMBIENTalES

FNEPGtT, n` 



Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

Año de las Cumbres Mundiales en el Perú" 

MiNISTERIO DE EfYERGÍA Y MINAS

Dirección General de Asun[ os Ambientales Energéticos

San Borja

OFICIO ( M) N° 0 - 2007- MEM/ AAE

0 7 FEB. 1008

Señor

Antonio Cuadrado Vega

Director

Dirección Regional de Energía y Minas - LIMA
Presente.- 

Asunto

Ref

151v J

Taller Informativo del Plan de Manejo

Ambiental de la Reubicación del molón

embarcador de rocas a una distancia de

612 m de línea de costa y a una
profundidad de — 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

1755154

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y
comunicarle que la Dirección General de Asuntos Ambientales Energeticos en

coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L., ha programado el Taller Informativo

del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del molón embarcador de rocas a

una distancia de 612 m de línea de costa y a una profundidad de — 8 m del Proyecto

de Exportación de GNL Pampa Melchorita, a cargo de la empresa PERU LNG S. R. L., 
en cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales, R. M. 535- 2004- MEM/ DM. 

El referido Taller se desarrollará de acuerdo a la

siguiente programación, por lo que le agradeceré realizar la difusión del mismo. 

Programación: 

Lu ar Fecha Hora

Salón Conferencia del Hotel Paraíso Viemes, 15 de febrero de 10. 00 a. m. 

Av. Mariscal Benavides 1266 2008
San Vicente de Cañete

Cualquier consulta, agradeceré comunicarse con el Ing. 
Jorge Capuñay Sosa, al teléfono ( 01) 4750065 anexo 2183, o al correo electrónico
jcapunay@minem. gob. pe

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

07113JC3N? $? 1V1 B19WV SO1Nf1SV

lVG3N3E yd0173N10

ONIJ SdN34bb' SRII ' 0 3
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MINISTERIO DE

ENERGIA Y MINAS

tente: PERU LNG S. R. L. 

Asunto

Asunto

Adicional: 

HOJA DE TRAMITE

MEDIO AMBIENTE

PLNG - CCRR - 0048- 08 CONFIRMACION DE LOCALES PARA
REALIZACION DE TALLERES

REMITIDO A

AAE DIRECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE' 

T6 

A ONES : 

C robar

02. rchivar

03. Atención Prioritaria

04. Atender lo Solicitado

05. Conocimientos y Fines
06. Consolidar

OBSERVACIONES: 

Na Expediente

1758040

ESTADO : PENDIENTE

1. ri  

Documento : OFICIO

PLNG - CCRR - 0048- OS

Recepcion : 11/ 02/ 2008 09: 31

Folios . 3

ACCION FECHA FECHA

DERIV. RECEP

02

2y

it/02/2008

I
12/ 02/ 2008

09: 31 14: 07

ADJUNTA FiRMA

DOCUMENTO

1 _ - ,_...- ,„ tuc, 

07. Coordinar 13. Notificar 19. Revisar 25. Otro ................... 

08. Difundir 14. Opinar 20. TomarAccion 26.Conocimiento

09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21. Tomar Nota

10. Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

Nota : La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó. 
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E V LNG

Barbara Bruce

Gerente General

PLNG- CCRR- 0048- 08

San Isidro, 8 de Febrero de 2008

Melchorita

Señorita Economista

Iris Cárdenas Pino

Directora General

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos

Ministerio de Energía y Minas
Presente.- 

jC  

PERU LNG S. R. L

Av. Víctor Andrés Belaúnde 147

Vía Real 185, Torre Real 12

Oficina 101, San Isidro

Lima- Perú

1: ( 51- 1) 707- 2000

Fax:( 51- 1) 707- 2099

MINISTERIO DE ENERGIA ' í Fd1NA5
iJfmina Ae AdmiAisiracidn Dowm=ntaria

R EC t B i 70

Q 1 1 FEB. 2008
Hora...................... F r T a .................... 

Asunto: Confirmación de locales donde se realizarán los Talleres
Informativos del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del Molón

Embarcador de Rocas del Proyecto de Exportación de GNL — Pampa

Melchorita. 

De nuestra consideración, 

Por la presente, le informamos que se ha confirmado la disponibilidad de los locales donde se
realizarán los Talleres Informativos de la referencia, de acuerdo al siguiente detalle: 

Fecha: Viernes 15 de Febrero de 2008. 

Lugar: Hotel Paraíso - Salón de Conferencias

Av. Mariscal Benavides # 1266

San Vicente de Cañete - Cañete

Hora: 10: 00 AM

Fecha: Sábado 16 de Febrero de 2008. 

Lugar: Hotel Seville — Sala de Conferencias

Jr. Callao # 159

Chincha Alta - Chincha

Hora: 10: 00 AM. 

En ese sentido, adjuntamos a la presente una copia de los documentos de confirmación de la
reserva de los mencionados locales. 

Atentamente, 

sceic 



3` _  i,.  ip # r^ , rfi rrtC_. .. 3' t_  a- 8, t'-J

17  ' ' 

C , 1J3

San Vicente de Cañete, 07 de Febrero del 2008. 

Señores

PERU LNG

Atención: Cristhiam Uruma — Rosario Sánchez

Es grato dirigirme a ustedes, para hacerles Ilegar la aceptación de servicio que les

brindaremos el día viernes 15 de Febrero desde la 9 am a 2 pm. 

Sin otro particular quedo de ustedes. 

Atentamente, 

E8 C El Paraíso

Q  

Av. Mariscal Benavides # 1266 San Vicente - Teléfono 5812042

e- mai1: ec_ elparaiso@yahoo. es



Cristhiam Uruma

From: Nedda De la Cruz

Sent: Thursday, February 07, 2008 5: 04 PM

To: Cristhiam Uruma

Subject: FW: CONFIRMACION DE RESERVA

Cristhiam, 

Aquí Ia confirmación de reserva. 

Nedda. 

From: Maruja Alvarez [ mailto: hostalsevillel@hotmail. com] 

Sent: Thursday, February 07, 2008 4: 45 PM
To: Nedda De la Cruz

Subject: CONFIRMACION DE RESERVA

SR: PERU LNG

ATT. 

NEDDA DE LA CRUZ

EL HOTEL SEVILLE CONFIRMA LA RESERVA DE LA SALA DE CONFERENCIA

PARA EL DIA 16/ 02/ 08 DE 10. 00am A 3. 00 pm

AGRADECIENDO POR SU PREFERENCIA

ATENTAMENTE

HOSTAL SEVILLE

Explore the seven wonders of the world Learn more! 

aisi2oos

Page 1 of 1

v 1.: 1J3
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STERIO DE

RGIA Y MINAS

Remitente: PERU LNG S. R. L. 

Asunto

Asunto

Adicional

MEDIO AMBIENTE TUPA

APROBACION DEL PMA

REMITIDO A

Na Expediente í

175515a
3

lú 

ESTADO : PENDIENTE

HOJA DE TRAMITE
EN EISALUAClON

Documento : EXPEDIENTE

IRECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE 

raaon e IZARRA OJEDA MIKE JON el 0Ii02/ 2008 1 26 q7ENDIDO

MINISTERIO DE LA PRODUCCION

DICAPI DIRECCION GENERAL DE CAPITANIAS Y GUARDACOS' 

DP DEFENSORIA DEL PUEBLO

AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL

INSTITUTO DEL MAR DEL PERU

DIGESA DIRECCION GENERAL DE SALUD AMBIENTAL

INRENA. INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES

OSINERGMIN ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EP

AAE DIRECqON GRAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE

4JLasiunaciona PAREOESTAMARAFERNANDO e106/ 0340 812 25 ENEVALUACION

i /t t' _  r',- .  ' 

C ' 

Recepcion : 01/ 02/200813:44

Folios . 130

Tupa : BA05 - BAOS.A

FECHA FECHA ADJUNTA
DERIV. RECEP. dOCUMENTO

01 i0D2008

13: 44

08/ 02/ 2008

12: 12

08/ 02/ 2008

12: 14

OS/ 02/2008

12: 15

OBI02/ 2008

12: 19

08IO2/ 2008

1222

OS/ 02/ 2008

1223

08/02/2008

12:25

08/ 02/2008

12:26

O6/ 03/2008

1225

3 t c , 

tt 3 , 

o.. ul  c 

04i02/ 2008

I13: 21

3/ 02/ 2008 OfcMult-0025- 2008/ MEM- AAE

00: 00

O/ icM Wh0025- 2008/ ME M- AAE

12/ 02/ 2008

I
OficMult- 0025- 2008/ M EM- AAE

00: 00

13/ 02/ 2008 OficMu t- 0025- 2008/ MEM- AAE

00: 00

13/ 02/ 2008 OFCMuIt- 0025- 2008/ MEM- AAE

00: 00

13/ 02/ 2008 OficMull-0025- 2008/ MEM- AAE

00: 00

13/ 02/ 2008 cMulf-0025- 2008/ MEM- AAE

00:00

13/ 02/ 2008 OficMult-0025- 2008/ MEM- AAE

00: 00

06/03/ 2008

12: 25

l •y_ .'; ; c' `/(, < 

p

ACCIONES : 

01. Aprobar 07. Coordinar 13. Notificar 19. Revisar

02. Archivar OS. Difundir 14. Opinar 20. Tomar Accion

03. Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21. Tomar Nota

04. Atender lo Solicitado 10. Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

ERVACIONES: 

8588. S= 248590. S= 248592. 5= 248594. 5= 248597 5= 248598. 5= 248600 S= 248602

Nota : La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó. 

25. Otro ....................... 

26. Conocimiento
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MINISTERIO DE EtiF;NGIA Y MINAS  

UIREC. CION GENF. RAL DF.: SUNTOS AMBIF: NTALF, S ENF. RGE" fICOS

ACTA DEL TALLER INFORMATIVO

Taller Informativo del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del Molón embarcador de
rocas a una distancia de 612 m de Línea de costa y a una profundidad de - 8 m del Proyecto de

Exportación de GNL Pampa Melchorita

Resolución Ministerial N° 535- 2004-MEM/ DM

Siendo las .!. 1v..,... horas del día : 1.... de .......? n....... de 2008, en, el
r /¡  /_ 

C¡ Cs(: lf"-5..... F' i.... T.../../, }:..... Jri1/.{:. FfiZT.... I'... : Lff:%7' r.y.... C c... cx. . . ¡ ,,, 

se dio inicio al Taller Informativo Taller Informativo del Plan de Manejo Ambiental
de la Reubicación del Molón embarcador de rocas a una distancia de 612 m de Línea de costa
y a una profundidad de - 8 m del Proyecto de Exportación de GNL Pampa Melchorita, 
organizado por la DGAAE del MEM, en coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L. 

El Programa seguido fue el siguiente: 

1. Entonación del Himno Nacional. , 

2. Inaug/ura,Fion del Taller Info,

Jrmativo
por .."./.

J.:
5....! j/.•.,.;.:/.....7. t: lE-, ¡ yr: 

V: l. -... ff4.:,,,1,, r./-/...cfl>.4.. ./ rt f..--.. r.<.7.. .: ......... ......... ......... .......... 

3. Presentación de las Autoridades por el Ing. Jorge Capuñay Sosa de la DGAAE- MEM e
Introducción al Taller Informativo. ,- 

4. Presentación de la empresa PERU LNG S. R. L. , o... ..:-.•. .. J!.%/.: r%.f.r.° 
c?. C.frc+. . . ric'. . . ..4. í . . !. i. ;{ ^ .: r K . 1. . . . e . . . ./. . =^.  c., é . . r,. . N.  7 .•... 

5. Presentación de la empresa Consultora .... .. r.y.. ./. s, x . x: ;< s....,. < ty... c....% ..... 

i.?l^:+..:...!'1.? ... /.', n-.?.: <y/. !,,:!°. c 

6. Preguntas y Respuestas referentes a los temas expuestos. 
7. Clausura del Taller Informativo por ...............:............................................................. 

Concluida la presentación, se dio inicio a la rueda de preguntas por escrito de acuerdo a los
formatos entregados a los asistentes; se hicieron en total......... c1........ preguntas por escrito. 

Terminada la rueda de preguntas por escrito, se inicio la rueda de preguntas verbales, 
haciéndose un total de ... . A..z.... preguntas verbales, que fueron respondidas en forma
secuencial por los expositores. 

Todo lo expuesto en este Taller Informativo ha sido grabado, empleando equipos de audio y
video. 

Siendo las ??':. z horas, del día ..: 5... de Febrero de 2008, se dio por concluido el Taller

Informativo y en señal de conformidad firman las siguientes personas. 

Represent nte de la Empresa
Consulto

raf
r 1,-. I /`:. 1C` Ne. i

1zO , 6 / J, . a. 

ú
Repres tante de la Empresa

PERU LNG S. R. L. 
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos

C
LISTA DE ASISTENCIA

TALLER INFORMATIVO

A N

Taller Informativo dei Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del Molón embarcador de rocas a una distancia de 612 m de

Línea de costa y a una profundidad de - 8 m del Proyecto de Exportación de GNL Pampa Melchorita

Lugar: Salón Conferencias del Hotel Paraíso, Av. Mariscal Benavides 1266 San Vicente de Cañete

Fecha : 15-02-08 Hora : 10.00 am r 
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos LISTA DE ASISTENCIA

TALLER INFORMATIVO

Taller Informativo del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del Molón embarcador de rocas a una distancia de 612 m de

Línea de costa y a una profundidad de - 8 m del Proyecto de Exportación de GNL Pampa Melchorita

Lugar: Salón Conferencias del Hotei Paraíso, Av. Mariscal Benavides 1266 San Vicente de Cañete

Fecha : 15-02-08 Hora : 10. 00 am. W

N° NOMBRE INSTITUCIÓN DNI CORREO ELECTRONICO FIRMA
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LISTA DE ASISTENCIA AL TALLER / NFORMATIVO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL MOLON EMBARCADOR DE

ROCAS DEL PROYECTO PERU LNG

15 de febrero de 2008
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MINISTF, RIO D6 E F.RGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASON' POS AMBIENTALES ENERGETICOS

l1t3J

ACTA DEL TALLER INFORMATIVO

Taller Informativo del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del Molón embarcador de

rocas a una distancia de 612 m de Línea de costa y a una profundidad de - 8 m del Proyecto de
Exportación de GNL Pampa Melchorita

Resolución Ministerial N° 535- 2004- MEM/ DM

Siendo las 1 horas del día . 1... de .... T `'C"'''`' de . 2008, en el

f:: º5.........:{ y- e,/ ºai. Cr,- J.... G'. Y .... ff.v./,('. .... f:.i! E'.... . f'!.!!Cé'.g1.. fn%a....... 

se dio inicio al Taller Informativo Taller Informativo del Plan de Manejo Ambiental

de la Reubicación del Molón embarcador de rocas a una distancia de 612 m de Línea de costa

y a una profundidad de - 8 m del Proyecto de Exportación de GNL Pampa Melchorita, 
organizado por la DGAAE del MEM, en coordinación con la empresa PERU LNG S. R. L. 

El Programa seguido fue el siguiente: 

1. Entonación del Himno Nacional. 

2. Inauguración del Taller Informativo por .........  :.......:..:.:.............................................. 

3. Presentación de las Autoridades por el Ing. Jorge Capuñay Sosa de la DGAAE- MEM e
Introducción al Taller Informativo. _ 

4. Presentación de la em resa PERU NG S. L. ,..-.°...,., ...'. N.. N;,.G'r.. r,... 

J r c' Y^: l 1 < J e s,' 9 L Yris. // y c e
4. ... .. 3... .... ... .. ti,> i_   

5. Presen ación de la empresa Consultora ...% r....s.. c.c. .. P.....,,...-.. . . ó.:::....... 
f/ iA. . f: .". .%. . . . : !. ?'.  . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

6. Preguntas y Respuestas referentes a los temas expuestos. 
7. Clausura del Taller Informativo por ........ - ...........:........................................................ 

Concluida la presentación, se dio inicio a la rueda de preguntas por escrito de acuerdo a los

formatos entregados a los asistentes; se hicieron en total....... ct.,........ preguntas por escrito. 

Terminada la rueda de preguntas por escrito, se inicio la rueda de preguntas verbales, 

haciéndose un total de .......... preguntas verbales, que fueron respondidas en forma

secuencial por los expositores. 

Todo lo expuesto en este Taller Informativo ha sido grabado, empleando equipos de audio y
video. 

Siendo las ......... horas, del día ., a..... de Febrero de 2008, se dio por concluido el Taller

Informativo y en señal de conformidad firman las siguientes personas. 

puñay Sosa
DGAAE

present nte de la E

Consultora

S

a 

Represe tante de la Empresa

PERU LNG S. R. L. 
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MINISTERIO DEENERGIA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos
LISTA DE ASISTENCIA

TALLER INFORMATIVO

Taller Informativo del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del Molón embarcador de rocas a una distancia de 612 m de
Línea de costa y a una profundidad de - 8 m del Proyecto de Exportación de GNL Pampa Melchorita

Lugar: Hotel Sevilla — Sala de Conferencias Jr. Callao 159 Chincha Alta - Chincha
Fecha : 16- 02- 08
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Hora : 10. 00 am. 

CORREO ELECTRONICO  FIRMA



MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos LISTA DE ASISTENCIA

TALLER INFORMATIVO

Taller Informativo del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación dei Molón embarcador de rocas a una distancia de 612 m de
Línea de costa y a una profundidad de - 8 m del Proyecto de Exportación de GNL Pampa Melchorita

Lugar: Hotel Sevilla — Sala de Conferencias Jr. Callao 159 Chincha Alta - Chincha

Fecha : 16- 02- 08 Hora : 10. 00 am. 
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos LISTA DE ASISTENCIA

TALLER INFORMATIVO

Taller Informativo del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del Molón embarcador de rocas a una distancia de 612 m de
Línea de costa y a una profundidad de - 8 m del Proyecto de Exportación de GNL Pampa Melchorita

Lugar: Hotel Sevilla — Sala de Conferencias Jr. Callao 159 Chincha Alta - Chincha

Fecha : 16- 02- OS
Hora : 10. 00 am. 



FORMULARIO DE PREGUNTAS

N°  
TALLER INFORMATIVO

Taller Informativo del Plan de Manejo Ambiental de la Reubicación del Molón
embarcador dé' rocas a una distancia de 612 m de Línea de costa y a una profundidad

d: - 8 m del Proyecto de Exportación de GNL Pampa Melchorita "' `' 
Fecha : 16- 02- 08

Hora:. 10: 00 am.  ';  
Lugar: Hotel Sevilla — Sala de Conferencias Jr. Ca lao 159 Chincha Alta - Chincha  c.  

s``.: 

Nombre del Participante... .. 1iS..... tRLti:.'?....:.. 1. ............................................. = 

Institución / Comunid-. D:....-... i.. 4. r ............................................ ` 

Firma: .. .. 1.J..: rif 

Por favor escriba una sola pregunta en este formulario, utilice un formulario
distinto para cada pregunta. 

A/ , r

re ` u ta:. . .:.....

C+
r.. Y w' t.G t. ry(. #'...,%i. L w .. .... u l'.......... 

9 , i A

c °   -  

a k... , . r.. , ... ..... .. : c 1..,1d. *., ct„ c ... e  u c i c ... .. . .. .... ..... . . . 

D 
jRespuesta: Empresa:  Otros i c> ut cfei

G..á 1......<: Y2U. O..... f'(......: PL?., 1....'... J- /` 1./_:'. r4....<,!... 4 i. N.. rrf.....rY F<t¢ 1........ 
e. ('......` j....(%J.. . X:rL! .Á!(....7 ...$.G..?. J.. Lr1.(.z. 4. í ....................................... 

Cl.............. 

F:, 
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MINISTERIO DE ENEI2GIA Y MINAS MEM- DGAAE
DIRECCION GF,NER. L DE ASUNTOS. 4 IBIF.NTALES EIVERGETICOS

0170
Informe N° 046 - 2008- MEM/ AAE/ JC Folío :..........:................................... 

NUMEROS

Para : Eco. Iris Cárdenas Pino

Directora de la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos. 

Asunto : Informe de los Talleres Informativos del PMA para la Reubicación del

Molón Embarcador de Rocas. 

Fecha : 06/ 03/ 08. 

NUMERO DEL EXPEDIENTE 1755154

EMPRESA PERU LNG

Mediante la presente informo a usted sobre las actividades desarrolladas, en relación

a los Talleres Informativos indicados en el asunto en mención: 

MOTIVO DE LA COMISION

El viaje de Comisión de Servicios a las poblaciones que se mencionan en el cuadro

líneas abajo, fue con motivo de que tanto el estado ( DGAAE) y la empresa privada
PERU LNG, expliquen a las poblaciones sobre las actividades que piensa desarrollar

la empresa, así como el rol que cumple el estado en materia ambiental, cumpliendo de

esa manera con la R. M. N° 535- 2004 EM/ DM, Reglamento de Participación Ciudadana

para la Realización de Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos

Administrativos de Evaluación de los Estudios Ambientales. 

DURACION

La comisión de servicio se realizó en el período dei 15/ 02/ 08 al 16/ 02/ 08. 

DESARROLLO DE LA COMISION

Fecha de salida a Cañete ( inicio comisión) : 15 de febrero de 2008. 

Retorno a la ciudad de Lima ( fin comisión) : 16 de febrero de 2008. 

Lugares y Desarrollo de los Talleres Informativos: 

N° LUGAR
FECHA

REALIZADA

1 Cañete 15- 02- 08

2 Chincha 16- 02- 08

Desarrollo del Programa: 

Los talleres Informativos se Ilevaron a cabo en las fechas mencionadas y se iniciaron
con un ligero retrazo respecto a la hora programada ( 10 a. m.): 

En los talleres se desarrolló la siguiente programación: 

Recepción de participantes, a cargo de Perú LNG S. R. L. 

Informe N° 046- 2008- MEM- AAE/ JC
Pag. l de 3
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
DIRECCIOY GEYER; L DE AS[ ihTOS . 4 IBIENTALES ENERGETICOS

MEM- DGAAE

0171
Folio :........................................ 

NUMEROS

Palabras referentes al objetivo del taller informativo y presentación de las
Autoridades presentes y las empresas involucradas en el Taller Informativo, a
cargo de la DGAAE. 

Participación de la empresa Perú LNG S. R. L. en el tema " Aspectos Generales del
Proyecto". 

Participación de la empresa consultora Golder Associates, con el tema " PMA de la
Reubicación del Molón Embarcador de Rocas". 

Absolución de preguntas verbales y escritas. 

Participantes: 

En el presente tailer participaron instituciones del Estado a si como empresas
privadas: 

y Ministerio de Energía y Minas de la DGAAE: Ing. Jorge Capuñay Sosa. 
Empresa Perú LNG S. R. L.: Ing. Raymi Beltrán Burns, Gerente de Medio
Ambiente. 

v Empresa Golder Associates: Biólogo Anibal Diaz. 

También asistió al Taller en Cañete, el Sr. Diego Quispe Gonzales, Teniente Alcalde

de la Municipalidad de Cerro Azul —Cañete; y al Taller en Chincha, asistió el Ing. Jaime
Martínez. 

Material entregado: 

La empresa PERU LNG, entregó hojas conteniendo el programa, copias de la
presentación del PMA, fólder y lapicero. 

CONCLUSIONES

En la realización de los

conclusiones: 

Talleres Informativos, se ha podido sacar las siguientes

1. La realización de los Talleres Informativos, se realizaron en las fechas

programadas y hora programadas ( con un ligero retrazo por problemas
logísticos). 

2. Las preguntas o inquietudes de la población, se puede resumir en lo siguiente: 

Preguntaron si los cambios proyectados benefician a los pescadores. 
Preocupación por el cierre peatonal hacia la playa. 

Los pescadores de Cerro Azul, pidieron que se amplíe la zona a monitorear y
compensar. También pidieron que se le invite cuando se realicen los
monitoreos. 

Se preguntó por que no habían venido el alcalde y otras autoridades. Como
respuesta se leyó el encabezado de los oficios donde se lee el nombre de las
autoridades que han sido invitadas. 

Se preguntó sobre el tema de la sedimentación en el fondo marino y formación
de tombolos. 

Preguntaron sobre los peligros del agua de lastre. 

Intorme N° 046- 2008- MEM- AAE/ JC
Pag.2 de 3
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MINISTERIO DE ENERGIA Y M1NAS

DIRECCION GENERAL DE .aSl1NTOti A 161ENTALES EVERGE` 17COS

VI. RECOMENDACION

Por lo expuesto el suscrito recomienda: 

C J172

1. Es necesario que la empresa tenga reuniones con los diferentes gremios de

pescadores, especialmente con aquellos a los que las compensación no les

alcanza, a fin de que se les explique por que no se les han considerado, de

tal manera de evitar problemas sociales en el futuro. 

Es todo cuanto tengo que informarle para los fines convenientes. 

Informe N° 046- 2008- MEM- AAE/ JC

í,.- 

n Jorge Capuñay Sosa
CIP N° 27189
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Ministerio de Energía y Minas
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos

INFORME N° 016/ PMA - 2008- MEM-AAE/RCC
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Asunto . PLAN DE MANEJO SOCIO- AMBIENTAL DEL PROYECTO DE
EXPORTACIÓN DE GNL, PAMPA MELCHORITA. 

CODIGO DEL EXPEDIENTE 1755154

EMPRESA PERU LNG S. R. L. 

EMPRESA CONSULTORA GOLDER ASSOCIATES PERÚ S. A. 

RESULTADO DE LA EVALUACION

OBSERVADO. 

ANTECEDENTES

ANÁLISIS

CONCLUSIONES

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

En la página 9, en la Tabla 2 Matriz de Calificación de Impactos — 
Reubicación del Molón Embarcador de Rocas — Etapa de Construcción y
Operación, En actividades — Etapas del Proyecto, se menciona

Construcción del Molón de Embarque de Rocas y Modificaciones al
Dragado del Canal de Navegación, sin embargo en el punto 3. 1

Modificaciones, se resumen los siguientes aspectos: 

Reubicación de la posición del molón embarcador de rocas desde una
profundidad de —10 m y una distancia de SOOm de la línea de costa
Figura 1) hasta una nueva ubicación a una profundidad de —Sm y a una

distancia de 612m de línea de costa ( Figura 2). 

El diseño original del molón embarcador de rocas sufre una ligera
modificación; disminuyendo el área a ser ocupada por dicha estructura
marina. 

Por lo cual, al no mencionarse Modificaciones al Dragado del Canal de
Navegación, debe explicar detalladamente, a que refiere esta actividad. 
Además debe corregir la Tabla 2, debido a que las Modificaciones al
Dragado del Canal de Navegación son una actividad adicional en la
construcción. 

Informe N° 016/ PMA - 2008- MEM/ AAE/ RCC 1 de 2
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En la página 9, sobre Flora y fauna terrestre y marítima, en la misma Tabla
2 se mencionan en indicadores: Alteración de la estructura y composición
de las comunidades marinas un valor de —8. y Reducción de registro de
fauna marina un valor de —4.2. Debe explicar que estudios realizó para
determinar la calificación de impactos presentada. 

s

J

En la página 10, en alteraciones de la estructura y composición de las
comunidades marinas, se menciona " con respecto al EIA- sd; el cambio en el

diseño con Ileva a una reducción de la superficie de fondo marino ocupado
por el molón ( de 20350 m2 a 19800m2), lo que implica una ligera ( no

significativa) disminución del impacto negativo sobre las comunidades
bentónicas del fondo marino". Debe explicar como serán afectados la

estructura y composición de las comunidades, y que taxones serán
impactados con la modificación del molón. 

En el Anexo B, se cita al Anexo 1, pero este no presenta información. Debe

explicar y corregir. 

San Borja, 

v / 

t j' r,i

Informe N° 016/ PMA - 2008- MEM/ AAElRCC 2 de 2
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Ministerio de Energía y Minas
Dlrección General de Asuntos Ambientales Energélicos

INFORME N° 045- 2008- MEM- AAE/ JC

Asunto : EVALUACIÓN DEL PLAN DE MANEJO SOCIO-AMBIENTAL

PROYECTO " EXPORTACIÓN DE GNL, PAMPA MELCHORITA". 

NUMERO DEL 1755154

EXPEDIENTE

EMPRESA TITULAR PERU LNG S. R. L. 

PMA ELABORADO POR: GOLDER ASSOCIATES

RESULTADO DE LA EVALUACION

7: I.y: i%1 Z] 

I1. ANTECEDENTES

Mediante la Resolución Directoral N° 061- 2004- MEM- AAE de fecha 21 de junio de

2004, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental y Social el EIA del Proyecto
Exportación de GNL en Pampa Melchorita, Perú". 

Mediante la Resolución Directoral N° 550- 2006- MEM- AAE, de fecha 14 de

Septiembre de 2006, se aprobó el EIA sd del Proyecto Exportación de GNL en

Pampa Melchorita. 

Mediante el escrito 1755154, de fecha 01 de Febrero de 2008, la empresa PERU

LNG S. R. L., presentó a la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos

DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas, el Plan de Manejo Socio- Ambiental
Proyecto " Exportación de GNL, Pampa Melchorita", elaborado por la consultora

Golder Associates S.A.. 

Mediante Oficio ( M) N° 025- 2008- MEM/ AAE, de fecha 07 de febrero la DGAAE invita

a las instituciones del estado y organizaciones de base, relacionadas al proyecto, al
Taller Informativo del PMA en mención. 

Mediante escrito N° 1758040 de fecha 11 de febrero de 2008, la empresa Perú LNG, 

envía a la DGAAE una carta en la que se confirma los lugares donde se Ilevarán los

talleres informativos. 

Con fecha 15 y 16 de febrero de 2008, se desarrollaron los Talleres Informativos del
Plan de Manejb Ambiental de la Reubicación del Molón Embarcador de Rocas del

proyecto de F cportación de GNL — Pampa Melchorita, en las ciudades de Cañete y
Chincha. / 

III. EVALUACIÓN DEL PROYECTO

OBJETIVO DEL PROYECTO

Actualizar el Plan de Manejo Socio-Ambiental del proyecto Planta de Licuefacción de
Gas Natural en Pampa Melchorita, por la reubicación del molón embarcador de
rocas. 

UBICACIÓN

El proyecto se ubica a la altura del Km. 169 de la Panamericana Sur, entre las

provincias de Cañete y Chincha. 

Informe N° 045- 2008- MEM- AAE/ JC 1 de 7
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1 6

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Generalidades

La modificación del molón embarcador de rocas se resume en los siguientes
aspectos: 

1. Reubicación de la posición del molón embarcador de rocas desde una

profundidad de —10m y una distancia de 800 m de la línea de costa hasta una
nueva ubicación a una profundidad de —8m y a una distancia de 612 m de la
línea de costa. 

2. Disminución del área a ser ocupada por dicha estructura marina. 

Justificación

La empresa manifiesta, que entre las ventajas que brinda la modificación están: 

Se reduce el tiempo de construcción de las instalaciones marinas y por lo tanto
los impactos asociados a esta etapa; 

Se produce una ligera disminución en el tráfico terrestre y marítimo necesario
para el transporte de rocas durante la etapa de construcción del proyecto. 

Se reduce el riesgo a enfrentar condiciones climáticas diversas debido a un

menor tiempo de exposición de la maquinarias y el personal durante la etapa de
construcción; 

El cambio en ei diseño tiene como consecuencia una ligera disminución del
volumen de roca original necesario para la construcción de 170 625 m3 a 150

404 m3; y
La reubicación y los cambios en el diseño generan una disminución en el tiempo
de construcción programado para las instalaciones marinas, permitiendo cumplir
con el cronograma general del proyecto. 

EVALUACIÓN AMBIENTAL

La empresa sigue la metodología y criterios señalados en el EIA- sd y ha evaluado
los efectos de las actividades de reubicación del molón embarcador de rocas, así
como los cambios introducidos en su diseño. La calificación de impactos realizada
se desarrolló en una matriz de calificación de impactos y solo se considera aquellas
actividades relacionadas con la construcción del molón embarcador de rocas. La
empresa considera que la reubicación del molón no genera efectos adicionales a los
ya identificados previamente en el EIA y en el EIA- sd. 
De acuerdo a los resultados de esta matriz, se evalúa los siguientes indicadores de
cambios: 

Alteración de Geoformas; y
Alteración de la estructura y composición de las comunidades marinas. 

Se considera que los siguientes indicadores variarán de manera no significativa: 

Alteración de la Calidad de Aire. 

Incremento de los Niveles de Ruido. 

Informe N° 045- 2008- MEM- AAE/ JC 2de7
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Ministerio de Energía y Minas
Dirección General de Asunlos Ambientales Energéticos

PLAN DE MONITOREO

La empresa indica, que de acuerdo al PMA del EIAsd aprobado, las siguientes

fichas aplican para el caso de la reubicación del molón: 

1. AC- 8R: Actividades de construcción Marinas; esta ficha incluye a la

construcción del molón embarcador de rocas, el hincado de pilotes para el

puente de caballetes y el rompeolas. Básicamente se indican que las barcazas
deberán contar con un plan de contingencia y estar equipadas con los equipos
requeridos para dar respuesta ante cualquier contingencia. 

2. SO- 7R: Monitoreo de la Línea de Playa; esta ficha tiene como objetivo estudiar

el comportamiento de la morfodinámica de la línea de costa en el área de

influencia del proyecto producto de la construcción de las instalaciones marinas

tales como el puente de caballetes, el molón embarcador de rocas y el
rompeolas. 

Entre otras cosas, se indica en esta ficha que los perfiles para determinar los

cambios morfológicos de la línea de costa deberán realizarse cada seis meses

durante al etapa de construcción y operación. 

Se determinarán las tasas de deposición y/ o erosión con base en los datos del
monitoreo. 

Se deberá preparar informes para la Dirección General de Capitanía y
Guardacostas ( DICAPI) con los resultados de Monitoreo, si así fuera requerido. 

La empresa indica, que este compromiso no se altera y que ya han desarrollado
el levantamiento topográfico y el estudio de línea de playa, de acuerdo a lo
indicado por la ficha SO-7R, durante el mes de noviembre de 2007, antes del
inicio de la construcción en la zona húmeda o sumergida de la playa. 

3. SM- 2R: Monitoreo de la calidad del Agua Marina. 

Con respecto a esta ficha, se indica que debido a que los puntos de monitoreo

de la calidad de agua marina cubren el área ocupada por la reubicación del
molón, recomiendan continuar utilizando la mencionada ficha. 

PLAN DE CONTIGENCIA

Se indica que las actividades resultantes de la reubicación del molón embarcador de

rocas en las etapas de construcción y operaciones, del proyecto permanecen
constantes, por lo que se aplicará el plan de contingencia original del EIA del
proyecto. 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS

Debido a que los impactos identificados por la reubicación del molón embarcador

son los mismos y presentan igual magnitud a los EIA —sd, la empresa utilizara el
Plan de Relaciones Comunitarias del mencionado estudio. 
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CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN

El cronograma de ejecución previsto para la construcción del molón, comprende

desde el 20 de mayo de 2008 al 16 de octubre de 2008, con un estimado de 139

días de trabajo. 

COSTOS PROYECTADOS

La empresa manifiesta que la presente actualización del PMA tiene un costo anuaf

estimado en 100 000 USD ( Dólares Americanos), lo cual representa el 5, 882x10 5
del costo total del proyecto. 

El costo anual se estima en base a que la única actividad relacionada con la

reubicación del molón embarcador de rocas se refiere al Monitoreo de la Línea de

Base de Playa ( ficha SO- 7R), el cual tiene un costo aproximado de 50 000 USD

dólares americanos) y debe ser realizado cada seis meses ( 2 veces al año). 

VALORIZACIÓN ECONÓMICA

Los impactos identificados en la reubicación del molón embarcador de rocas son los

mismos y presentan igual magnitud respecto de los impactos identificados en el
EIA—sd, el estudio de valorización económica de los impactos ambientales es válido

para los fines de la presente actualización del Plan de Manejo Ambiental. 

La empresa deja establecido, que el valor total de los impactos ambientales

generados por todos los componentes ambientales analizados en el EIA- sd

ascienden a 258 513, 68 USD. 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN

Se hace mención que las actividades o procesos constructivos necesarios en el Plan

de Manejo Ambiental son los mismos a los considerados en el EIA- sd, por tal las

medidas de prevención y Mitigación de los impactos ambientales para la
construcción del molón embarcador de rocas son las mismas del EIA- sd. 

PLAN DE ABANDONO

Las actividades de reubicación del molón embarcador de rocas no generará

instalaciones adicionales a las ya contempladas en el EIA y en la modificación del
EIA- sd. Se considerará el mismo Plan de Abandono aprobado en estos estudios

para el actual PMA. 

ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO AMBIENTAL

Se menciona que en el estudio el análisis costo- beneficio ambiental de la

reubicación del molón embarcador de rocas analiza las variaciones y efectos
previsibles en el medio como resultado de esta reubicación

Según la información presentada se identifica que existe una variación prevista por

el transporte de sedimentos que puede ocasionar un área de menor energía de las

olas, y por lo tanto de mayor calma o turbulencia, facilitando de cierta forma, la
deposición del sedimento en la zona de sombra. 
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IV. ANÁLISIS

Luego de revisar el documento de la referencia, el suscrito encuentra que con la

información proporcionada en el PMA no es posible emitir una opinión técnico

ambientai favorable respecto al mismo, entre otras observaciones, por que no se ha

precisado los aspectos geológicos geotécnicos dei lugar de cimentación de la nueva

ubicación del molón; también se habla de modificaciones al dragado del canal de

navegación, lo cual no ha sido explicado convenientemente en el PMA presentado; 

entre otras observaciones que se le está indicando al titular para que las subsane, 

sin lo cual no se puede aprobar el presente PMA. Las observaciones pianteadas se

fundamentan en el marco legal vigente ( Ley N° 28611 Ley General del Ambiente, 
Ley N° 17752 Ley General de Aguas, D. S. 015- 2006- EM, entre otros). 

V. CONCLUSIONES

Por lo expuesto, el suscrito concluye: 

A. El Pian de Manejo Socio- Ambiental del Proyecto " Exportación de GNL, Pampa

Melchorita, se encuentra: OBSERVADO. 

B. La empresa PERU LNG S. R. L. debe levantar las siguientes observaciones para

continuar con el trámite de evaluación del presente PMA: 

2. 

3. 

5. 

El Titular debe indicar que profesionales realizaron el PMA presentado, el cual

debe estar suscrito por los mismos; en caso que estos profesionales no se
encuentren registrados en el MINEM, autorizados dentro de los profesionales
de la consultora GOLDER ASSOCIATES para realizar estudios ambientales; 
se debe presentar los currículos vitae de los mismos, así como sus

correspondientes certificados de habilidad. 

Se sugiere que el titulo del presente PMA sea cambiado por: Plan de Manejo
Ambiental por la Reubicación del Molón Embarcador de Rocas con respecto al
EIA-sd Aprobado. 

En el PMA presentado, no se observa el estudio geológico-geotécnico del
fondo marino donde se cimentará el molón embarcador, el cual debe tener
como conclusiones la posibilidad de hundimientos en esas zona, que conlleve
a tomar medidas de control. 

Presentar el perfil batimétrico desde la línea de costa hasta el rompeolas, 

ubicando la posición inicial y proyectada del molón embarcadero de rocas, 
precisando la profundidad de cimentación del molón propuesto. 

Se debe indicar si el procedimiento de construcción será el mismo con
respecto al EIA-sd aprobado; en caso de que se realice algún cambio, se

deberán identificar los impactos y también presentar el correspondiente Plan
de Manejo Ambiental. 

En la página 9, en la Tabla 2 Matriz de Calificación de Impactos — Reubicación
del Molón Embarcador de Rocas — Etapa de Construcción y Operación, En
actividades — Etapas del Proyecto, se menciona Construcción del Molón de

Embarque de Rocas y Modificaciones al Dragado del Canal de dvegación, sin
embargo en el punto 3. 1 Modificaciones, se resumen los siguientes aspectos: 
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Reubicación de la posición del molón embarcador de rocas desde una profundidad

de —10 m y una distancia de 800m de la línea de costa ( Figura 1) hasta una nueva
ubicación a una profundidad de —8m y a una distancia de 612m de línea de costa
Figura 2). 

El diseño original del molón embarcador de rocas sufre una ligera modificación; 
disminuyendo eI área a ser ocupada por dicha estructura marina. 

Por lo cual, al no mencionarse Modificaciones al Dragado del Canal de
Navegación, debe explicar detalladamente, a que refiere esta actividad. 
Además debe corregir la Tabla 2, debido a que las Modificaciones al Dragado
del Canal de Navegación son una actividad adicional en la construcción. 

7. En la página 9, sobre Flora y fauna terrestre y marítima, en la misma Tabla 2
se mencionan en indicadores: Alteración de la estructura y composición de las
comunidades marinas un valor de —8. y Reducción de registro de fauna marina
un valor de — 4. 2. Debe explicar que estudios realizó para determinar a
calificación de impactos presentada. 

8. En la página 10, en alteraciones de la estructura y composición de las
comunidades marinas, se menciona " con respecto al EIA- sd; el cambio en el

diseño con Ileva a una reducción de la superficie de fondo marino ocupado por
el molón ( de 20350 m2 a 19800m2), lo que implica una ligera ( no significativa) 
disminución del impacto negativo sobre las comunidades bentónicas del fondo
marino". Debe explicar como serán afectados la estructura y composición de
las comunidades, y que taxones serán impactados con la modificación del
molón. 

9. En el Anexo B, se cita al Anexo 1, pero este no presenta información. Debe
explicar y corregir. 

10. El Titular debe indicar si se están haciendo Ilegar al OSINERGMIN las fichas
de monitoreo, en especial las fichas SO- 7R: Monitoreo de la Línea de Playa; 
en caso de que la respuesta sea negativa, indicar por que se ha omitido dicho
procedimiento. 

VI. RECOMENDACIONES

Por lo expuesto, el suscrito recomienda: 

1. Notificar a la empresa PERU LNG S. R. L, a fin de que cumpla con absolver las
observaciones formuladas al PMA presentado. 

San Borja, 0 7 MAR 20p$ 

Jo é Capuñay S. 
CIP N° 27189
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Auto Directoral N°' - 2008- MEM/ AAE

Lima,`1  dR 2008

Visto el Informe N° 045-2008- MEM-AAE/JC que antecede y estando de acuerdo con lo
expresado, se REQUIERE a la empresa PERU LNG S. R. L., para que cumpla con

absolver las observaciones formuladas al Plan De Manejo Socio- Ambiental Proyecto

Exportación De GNL, Pampa Melchorita", en un plazo máximo de diez ( 10) días hábiles

para su presentación, bajo apercibimiento de DECLARAR EN ABANDONO el

procedimiento administrativo de evaluación del presente estudio de conformidad con el

artículo 36° del D. S. N° 015- 2006- EM. NOTIFÍQUESE al Titular. 

NORMAL

SALIDA:  -. .. 

DESTINATARIO: 

DO UMENTO: 

DIRECCION: 

UBIGF.O: 

RECIBI CONFORME

Nombre

SE MUDO

Transcrito a: 

96 HORAS MENSAJE A XTERNA
252817 REFERENCIA: 1755154   

y ` 

1ns

ECO. IRIS CÁRDENAS INO
pIRECTORA GENERAL

A3UNTS S ul.: l` ti' 4'. ES fN_ FOE71,^, OS

ws... a., 

PERU LNG S. R. L. I
AAE - Autodir- 0195- 2008/ MEM- AAE 12 MAR. OOH
AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE 147 INT. OF. 503 Ref. ( VIA PRINCIPAL 140 - TORRE 6) ' 

SAN ISIDRO LIMA IIMA Departamento Lima / MI JI'KJ703L D6B..162A............„ .................„_„ 

H01i :............................. ................ ....«. 

DNI I Carnet Ext.  

DEFICIENTE ( ) DESCONOCIDO (  RECHAZADO ( ) CON AVfSO

PERU LNG S. R. L. 

Av. Victor Andrés Belaunde 147 Vía Real 185 Torre Real 12, Piso 2 Lima- Perú

ti! 

f i n
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Decenio de las personas con Discapacidad en el Perü
Año de las Cumbres Mundiales en el Perú

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
DIRECC ION GENERA L E ASU NTOS AMBIENTA lES ENERGETICOS

OFICIO N°   - 2008- MEM/ AAE

Señora

Barbara Bruce

Gerente General

Perú LNG S. R. L. 

Lima

Presente. 

Asunto

Ref

San Borja, 
r 1 MAR. 2 08

vU1J2

Talleres Informativos del PMA para la

Reubicación del Molón embarcador de Rocas. 

Escrito N' 1755154. 

Me dirijo a usted, en relación al asunto indicado líneas
arriba, a fin de indicarle que su representada debe tener en cuenta lo señalado en el Informe N° 04 
2008- MEM- AAElJC, que se adjunta, para su conocFniento y fines pertinerrtes. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

cCO. IRIS CÁR ENAS INO
DIRECTORA GENEFA 

ASUNTOS 4MBIEN74LE5 ENERGETir.OS
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Informe N° 046 - 2008- MEM/ AAE/ JC

Para : Eco. Iris Cárdenas Pino

Directora de la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos. 

Asunto

Fecha

Informe de los Talleres Informativos del PMA para la Reubicación del

Molón Embarcador de Rocas. 

06/ 03/ 08. 

NUMERO DEL EXPEDIENTE 1755154

EMPRESA PERULNG

Medíante la presente informo a usted sobre las actividades desarrolladas, en relación
a los Talleres Informativos indicados en el asunto en mención: 

MOTIVO DE LA COMISION

El viaje de Comisión de Servicios a las poblaciones que se mencionan en el cuadro

líneas abajo, fue con motivo de que tanto el estado ( DGAAE) y la empresa privada
PERU LNG, expliquen a las poblaciones sobre las actividades que piensa desarrollar

la empresa, así como el rol que cumple el estado en materia ambiental, cumpliendo de

esa manera con la R. M. N° 535- 2004 EM/ DM, Reglamento de Participación Ciudadana

para la Realización de Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos

Administrativos de Evaluación de los Estudios Ambientales. 

DURACION

La comisión de servicio se realizó en el período del 15l02/ 08 al 16/ 02/ 08. 

DESARROLLO DE LA COMISION

Fecha de salida a Cañete ( inicio comisión) : 15 de febrero de 2008. 

Retorno a la ciudad de Lima ( fin comisión) : 16 de febrero de 2008. 

Lugares y Desarrollo de los Talleres Informativos: 

N° LUGAR
FECHA

REALIZADA

1 Cañete 15- 02- 08

2 Chincha 16- 02- 08

Desarrollo del Programa: 

Los talleres Informativos se Ilevaron a cabo en las fechas mencionadas y se iniciaron
con un ligero retrazo respecto a la hora programada ( 10 a. m.): 

En los talleres se desarrolló la siguiente programación: 

Recepción de participantes, a cargo de Perú LNG S. R. L. 

Informe N° 046- 2008- MEM- AAE/ JC
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Palabras referentes al objetivo dei taller informativo y presentación de las
Autoridades presentes y las empresas involucradas en el Taller Informativo, a
cargo de la DGAA-E. 
Participación de la empresa Perú LNG S. R. L. en el tema " Aspectos Generales del

Proyectd'. 

Participación de la empresa consultora Golder Associates, con el tema " PMA de la

Reubicación del Molón Embarcador de Rocas". 

Absolución de preguntas verbales y escritas. 

Participantes: 

En el presente taller participaron instituciones del Estado a si como empresas
privadas: 

v Ministerio de Energía y Minas de la DGAAE: Ing. Jorge Capuñay Sosa. 
Empresa Perú LNG S. R. L.: Ing. Raymi Beitrán Burns, Gerente de Medio
Ambiente. 

Empresa Golder Associates: Biólogo Anibal Diaz. 

También asistió al Taller en Cañete, el Sr. Diego Quispe Gonzales, Tenieate Alcalde

de la Municipalidad de Cerro Azul —Cañete; y al Taller en Chincha, asistió el Ing. Jaime
Martínez. 

Material entregado: 

La empresa PERU LNG, entregó hojas conteniendo el programa, copias de la

presentación del PMA, fólder y lapicero. 

CONCLUSIONES

En la realización de

conciusiones: 

los Talleres Informativos, se ha podido sacar las siguientes

1. La realización de los Talleres Informativos, se realizaron en las fechas

programadas y hora programadas ( con un lígero retrazo por problemas
logísticos). 

2. Las preguntas o inquietudes de la población, se puede resumir en lo siguiente: 

Preguntaron si los cambios proyectados benefician a los pescadores. 
Preocupación por el cierre peatonal hacia la playa. 

Los pescadores de Cerro Azul, pidieron que se amplíe la zona a monitorear y
compensar. También pidieron que se e invite cuando se reaticen los
monitoreos. 

Se preguntó por que no habían venido el alcalde y otras autoridades. Como
respuesta se leyó el encabezado de los oficios donde se lee el nombre de las
autoridades que han sido invitadas. 

Se preguntó sobre el tema de la sedimentación en el fondo marino y formación
de tombolos. 

Preguntaron sobre los peligros del agua de lastre. 

Informe N° 046- 2008- MEM- AAE/ JC
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VI. RECOMENDACION

Por lo expuesto el suscrito recomienda: 

1. Es necesario que la empresa tenga reuniones con los diferentes gremios de
pescadores, especialmente con aquellos a los que las compensación no les
alcanza, a fin de que se les explique por que no se les han considerado, de
tal manera de evitar problemas sociales en el futuro. 

Es todo cuanto tengo que informarle para los fines convenientes. 

l. . , _ . . . 1.;. _ . 

I . .. ` i__'.  -- . . 

c . _ .. . . . 

F . 
i: / .  . . .. 

r t%. . . . .. . 
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